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Las innovaciones financieras de los bancos estadounidenses y sus efectos 
en los mercados financieros del resto del mundo no originaron la crisis mundial de 
2008, sólo la exacerbaron al generar una burbuja especulativa. El origen de la crisis 
se debe ubicar en la recesión estadounidense y el impacto de ésta en muchas econo-
mías, y  México no sería la excepción.  La debacle en la economía más grande del 
mundo, sin duda tendría que afectar negativamente a sus socios comerciales, y par-
ticularmente a México. Las secuelas ya se dejan ver en el empleo, el crecimiento, la 
inversión y el déficit fiscal, entre muchas otros fundamentales. Por lo anterior, la in-
vestigación debe enfocarse inmediatamente hacia las soluciones y estrategias crea-
tivas que contribuyan a la generación de mejores oportunidades para nuestro país.
	E l buen desempeño de nuestra economía requiere de un crecimiento sostenido 
acompañado de un desarrollo económico y social que permita incrementar los nive-
les y calidad de vida de toda la población con más y mejores oportunidades. La es-
trategia de política económica que debe seguir México tiene que enfocarse hacia el 
funcionamiento eficiente de los mercados de bienes, factores e instrumentos finan-
cieros a fin de contribuir con el potencial de crecimiento y la generación de mejores 
condiciones económicas y sociales para nuestro país, de tal forma que al hacer fren-
te a choques, internos y externos, los costos en términos de crecimiento, empleo y 
déficit público sean bajos. En este volumen se presentan diversos avances en mate-
ria de política económica que justo tienen como objetivo acudir a este llamado.
	E n los últimos años, la economía en su proceso de globalización ha experimen-
tado una serie de cambios y transformaciones profundas que han impactado tanto la 
forma de llevar a cabo el análisis económico, como el diseño mismo de la política 
económica. Estos cambios han abierto nuevos paradigmas que resaltan la exposición 
de la política económica a diferentes tipos de riesgos. Estos paradigmas, en general, 
han abierto otros horizontes a la teoría económica como lo muestra el este libro.
	E l presente libro está organizado de la siguiente manera. En el capítulo 1 se  lle-
va a cabo una revisión de las bases de las organizaciones públicas y privadas desde 
una perspectiva evolucionista. A través del capítulo 2 se discute sobre las diferencias 
de la racionalidad económica entre hombres y mujeres y las consecuencias de ello. 
En el transcurso del capítulo 3 se analiza el efecto de la Teoría de la Paridad del Po-
der Adquisitivo (TPPA) y de la Teoría de la Paridad de los Tipos de Interés (TPTI) 
sobre el comportamiento de la Balanza de Pagos y, a su vez, se estudia cómo estos 

P r e s e n t a c i ó n
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efectos pueden formular un predictor del tipo de cambio. En el capítulo 4 se analiza 
la asignación de precios de mercado como elementos del desarrollo socioeconómi-
co para el caso de Michoacán (1990-2005) y se evalúan diversas externalidades. En 
el capítulo 5 se examina la inversión extranjera en México como una palanca de de-
sarrollo en el contexto de la globalización. En el capítulo 6 se plantea un modelo de 
equilibrio general para la determinación de precios de derivados y tasas cortas de in-
terés. A través del capítulo 7 se estudia sobre la competitividad, el aprendizaje tecno-
lógico y los sistemas de calidad entre los procesadores de aguacate de Uruapan, Mi-
choacán. Por último, en el capítulo 8 se indaga sobre cuál ha sido la influencia de las 
subsidiarias de empresas multinacionales en la generación y desarrollo de capacida-
des tecnológicas en las firmas de capital nacional, preferentemente, en las pequeñas 
y medianas empresas locales, comúnmente conocidas como Pymes.
	T odos los planteamientos anteriores, en diversos campos de la teoría y práctica 
económica, proporcionan un gran número de iniciativas y propuestas creativas que 
deben ver la luz en su aplicación inmediata en el diseño de la política económica y 
en el planteamiento de políticas públicas, a fin de contar con procesos productivos 
y mercados más eficientes.

Francisco Venegas-Martínez
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1.  Introducción 

Un primer aspecto para introducirse en organizaciones públicas y empresas podría 
ser la teoría organizacional, pero aun así una buena parte de la literatura de la cien-
cia económica que discute las organizaciones se basa en la empresa; y aunque a ni-
vel general pudieran no haber diferencias substanciales, implica al menos indagar 
si existen o no en un terreno más abstracto. Las teorías modernas de la empresa, el 
avance que se ha tenido en las últimas cuatro décadas, si bien con aprovechamien-
tos diferentes, sin duda repercuten en la forma para entender muchos aspectos de 
las organizaciones públicas.
	D e lo que trata este ensayo es de una revisión y análisis de las bases de las orga-
nizaciones públicas y privadas, pero desde una perspectiva evolucionista y sobreto-
do los aspectos compartidos de enfoques inclusive diferentes pero que contribuyen 
a la cada vez más robusta teoría económica evolucionista. El gran cambio que ocu-
rrió con las aportaciones de Ronald Coase incidió en profundidad en la concepción, 
apreciación y contribución de la teoría económica. Por una parte, la misma teoría no 
sólo se benefició de este entendimiento sino que se hizo avanzar más en varios as-
pectos que incluso bifurcaron en otros temas interrelacionados teniendo como esce-
nario en gran medida los costos de transacción. Por otra parte, la nueva teoría evo-
lucionista de cambio tecnológico trataba de explicar las inconsistencias de la teoría 
convencional bajo una apreciación metodológica pero también dejaba huella al pro-
poner alternativas para crear un puente entre lo desarrollado por la larga tradición 
de economistas que discutieron la empresa bajo la investidura de la economía in-
dustrial y el legado de los costos de transacción. Este puente, sin embargo, no sabe-
mos todavía a bien de su edificación y su alcance ya que al mismo tiempo se obser-
varon aspectos irreconciliables.
	L a intención en este trabajo es el de explicar que parte de los fundamentos de 
la teoría evolucionista no sólo resultan de la economía industrial convencional, sino 
también, del legado de los costos de transacción y que la continuidad de la teoría ex-
plicada por la coordinación de rutinas es un avance y una evolución de la teoría eco-
nómica que no puede tener un retroceso en este Siglo XXI. Entre otros aspectos, en 
el trabajo se discute, que dado el aporte de los enfoques en la misma teoría micro-
meso económica, estos se han consolidado y en algunos amalgamado para devenir 

C A P ÍTULO      1

Hacia el análisis de las organizaciones públicas  
en la apreciación institucional y evolucionista 

Juan J. Jardón Urrieta
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Hacia el análisis de las organizaciones públicas  
en la apreciación institucional y evolucionista

en fortaleza teórica que no sólo explica mejor a las organizaciones económicas sino 
también a las organizaciones en general. 
	 Pero otro aspecto que es una constante en todo el ensayo es precisamente el 
tema de las organizaciones públicas. En qué medida las diferentes aportaciones de 
la teoría ayudan a comprender las organizaciones públicas en tanto que éstas son di-
ferentes a las empresas en la medida de incluir en esta diferencia la cuestión arrai-
gada del factor político por no querer desde ahora sesgarlo con el concepto de mer-
cado político. Como bien lo dice James Buchaman (1987), en la política, no hay tal 
cosa de la mano invisible y en cambio la cuestión que ha conjuntado una gran par-
te de los análisis -la eficiencia y la equidad- es un aspecto que sólo se cubre par-
cialmente. Desde luego que los neo-institucionalistas han allanado el camino pero 
bajo un rigor metodológico, las interrogantes plasmadas sobre el individualismo, el 
hombre-económico, son limitaciones para acaparar elementos robustos para inte-
grar a las organizaciones públicas en el modelo convencional. De esta manera, en 
este trabajo, un aspecto que se retoma es analizar si realmente el bagaje que ofrece 
la teoría evolucionista es suficiente para incorporar acciones instintivas de carácter 
político. Sin duda, si bien esto presenta dificultades, no son estas mayores que las 
que parten (con  inocencia desmedida) de recomendaciones de -política- a partir de 
la base de una racionalidad típica de la teoría económica convencional.
	E n las secciones 2 y 3 se trata los aspectos de la teoría de las organizaciones y 
el legado de la revolución Coasiana al hacer una revisión de las principales argu-
mentaciones que se han desarrollado en el campo de la empresa capitalista y que 
se retoman para analizar a las organizaciones en general y las públicas en específi-
co. Desde luego este análisis es demarcado por la interpretación de la empresa ca-
pitalista reciente y no meramente cómo ha cambiado desde la revolución industrial 
que sin duda ha tenido una evolución sin precedente como lo ha observado J. M. Jr. 
Chandler (1977, 1994) en varias de sus obras. Así, se hace una revisión a partir de la 
revolución coasiana, y los enfoques de la información asimétrica, los contratos y la 
teoría del agente y el principal. Posteriormente, en la sección 4, se analiza el aspec-
to de mercado político inmerso y no resuelto completamente en el análisis de costo 
de transacción. En la siguiente sección se analizan por una parte algunos de los an-
tecedentes que se consideran básicos para la dinámica del análisis evolucionista al 
discutir la interrelación entre industrias, tecnologías y empresas. Por otra parte, en 
esta misma sección, se destaca los fundamentos del análisis evolucionista de las or-
ganizaciones a través de “rutinas”. Finalmente se hacen algunas conclusiones.

2.  Organizaciones y su amplitud

El entendimiento de la organización económica no puede aislarse de la organización 
como tal y su ubicación dentro del contexto de la teoría de la organización la cual 
en mucho está constituida por aprovechamientos puramente sociológicos, económi-
cos, sistémicos, y de relaciones humanas. Autores de las ciencias sociales y econo-
mistas como Swedberg (1994), Tirole (1994), Demsetz (1995), Williamson (1996) 
por nombrar a algunos han observado la saludable interrelación de los aportes que 
se han generado en las últimas décadas y que han contribuido no sólo al análisis or-
ganizacional sino a complementar la organización económica. En las diferencias 
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entre organizaciones públicas y privadas se considera la cuestión del -lucro- por te-
ner una connotación que trasciende a otras disciplinas; no obstante el reconocimien-
to de esta amplitud, aquí se le ubica como más adecuada para las organizaciones 
económicas disminuyendo así el peso del criterio de las ganancias y sus extensio-
nes en la racionalidad. En las organizaciones públicas y en específico en los gobier-
nos, sólo de que se hablase de uno leviatán se podría aquilatar la búsqueda sin me-
dida del egoísmo individual. De otra forma, no más se puede concebir incluso otras 
formas de gobiernos en tanto despóticos o ciertamente caciquiles.
	 La cuestión del problema de especificidad histórica en la economía discuti-
da por Hodgson (1999) no es omitida en todo esto pero ciertamente no es tratada 
como un aspecto central en este trabajo, sino que mucho de lo que se observa es el 
resultado de los faltantes de la teoría convencional, lo que da cuenta que el proble-
ma a que refiere el autor es la apreciación metodológica de Robins cuando introdu-
ce la epistemología en la economía. La firma en el contexto Coasiano es la referida 
a una parte de las organizaciones capitalistas, dejando la universalidad y especifici-
dad de conceptos históricos y vigentes de las organizaciones y las firmas. Si bien en 
la empresa capitalista la cuestión de especificidad importa, es porque la universali-
dad y la especificidad a otro tiempo pueden no siempre encontrarse. Además, la em-
presa como tal corresponde más bien a un conjunto de organizaciones más amplias 
donde no precisamente el lucro es lo sobresaliente. La organización como tal ha es-
tado desde el tiempo de la humanidad mientras que la empresa capitalista es rela-
tivamente nueva, además de contener una especificidad, presenta diferencias impor-
tantes para relacionarla con las industrias y los mercados y el carácter empresarial 
de muchas de ellas. Que hoy observemos el gran desarrollo que ha tenido la empre-
sa capitalista, sus varias formas de organización empresarial, i.e. mutaciones de la 
fábrica como representación máxima de un cambio social devenido de la revolución 
industrial, su impacto en otras formas de organización desde luego tiene influencia 
sobre la organización pública.
	H abría un acuerdo en que un concepto general de organización tendría que 
transcribirse al menos para observar que efectivamente la organización económica 
podría entrar en un concepto más amplio. Pero, ¿cuáles serían los móviles para dis-
tinguir las organizaciones? Ésta es una cuestión central en este estudio pues sólo a 
partir de precisiones en las relaciones o en lo que podría ser los axiomas. Organiza-
ciones hay muchas, muy antiguas y con objetivos diferentes. Sin entrar en una dis-
cusión sobre una taxonomía se podría introducir que están las -organizaciones de 
producción- y dentro de estas habría un cúmulo de organizaciones resaltando qui-
zá las empresas capitalistas y permitiendo así a la postre una distinción entre públi-
cas y privadas. Desde luego no se contemplaría con esto a la totalidad pero si se ini-
ciaría un proceso indagatorio para reconsiderar las categorías de las organizaciones 
para la producción señalando la aportación del análisis económico como signo dis-
tintivo. Quedarían otras organizaciones con un amplio espectro que implicaría el se-
llo del estado, el religioso por nombrar algunas. Algo similar a esto se refiere Hodg-
son (1999) al distinguir organizaciones y no-organizaciones.
	 La cuestión de concebir una definición de organización desde luego ha estado 
cerca del campo de la sociología, la política y la economía ya que esta última su tra-
tamiento económico se ha separado de más organizaciones.1 Un esfuerzo por incluir 

1 No habría gran certeza en considerar una teoría de la organización con propios paradigmas 
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la variedad de opiniones sobre lo que es una organización es la referida a varios au-
tores y replanteada por Barry Bozeman2

“…las organizaciones son entidades colectivas formalmente estructuradas y socialmente 
establecidas para alcanzar ciertas metas por la adquisición de recursos del medio ambien-
te y su encauzamiento hacia actividades que se corresponden con esas metas” (1998:45).

La definición de acuerdo a Bozeman refleja la amplitud y utilidad del concepto pero 
no necesariamente proporciona una racionalidad de flexibilización para aspectos 
más específicos ya que abarca a una cantidad mayor de organizaciones públicas, 
privadas, no lucrativas, etc. donde se busca establecer los procesos esenciales para 
mantener la organización, estructuración, obtención y administración de recursos, 
para fijar y perseguir metas. Sin bien la definición encarna e implica la dificultad 
para comprender lo público esto mismo puede ayudar a entender lo privado.
	 Una distinción notable se da cuando interviene el mercado. Si bien el mercado 
en si no es una organización sí es la razón de muchas organizaciones. Los tianguis, 
la casa de bolsa, organizan el intercambio, el mercado accionario etc. A veces, la 
distinción no es clara e implica redes. Recientemente se dan las redes a escala libre 
que podrían presentarse como fases de las organizaciones y de las cuales se percibe 
ya cambios substantivos como los describe Foster (2007) al mencionar los sistemas 
complejos de cuarto orden.
	H ay también reminiscencias de elementos de las organizaciones como las habi-
das en las tribus en contraste con el estado moderno o la división política y sobreto-
do los gobiernos federales, estatales y municipales. En todas ellas hay componentes 
comunes y además se relacionan tanto con factores económicos como políticos. En 
muchas de ellas prácticamente dominan acuerdos y llegan a instituciones.
	L as organizaciones para la producción se separan de organizaciones públicas 
las cuales proporcionan servicios públicos como educación, salud, urbanidad, y or-
ganizaciones de seguridad como el ejército. Dentro de las primeras el tipo y la for-
ma de organización adquieren relevancia ya que por ejemplo las cooperativas de 
trabajadores pueden bien situarse en organizaciones para la producción sin caer en 
la forma capitalista necesariamente. En este sentido se puede incorporar otro tipo 
organización para servicio de la comunidad sin un condicionamiento de lo guberna-
mental pero si lo público como podría ser la Cruz Roja.
	L as empresas capitalistas han evolucionado notablemente durante el Siglo XX 
adquiriendo una presencia fuerte pero sólo en una parte de la sociedad. Este tema se 
analiza posteriormente pues es aquí donde la aportación de los economistas ha ayu-
dado a su entendimiento tanto la evolución de las empresas como de los gobiernos. 
Las diferencias de las organizaciones públicas y privadas han sido tema de estudios. 
Se ha considerado el tipo de empleados y los sistemas de trabajo, las actitudes fren-
te al trabajo, las preferencias de trabajar en organizaciones públicas o privadas, o por 

sino que intrínsecamente porque las organizaciones entran en el campo social y económico, 
se comparte mucho de sus principios. Un ejemplo puede observarse en el libro Harmon y 
Mayer (1999) donde las temáticas son una conformación de varias campos de conocimien-
to autónomo pero que pertenecen a las ciencias sociales.
2 Bozeman hace referencia a definiciones conocidas de otros autores como Katz y Kahn 
(1978), May (1977), Etzioni (1977), Blau y Scott (1962). 



13

juan j.  jardón urrieta

sectores, el desempeño de los trabajadores, los incentivos y su adecuación, los ascen-
sos, el ritmo de trabajo, la reglamentación asociada a valores, la autoselección, los ci-
clos económicos, la visibilidad de intereses, el tamaño de las organizaciones, etc.
	L a apreciación de la organización económica entre lo público y lo privado en tér-
minos de objetivos no ha generado demasiados adelantos y en todo caso ha ocurrido 
el que sean escuelas de economistas -a la que se refieran con propiedad que caracte-
riza- los objetivos de ganancia maximizadora, y que inclusive en el fondo pudieran 
visualizarse diferencias importantes como se verá en la sección siguiente. Algunos 
autores han desarrollado el diseño de los incentivos con base en los derechos de pro-
piedad inclusive reconsiderando dificultades de definición de objetivos de las orga-
nizaciones.3 Sin embargo, no se puede desechar que necesariamente este es un resul-
tado del análisis ya que al final la forma de evaluar una organización pública puede 
filtrarse por una maximización de utilidad social con base en una función de bien-
estar. Mientras que para algunos aprovechamientos, los que han abogado porque las 
diferencias de las organizaciones económicas públicas y privadas sí importan, lo ba-
san en la multiplicidad de objetivos y metas de las mismas organizaciones.
	D entro de la multiplicidad de objetivos, los economistas han propuesto mode-
los para entender la empresa multiproducto, pero ésta no escapa de la referencia 
metodológica Coaseana en distinguir las interrelaciones intersectoriales como en la 
propuesta de Baumol (1982) y las relaciones intraempresa con base a capacidades 
organizativas como la de Teece y Pisano (1998), entre otros.
	L a apreciación desde un posible binomio de sociología y economía ha sido un 
campo fértil distinguiéndose la -burocracia- con los trabajos de Max Weber sobre 
las organizaciones públicas donde prácticamente se recurre y se asiste más por las 
limitaciones propias de una comprensión intrínseca de la organización que por una 
aportación real. Este legado que refleja la alta productividad de la burocracia frente 
a formas organizativas incipientes no sólo ha contribuido a explicar los órdenes de 
gobierno sino que estos han evolucionado aumentado su productividad y poder real. 
Lo anterior en parte explicado por estructuras administrativas y de gestión donde se 
mide grados de especialización y estandarización para explicar los diferenciales en 
la productividad por un lado (Pugh, 1994) y la estructura de la autoridad centrali-
zada y las formas de interdependencia por la otra. De la misma manera, las activi-
dades que se consideraban inalienables de lo público, ahora responden a otros fac-
tores como el egoísmo individual y con esto parte de los costos de transacción de 
Williamson pero menos como un todo, menos la suma de los individuos en la orga-
nización como institución.
	L a cuestión de la internacionalización de las organizaciones y los ambientes se 
han enfocado en las capacidades para operar afuera del país de origen (Barthel y 
Ghostal, (1987)) y en una teoría de la internacionalización de las operaciones (Buc-
kley y Casson (1993)). Dentro de este mismo campo el aquilatar el factor de la in-
formación por el valor físico de la organización ha sido un tema recurrente sobreto-
do todavía en esta era de la comunicación y la informática.4 Pero en muchos casos 
se ha observado que el éxito de operar afuera del país de origen es la adaptación de 

3 Ver a Tirole (1986, 1994), Akerlof (1983), Homstrom (1982, 1989), Holmstrom y Mil-
grom (1991).  
4 Véase a Handy (1995) y la colección de trabajos sobre la internacionalización de la empre-
sa editado por Buckley y Ghauri (1993). 
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estructuras y estrategias donde se hace énfasis en la limitación de las burocracias 
formales que son mejores para operar sólo en determinados ambientes. El cambio 
de situaciones es la base para crear sistemas organizativos ya que los procedimien-
tos de asignación y comunicación deben ser flexibles en contraste con procedimien-
tos y reglas rígidas más característicos de la burocracia (Burns, 1994).
	L as que transitan en internet son fenómenos nuevos que todavía no se logran 
asimilar tanto por su complejidad tanto porque la dinámica donde están inmersos no 
ha llegado todavía a una calma o estabilización. Es cierto que en muchos casos no 
necesariamente domina el factor económico y mucho menos el homoecomics pero 
también es cierto que la transnacionalización de las operaciones ha implicado desa-
rrollos organizativos que no podrían darse sin antes tener una convicción más clara 
de la empresa donde los atributos económicos sólo han sido una parcialidad. 

3.  Los fundamentos de la empresa capitalista 

No hay en sí un claro concepto de la -organización- de la empresa capitalista pues 
además de que conviven formas organizacionales diversas, éstas han coevolucio-
nado junto con otras instituciones como el mismo Estado-gobierno y los mercados 
que necesariamente requirieron madurar para el desarrollo del propio sistema capi-
talista. Es reconocido que los procesos que dieron origen a la fábrica misma se ba-
saron en cambio tecnológicos profundos y que los sociales fueron precisamente la 
institucionalización de la fábrica como reemplazo de las organizaciones familiares. 
Los cambios tecnológicos menores que dieron lugar a la postre a la forma M y lue-
go ahora más reciente a las empresas como grupo (en equipo) como se interpreta ya 
fueron mutaciones de la primera pero con una retroalimentación de innovaciones 
tecnológicas y sociales. La asociación de la empresa capitalista con la primera y se-
gunda revolución industrial y ahora la revolución en comunicaciones e informática 
(RCI) está asociada cronológicamente a la fábrica y a la forma M que apareció por 
los años veinte del anterior Siglo.5 La cronología de los cambios tecnológicos no 
siempre radicales en su inicio ya que a diferencia de lo que se da en la primera re-
volución industrial, en la segunda, como lo interpretan varios analistas fueron inno-
vaciones menores y posteriormente cambios más radicales. Lo que trata el resto del 
trabajo no es precisamente un estudio histórico de la evolución de la empresa ca-
pitalista sino las teorías económicas de las organizaciones económicas dominantes 
que indirectamente reflejan etapas del desarrollo del capitalismo y sobretodo de las 
industrias y actividades sectoriales. Así mismo, lo que se analiza también son inter-
pretaciones de la empresa para evaluar su asociación con la organización públicas.
 
3.1 La empresa Coasiana en retrospectiva 

¿A qué se debe la existencia de las empresas (o firmas) y cuál ha sido la interpreta-

5 Se puede hacer referencia a Freeman y Soete (1997), Mokyr, (2002), Chandler (2006). 
Desde luego las interpretaciones pueden diferir ya que por ejemplo en la interpretación 
de Mokyr suceden las macroinvenciones pero en otros esto se refiere a cambios radicales 
e incrementales sobretodo en la literatura más apegada a la teoría económica de los cam-
bios tecnológicos. 
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ción (fallida) del análisis económico convencional? Estas dos frases encierran to-
davía la discusión de hoy. Coase (1937, 60, 93) no descubre las firmas sino que en-
cuentra una salida propia para continuar el análisis de la empresa en un sistema 
capitalista. Como bien es conocido, dos son sus cuestionamientos: el primero, la re-
ferencia a la distribución de recursos dentro del sistema económico en su totalidad a 
través del mecanismo de los precios y la referencia a la distribución de recursos en 
la empresa misma mediante la gerencia. El segundo, la pregunta inquisidora: si los 
mercados pueden coordinar la producción, por qué entonces las empresas emergen 
o existen en primer lugar. Las empresas existen porque hay costos por usar el me-
canismo de los precios. Así, la distinción de la empresa, es en el fondo la sucesión 
del mecanismo de los precios. Las empresas o firmas existen cuando el mecanismo 
de los precios no distribuye los recursos dentro de la firma. Williamson (1975) pos-
teriormente contribuye a desarrollar más el análisis de las transacciones al interior 
de la empresa: primero enfatizando en la contratación de mano de obra bajo costos 
de transacción en lugar de los costos de mercado introducidos por Coase y segundo, 
aniquilando el concepto previo de la empresa ya que los mismos costos de transac-
ción son una organización jerárquica.
	E n el primer aspecto, hay concordancia y prácticamente es base sólida de la 
economía industrial. A nivel -intra- dominan los costos de transacción, a nivel -in-
ter- empresa el mercado asigna recursos. Sin embargo, hay diferencias importantes 
en cuanto a interpretar el génesis de los costos de transacción y/o las fallas del mer-
cado. Sobretodo, la forma como se interprete estas fallas es de hecho la continua-
ción de la misma discusión. La diferencia entre empresas e industrias no es otra que 
la diferencia entre intra e inter-firma.
	D eslindar las organizaciones de los sistemas económicos tiene repercusiones 
amplias que imposibilitan la compresión del sistema en su conjunto, ya que las tran-
sacciones de todo tipo son muchas. Si bien las argumentaciones de Coase se refi-
rieron a discutir a la firma capitalista y menos al mercado, o mejor dicho a delimi-
tar estas dos se tuvo un gran impacto, no menor que las criticas a la perfección de los 
mercados discutidos por Arrow a través de las externalidades, riesgo, incertidumbre.
	E n Coase, los costos de mercado son los costos en que se incurre para descu-
brir los precios. Esto lleva a interpretar que los costos de mercado son los costos 
para encontrar un mercado competitivo. Mucha de la discusión que ha sobrevivido 
y todavía es fuente de contra-argumentaciones es el concepto de firma en un mun-
do Coasiano. La existencia de la contratación de mano de obra, la relación emplea-
do propietario sin duda está referida a la concepción de la empresa de Coase, pero 
también la firma como individuo implica la utilización del mercado y en ese senti-
do la firma es otra. En una empresa capitalista, desde la tradición marxista sólo se 
entiende cuando hay una relación de trabajo entre propietario y empleado y en ese 
sentido la firma se aleja de la configuración del mercado.6 Coase transita por este ar-
gumento dejando claro ambas situaciones.
	E n Williamson (1975,79,81,93) el análisis de los costos de transacción sirve 

6 En la revisión que hace G Hodgson (1999:232) La empresa capitalista que retoma Coase 
no es diferente a la formulada en Marx donde básicamente: i) el trabajador trabaja bajo el 
control del capitalista a quien es dueño de su trabajo, ii) el producto es de la propiedad del 
capitalista y no pertenece al trabajador, iii) aun más, tal firma capitalista produce mercan-
cías para su venta bajo la persistencia de la ganancia.
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para analizar la organización jerárquica (la empresa o firma) dadas las fallas del 
mercado. Estos costos los explica en términos de factores humanos y ambientales 
que representan una racionalidad limitada, un oportunismo, y una especificidad en 
el capital.7 La persistencia y exageración de estos tres aspectos son para el autor los 
factores que determinan muy a menudo persistentes y excesivos costos transaccio-
nales de mercado. La jerarquía en las organizaciones puede a menudo disminuir o 
atenuar el efecto de estos factores ya sea en una contratación de empleo a largo pla-
zo o poner fin mediante la habilidad autoritaria a una larga disputa contractual. Sin 
embargo, las jerarquías no pueden completamente eliminar del todo los costos de 
transacción ya que la organización jerárquica tiene costos de transacción en si mis-
mo y en particular una tendencia a disminuir el efecto positivo de los incentivos en 
contraparte a las señales que el mercado provee. Esto hace que exista una limitan-
te entre las ventajas que se dan en la organización jerárquica y el mercado mismo. 
Cuando ya no exista tal ventaja el mercado actuaría.
	E l planteamiento de Williamson ha sido la base para explicar una serie situacio-
nes respecto a la coordinación de los recursos, las relaciones contractuales de trabajo, 
la integración vertical, la organización en forma M, el conglomerado y la diversifica-
ción de las corporaciones multinacionales.8 Sin embargo, el planteamiento de costos 
de transacción, jerarquías y mercado (CTJM) ha sido criticado con base a definicio-
nes básicas de la misma empresa que no ha podido tener una generalización mayor 
que la de la empresa en un sistema capitalista (Fourie, (1994), Dogson, (1994)). A 
nivel mercado inclusive se ha discutido el concepto de este mismo que al igual que 
la firma es deficiente. Así, más que preguntarse acerca de si el mercado existe la pre-
gunta radica en no negar que las relaciones de intercambio existen pero porque estas 
ocurren dentro de arreglos institucionales que se aproximan a la conceptualización 
de los mercados en el análisis del equilibrio general.9 Otra crítica es la relacionada 
con la operacionalidad de los costos de transacción a diferencia de la separatividad 
de las firmas y mercados.10 En general, el planteamiento de CTJM ha dado lugar a 
una enorme agenda que se contraviene con otra agenda basada en la agencia. 

7 Racionalidad limitada (bounded rationality) es decir limites en el procesamiento y adquisi-
ción de la información. Oportunismo referido a un personal espíritu saqueador como guía. Es-
pecificidad en el capital como las inversiones hechas por algunos agentes que tienden a gene-
rar costos hundidos y así un alto costo a la salida.
8 Joskow (1985, 89,93) ha analizado la integración vertical en el sector eléctrico en estados Uni-
dos y al mismo tiempo ha discutido el enfoque de Williamson en este sector y la dinámica de 
los procesos de desregulación y los mercados. Ver también Klein (1981).
9 Este aspecto lo analiza Sawyer, (1993) al hacer énfasis en la naturaleza del mercado prin-
cipalmente basado en el modelo de equilibrio general a partir de las concepciones de Arrow 
y Debreu.
10 La asunción de la existencia de mercados y la discusión de la firma capitalista, la asunción de 
la sustituibilidad entre jerarquías y mercados, los procesos en los cuales las jerarquías (firmas) 
reemplazan a los mercados, la relativización de los agentes ya sea que emergen eficientemente 
en términos paretianos o que los objetivos de los agentes sean separables de la cuestión de exis-
tencia, el posible papel del poder en estos procesos, el tratamiento de otras instituciones como 
clanes. Todo esto ha conformado la agenda de la discusión referida a los costos de transacción, 
jerarquías y los mercados (CTJM) que se ha formado a raíz de la crítica y las discusiones a los 
planteamientos hechos por Williamson. Véase a Pitelis (1991,94). 
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3.2 El regreso al análisis de las industrias: la firma como cuasimercados

Mientras que hay una concordancia en las imperfecciones del mercado resaltando la 
cuestión de los costos de transacción hay diferencias en atribuir estos costos. Alchiam 
(1950) señala la existencia de asimetrías como resultado inevitable de decisiones erró-
neas debido a que se llevan a cabo en un escenario de incertidumbre. Posteriormente 
Alchiam y Demsetz (1972) atribuyen estas asimetrías a las diferencias de información 
entre empleados de la firma principalmente desembocando así en un problema de mo-
nitoreo entre las actividades de los trabajadores y las recompensas donde se evidencia 
diferenciales en la productividad. El problema de los costos de transacción resulta por 
un problema de organización y en la medida de encontrar soluciones para captar viz a 
viz las productividades del trabajo con las recompensas, la organización de la empre-
sa puede nulificar en mayor medida la incertidumbre.
	E l razonamiento de Alchiam y Demsetz se basa en encontrar una relación inter-
firma resuelta por el mercado y una relación intrafirma resuelta por costos de tran-
sacción. Para los autores, estos costos se deben a una asimetría en la información la 
cual es debido a una incertidumbre. Demsetz (1993) enfatiza la diferencia que ha-
bría con la situación de competencia perfecta, es decir la existencia de una informa-
ción incompleta por lo cual se requiere de contratos. El objetivo luego es reducir los 
costos de transacción mediante reduciendo el riesgo. En la medida en que se elimi-
ne el riesgo, hipotéticamente a cero, el modelo se aproximaría a mercados más com-
petitivos. Aquí la firma está determinada por el grado de los costos de contratación. 
Asimismo, en la medida en que se reduzcan los costos de transacción se acerca al 
modelo de competencia en la cual la firma no existe porque la técnica y los precios 
son dados. O sea no hay incertidumbre ni riesgo porque no hay futuro. El principal 
problema radica en el equipo de trabajo de la empresa que pueda estar dedicado a 
resolver los problemas y de esta manera reducir la incertidumbre. El equipo podrá 
sustituir al dueño. Las firmas existen porque pueden explotar las ventajas del equi-
po de trabajo. De esta manera el trabajo en equipo, su programa, induce a tener una 
forma contractual llamada firma.
	 Este aprovechamiento ha sido criticado al considerar la firma como un contra-
to del equipo de inputs (donde los empleados son contratados) y sólo concebir em-
presas unipersonales, no pudiendo explicar grandes y complejas organizaciones je-
rárquicas y por lo tanto no proporcionando una base sólida para la concepción de la 
firma (Williamson, 1981,93). Además, dado el énfasis que se le da sólo a una parte 
de la relación contractual, no deja claro la distinción entre una relación intra y una 
relación interfirma ya que al final todo se relaja en términos de mercados. Las res-
puestas que se han ofrecido a los cuestionamientos iniciados por Williamson ade-
más de que no han sido concluyentes, más que avanzar por las respuestas econó-
micas se han sometido también a la cuestión metodológica creando así otra mayor 
diferencia. El propósito de analizar a la empresa está referido prácticamente a la es-
cala y al alcance. Desde luego no hay respuestas contundentes que ofrezcan una ge-
nuina solución al trade off de los beneficios y costos. Se requiere no sólo explicar 
por qué existen las empresas sino también por qué las transacciones no son organi-
zadas dentro de una sola empresa. Este cuestionamiento hecho por Williamson no 
se ha resuelto no obstante se ha tratado en forma diferente y sólo en parte se ha po-
dido continuar con el enfoque de la contratación incompleta pero que a su vez ha 
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generado otros problemas como el problema del free-rider.11

3.3 La información en el desarrollo de la firma

El papel que se da a la información dentro de las organizaciones y el reconocimiento 
de que los agentes tienen una limitada y diferente información ha tenido una cordial 
bienvenida. Esta apreciación hace que otros autores como Jensen y Mekling (1976) se 
enfoquen en el análisis de los agentes como vía para balancear las retribuciones y la in-
certidumbre y den origen al argumento de los incentivos. La firma analizada como las 
relaciones entre el principal y los agentes, poniendo énfasis especial en la estructura 
del capital y el papel de los agentes con intereses propios. De acuerdo con Holmstrom 
(1989) aquí también la firma es vista como un contrato entre multitud de partes. El di-
seño del contrato se basa en minimizar los costos de transacción que hay entre facto-
res especializados de la producción. Tal vez la diferencia con el análisis del equipo de 
Alchiam y Demsetz sea el énfasis exclusivo en el aspecto contractual; la firma es vis-
ta como una organización en general pero también como una ficción legal que sirve de 
nexo para un conjunto de relaciones de contrato entre individuos.
	N o obstante que se ha investigado y hay ya una buena porción de literatura basa-
da en la forma como responde una organización frente a un agente que posee un nuevo 
conocimiento económico, para algunos economistas no ha habido un cambio substan-
tivo.12 Esta temática además de la demarcación entre la firma y los mercados se ha en-
focado al financiamiento de la firma, la estructura del capital, la persistencia del prin-
cipal y la gerencia, la sustitución de los propietarios, los incentivos, la burocratización, 
la organización interna de la firma y extendiéndose a valuaciones de talento y lideraz-
go y sobretodo el papel de los agentes en una perspectiva Schumpeteriana. Holmstrom 
y Tirole (1989) analizan una larga lista de enfoques dirigidos a este cuestionamiento.
	E n este terreno, Fama (1980) se ha centrado en analizar la cuestión de la reputa-
ción (de la gerencia) en el corto y largo plazo como mecanismo mismo de autocorrec-
ción de errores y de esta forma haciendo la reconexión con la teoría de la firma inter-
pretada como un cuasi-mercado. Holsmtrom (1982b) ha discutido los escenarios en 
los cuales se daría un equilibrio como el de Fama llegando a concluir la imposibili-
dad de este equilibrio eliminando los supuestos restrictivos de tiempo y linealidad. El 
análisis de liderazgo y en especial el del talento se ha analizado a la luz de burocra-
tización, y el monitoreo de los costos de transacción. Si el fenómeno de la burocrati-
zación es un aspecto que se ha incorporado recientemente en la teoría de la economía 
industrial no lo es para la política y la sociología. Sin embargo, bajo el aprovechamien-
to de información incompleta y el problema del principal y el agente se ha analizado 

11 Holmstrom (1982) discute la cuestión de los Moral hazards referido al problema que in-
ducen los agentes para suministrar cantidades propias de insumos productivos cuando sus 
acciones no pueden ser observables y contratadas directamente. A pesar de que el problema 
del free-rider puede ser resuelto si se separa los propietarios de los empleados esto sólo se 
observa si no se da una colusión entre los agentes. 
12 Esto es porque la diferencia entre lo que se ha dicho a partir de una pequeña colección de ar-
tículos (formados por los de Coase, Williamson , Alchiam y Demsetz, Jensen y Menklin como 
es reconocido) y lo que se ha avanzado no es mucho. En palabras de Demsetz (1993), en casi 
200 años (1776-1970) sólo dos trabajos relativos a la teoría de la firma han sido escritos y han 
de verdad alterado las perspectivas de la profesión: estos son el de F. Knight (1921) Risk Un-
certainly y Profit y el de R.Coase (1937) The Nature of the Firm.



19

juan j.  jardón urrieta

las diferentes colusiones factibles frente a diferentes incentivos.13 De acuerdo con Au-
dretsch (1995), el problema de la agencia se vuelve más importante en un contexto de 
respuesta organizativa frente al agente que posee un potencial para un nuevo conoci-
miento económico. Porque el principal no está en posibilidad de observar directamen-
te los esfuerzos del agente ya sea monitoreando o mediante recompensas, emergen 
otros problemas.
	E l problema de la burocratización ha sido analizado como la existencia de un 
dilema que está asociado al tamaño de la empresa (Holmstrom, 1989). La burocra-
tización como enfermedad de la empresa tiene sentido porque es resultado de las li-
mitaciones del monitoreo y de los incentivos de las recompensas. Sin embargo, la 
burocratización mientras que para unos es una enfermedad para otros cumple un pa-
pel importante ya que es una forma racional para las organizaciones para limitar las 
inversiones por los agentes que pueden en un momento dado influir en las activida-
des. Al mismo tiempo, la burocratización es una forma que evita la colusión de los 
subordinados porque la integridad de la evaluación de los subordinados depende de 
los incentivos que enfrenta el monitoreo.
	L as llamadas reglas burocráticas se han analizado para minimizar los costos de la 
agencia y los costos de monitoreo. Se ha argumentado también que estas reglas han 
fomentado prototipos de empresas y su distinción en el mercado determinada por la 
uniformidad de la cultura corporativa la cual a su vez promueve la reputación de la fir-
ma. Sin embargo, para esta regla se hace más difícil de evaluar los esfuerzos y las acti-
vidades de los agentes que no precisamente caen bajo la regla burocrática. Holmstron 
(1989) hace mención a una serie de instancias donde las diferencias en monitoreos se 
asocian con la objetividad de lo valuado, en términos de que en la medida de que se re-
fleje las tareas se conducirá a un control más efectivo. Asimismo, los sistemas autori-
tarios pueden funcionar mejor en ambientes que son más predecibles y requieren me-
nos información.
	E l análisis de la empresa bajo diferentes enfoques ha conducido a cambiar no sólo 
el papel de la gestión empresarial sino a una más profunda relación intrafirma. Los 
costos de transacción en que incurre una empresa para sobrevivir son independientes 
y esto hace diferente al modelo tradicional donde los costos son el mismo empresa-
rio propietario. El análisis de los costos de transacción bajo diferentes modalidades no 
ha terminado: ya sea el aprovechamiento de los derechos de propiedad, el de los cos-
tos agenciales o el de las relaciones transaccionales son todavía una discusión no sólo 
acerca de cómo ubicar el análisis intrafirma sino su relación con la industria; es decir 
interfirma.14 El papel de la gerencia, del principal, bajo una perspectiva Schumpete-
riana tiene gran relación con lo invertido en investigación y desarrollo bajo un enfo-
que jerárquico dentro de la firma, o el del análisis del equipo-grupo de la producción 
de transacciones a nivel interfirma. Para algunos, la discusión va balanceada en la di-
rección del enfoque jerárquico ya sea la toma de decisiones por grupos o con un tono 

13 El tema del poder en las ciencias sociales y el fenómeno de la burocracia ha estudiado a 
través de los efectos de la colusión entre los agentes analizando la burocratizacion en las or-
ganizaciones jerárquicas. (Tirole, 1986, Holmstrom y Tirole (1989)).
14 Como se ha mencionado ya el número de artículos y ensayos es inmenso. Véase por 
ejemplo el libro de Putterman (1986) el de Clark y McGunniness (1987), el de William-
son (1990), Sen (1996) donde se re-edita y se reproducen algunos trabajos seminales, véase 
también Pitelis (1993), Martin (1993), Dietrich (1994) Hodgson (1994),Vromen (1995).
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autoritario. Cualquiera que sea la diferencia, su comparación con el enfoque de rela-
ción interfirma es otro ya que no se deriva de un mercado eficiente fuera de la firma en 
cuestión sino al interior de la firma bajo otras modalidades de tomar decisiones. Por 
un lado, la relación intrafirma se acentúa por los costos de transacción y el papel de los 
agentes. Por el otro, la relación interfirma, industrial, indirectamente permea una lógi-
ca de relación de las empresas ya que hay una connotación tecnológica en las indus-
trias que la hace diferente de la firma. No es tanto la argumentación de la desaparición 
de las empresas o cuasimercados lo que domina sino la existencia de otros elementos 
que persisten y transforman mediante un mecanismo adaptativo. Las innovaciones en 
estos dos aspectos adquieren una peculiar importancia ya que se presenta como facto-
res de cambio tanto visto como empresa como visto como industria.
	 La dificultad para hacerse del conocimiento tecnológico y la diversidad tecnoló-
gica encierra al final un problema de información que favorece un enfoque de apro-
piabilidad y con esto un análisis de industria en lugar de empresa. Es decir, la tecno-
logía como producto puede ser tal que favorezca no una relación intrafirma, pero sí 
interfirma y por lo tanto se pueda cobijar en un mercado competitivo. Entonces, la 
propuesta de los derechos de propiedad puede ser central para el análisis de costos de 
transacción. Es por esta razón que muchos se inclinan a pensar que la discusión no ha 
terminado, sobretodo cuando se analiza la tecnología y cuando en algunas industrias 
ésta tiene una mayor capacidad de diseminación que otras. Es conocido que en algu-
nos sectores como la metal mecánica las innovaciones y las transformaciones tecnoló-
gicas son mayormente compartidas entre las empresas, mientas que en otras la facili-
dad para retener el secreto y la ventaja de la innovación son mayores y que la razón de 
esto no es precisamente el mercado sino la naturaleza de las empresas. Al final de todo 
esto, mientras que desde un punto de vista es más fácil analizar la cuestión tecnológi-
ca bajo las industrias, su razonamiento diferente al enfoque de propiedad, no proviene 
de un mercado competitivo sino de la “naturaleza” del sector.

4.  El mercado político y los costos de transacción 

Otro aspecto se refiere a que cuando el derecho de propiedad es transferible es por-
que puede ubicarse; implicando así al menos tratar un objetivo y meta lo cual ha 
consistido en considerar todavía una maximización de la ganancia. En las organiza-
ciones públicas, esto ha sido una diferencia y como muchos lo mencionan, ésta que 
pudiera ser una complicación dentro del aprovechamiento de los derechos de pro-
piedad ha hecho que el diseño de los incentivos no ha sido siempre el más adecua-
do o bien, muy costoso, ya que hay reminiscencias de derechos de propiedad que no 
se pueden trasladar totalmente.
	E l panorama que se presenta con los conceptos de costos de transacción, como 
lo denota el mismo Williamson (2003) al no incluirse -de plano- con los econo-
mistas que considera él (neo-institucionalistas); su economización es responsable 
principalmente de escoger y seleccionar una forma de organización capitalista so-
bre otra. Esto implica una amplia gama de fenómenos de integración vertical de los 
mercados a cualquier aspecto que pueda estar puesto directa o indirectamente en el 
problema del contrato y la información asimétrica.
	E n ambos enfoques: de la agencia y de los costos de transacción se señalan más 
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discrepancias. Primeramente se podría señalar que en la revisión de los sociólogos 
y politólogos, los derechos de propiedad y el diseño de los incentivos sólo consi-
deran la parte económica de las relaciones, dejando así las relaciones políticas que 
desde luego no aparecen. Cuando se introduce la organización pública y cuando se 
acepta la complejidad de ésta sobre la privada, se están implicando cuestiones so-
ciológicas y políticas y entonces el diseño de los incentivos no es completo. Una 
interpretación a partir de Bozeman (1998) es lo que él denomina el modelo terna-
rio de autoridad pública en donde lo público no es visto como cualidad sino como 
dimensión.
	 Bajo la fuerte influencia del enfoque de costos de transacción en la organiza-
ción, el carácter de las relaciones de gobernación si bien ha servido a los economis-
tas institucionalistas referir los costos como un objetivo, -su reducción-, y en con-
secuencia el acercamiento a un sistema más eficiente, ha implicado dejar de lado la 
importancia que merece la relación de poder implícita en la gobernación-jerarquía 
que ya antes otros analistas la precisaban. Por lo tanto, no se completa la racionali-
dad total de las organizaciones, pues sólo se observa la económica. El efecto de la 
relación de poder cuesta mucho si se deja inadvertido, no sólo para reducir los cos-
tos de transacción como objetivo sino que ésta misma relación escala los efectos de 
mejorar los costos a través del mercado. Hamilton y Feenstra (1998) discuten este 
aspecto al retomar que el sentido de la jerarquía para Williamson es uno y para otros 
economistas como Samuel Bowels y Richard Edwards, es otro ya que si bien la re-
ducción de los costos de transacción es importante para la gobernación, no puede 
escapar de una relación de poder.
	L a autoridad como poder es relajada y en algunos casos es omitida por el peso 
de lo económico. Una buena razón de esto es que el origen del entendimiento de la 
organización económica sigue siendo el legado de Coase al ubicar a la organización 
como sustitución de una parte del mercado. Sin embargo, en una organización pú-
blica (OP) esto es más difícil de evitar ya que implícitamente se aceptaría una com-
plejidad mayor ya que hay más variedad de características, objetivos interrelaciona-
dos e inclusive en muchos casos estructuras de decisión más elaboradas.15

	E n los enfoques de costos de transacción, la autoridad se relega a un compor-
tamiento económico racional. Sin embargo, además de que puede haber implícita-
mente una autoridad económica, existen otro tipo de autoridades como la religión, la 
ideología, etc. La autoridad económica en el enfoque de derechos de propiedad está 
relacionada y ligada con el enfoque utilitariano, individual, egoísta que simplifica 
una concepción de sistema capitalista (estático). La separación de bienes públicos y 
privados ha ayudado al enfoque de los incentivos pero no así cuando los bienes pú-
blicos son demasiado importantes en contextos económicos o de externalidades que 
reflejan el esfuerzo no sólo de capitalismos en tiempo sino en latitudes. En cambio, 
la autoridad en las organizaciones públicas implica legitimizar la autoridad.
	 Un segundo aspecto son los estudios sobre el crecimiento de los gobiernos y 
el Estado Leviatán que no deja de mostrar el aspecto discursivo sobre la -política 
de las transacciones-. La obra de Buchanan y Tullock (1962), es sobresaliente en 
este aspecto y muchos otra más como lo han señalado recientemente varios autores 

15 Bozeman (1998), agrupa las dificultades que se tendrían para una comparación en aspec-
tos analíticos, metodológicos, causales y sintéticas
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como Ayala (1996, 1999) y Stretton y Orchard (1994).16 No obstante se contribu-
ye al entendimiento del los gobiernos junto a la cuestión del mercado político, las 
organizaciones públicas en su interior, -intra- no han sido afortunadas al no haber 
acaparado un mayor análisis. Desde luego queda implícito muchos aspectos pero 
más bien como resultado y no tanto analizando otras explicaciones sobre el porqué 
de su funcionamiento a lo cual el enfoque de los aspectos psicoanalíticos y costos 
de transacción de las organizaciones económicas ha dejado huella. Pero también es 
preciso denotar que si bien el análisis de costos de transacción puede tener venta-
jas en el análisis de las organizaciones públicas al especularse que éstas, a diferen-
cia de las empresas, presentan menor variedad de formas organizativas, no explica 
la dinámica de las organizaciones inmersas en una Constitución Política suprema 
pero que inclusive también se adapta a la forma de desarrollo y de la sociedad as-
pectos poco flexibles.
	L a apreciación de las organizaciones como un repertorio de rutinas, el objeti-
vo de ganancia si bien ha sido muy cuestionado en los aprovechamientos conven-
cionales, en este quedaría fuera de contexto. Sin embargo, como las organizaciones 
en este enfoque todas son multiobjetivos; las privadas y las públicas y otras que se 
analizan bajo la lupa evolucionista y de no equilibrio, las diferencias entre lo públi-
co y lo privado o bien no importan porque desde el inicio se incorpora en el análi-
sis que ya existían o bien, hay diferencias en la medida en que las rutinas impliquen 
una difusión que trasciende ámbitos de gobierno.

5.  La economía evolucionista

5.1 Industrias, empresas y grupos tecnológicos

Aunque una gran parte de la teoría económica ha analizado los mercados y las em-
presas, en una de ellas, el aspecto del desarrollo metodológico ha sido paralelo a la 
teoría. Algo parecido a la opinión de Louis Putterman (1996) respecto a que empre-
sas y mercados son la misma tela con que se confecciona. En una segunda interrela-
cionada apreciación, la teoría de la empresa que ha devenido ya desde hace 70 años 
se ha forjado con un contenido temático redundando no sólo en cuestiones pura-
mente económicas sino con apertura a otros campos y en especial al evolucionista. 
En ambas, las interrogantes se amplían al considerar la apreciación desde la indus-
tria y el grupo tecnológico como conceptos definitorios en la teoría económica.
	D iferenciar los campos para ubicar las interrelaciones entre las empresas, las in-
dustrias y los grupos tecnológicos no puede dejarse a un lado, ya que si bien las or-
ganizaciones no incluyen de manera completa estos tres conceptos si se podría ha-
blar de equivalencias y analogías. En las organizaciones, estos aspectos ayudan a 
delimitar el ámbito de las rutinas, y es un medio para hacer relaciones entre diferen-
tes teorías de la empresa donde a veces se pone énfasis en los -límites- de hasta don-
de llega una empresa en un enfoque de integración vertical, en otra con la cuestión 
de la relación agente y principal y los contratos, en otra en el capital fijo y la fun-
ción de producción, en otra en la coordinación de conocimiento y capacidades. Las 

16 Véase también a Hayek (1972) Downs (1957), Buchanan (1987), Buchanan y Tullock 
(1993)
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teorías de la empresa tienden a explicar diferentes fenómenos y por lo tanto desta-
cando mejor algunos aspectos.
	L a cuestión de las industrias y las empresas dentro de un enfoque evolucionista 
tiene una diferencia notable frente al convencional ya que permite introducir el con-
cepto de industria y empresa bajo bases diferentes. Bajo el punto de vista tecnológi-
co un agrupamiento industrial tiene una inmejorable connotación ya que es al mismo 
tiempo grupo tecnológico y grupo industrial. Mientras que bajo a nivel de la empresa 
no necesariamente cada una de ellas correspondería a un mismo grupo industrial. El 
agrupamiento tecnológico se basa por lo general por el tipo de proceso mientras que el 
grupo de empresa por el de sustitución del producto en el mercado.17 Un agrupamiento 
de empresas con una base tecnológica desde luego que desembocaría en otro muy di-
ferente de los que conocemos. De ahí que desde el punto de vista tecnológico un agru-
pamiento de las industrias y empresas tenga mayor relevancia que un agrupamiento 
con base a la sustitución del producto en el mercado. Este último agrupamiento es im-
portante para el mercado y por los bienes y servicios que concurren en él.
	A  la industria se le puede interpretar también como abstracción donde se agru-
pa la producción de las empresas, pero nada que pueda incluirse en la parte orgáni-
ca de ella. Las industrias representan el producto en el mercado y una forma de con-
figurar empresas afines pero concebidas exclusivamente por el producto, -output- y 
de esta manera son mercados; tantos de insumos como de productos terminados y 
semi-terminados. Se puede considerar el mercado del acero y en él el intercambio y 
precio del producto; pero también está la industria del acero. En el primero se con-
nota la producción final y en el segundo las empresas involucradas distinguiendo las 
cuestiones de producción a escala pero sin poder descifrarlas, es decir sin especifi-
car que empresas.18 Es una representación de la combinación de factores -a escala-. 
Esta última, es una diferencia que ha trascendido ya que el tamaño siempre ha sido 
una restricción técnica; se ha perseguido aumentar la potencia. Sin embargo no se 
percibe ya una gran dominancia, o al menos en nuevas industrias donde tecnologías 
por lo pequeño, lo contrario, es la tendencia, lo cual implica cambios profundos de 
base y de revolución en las rutinas ya que tiene implicaciones en las economías de 
escala.19 Además, a partir de las industrias se dan agrupaciones mayores para llegar 
a la totalidad de la producción que en un sentido es coherente al no existir la inten-
ción de precisar que producto. Es un campo de la economía que guarda una meto-
dología y una autonomía.
	E n el total de la producción no se pretende representar tan fehacientemente a las 
empresas. Esto es una cuestión que debe importar; cuando la firma es multiproduc-
to puede asociarse a varias industrias. Cuando las empresas se relacionan con varias 
tecnologías se incluye en ellas relaciones con empresas y con industrias diferentes. 
Los grupos tecnológicos son el medio de esta interacción. Una empresa uniproduc-
to, puede incluir varias tecnologías para la conversión de electricidad por ejemplo, 
y en muchos casos los grupos tecnológicos son diferentes. El origen de las diferen-

17 Se podría considerar un agrupamiento por tipo de material y/o por equipo terminal.
18 Claro mientras no exista monopolio u oligopolios monoproducto y con una sola rama 
tecnológica.
19 Como puede deducirse de la nanotecnología. Aunque en otras industrias la producción no 
necesariamente implique una reducción sino que la escala puede todavía tener influencia o 
bien un cambio de rutinas que delimiten la escala.
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cias no está en las industrias, ni tampoco en las firmas, están en las tecnologías.20 
Empresas petroquímicas, por un lado multiproducto, pero por otro el grupo tecno-
lógico de la empresa no puede ser tan diferente pues se comparten procesos de pro-
ducción y estos tienen muchos aspectos en común y las diferencias pueden estar en 
el proceso de diseño.
	L a triada “tecnología empresas e industria” (TEI) puede ayudar a incorporar to-
dos los elementos de cada uno de ellos en el análisis económico de las organiza-
ciones. Hay industrias que crecen más que otras representando sinergias y rendi-
mientos crecientes. Pero estos rendimientos crecientes son precisamente el reflejo 
de innovaciones las cuales en mucho se interpreta por rutinas. Hay también indus-
trias consolidadas con gran peso pero con menor dinámica como es la del acero o el 
cemento. Otras son industrias tradicionales sujetas a la dinámica de otras. La par-
te dinámica de las industrias está asociada a las tecnologías y a cubrir una vastedad 
antes no asechada. Pero a las tecnologías se les puede agrupar y no tienen que co-
incidir necesariamente con las industrias. Las transformaciones de la economía na-
cen en las tecnologías y las innovaciones son las concreciones de nuevas formas de 
producción. En la visión evolucionista estructural no se puede aislar la TEI. La em-
presa multiproducto resulta más fácil de ubicar en la TEI pues las empresas tienen 
que ver con diferentes industrias pero principalmente tecnologías similares a explo-
tar. Las empresas se vuelven cuasi-tecnologías y menos cuasi-mercados. Se vislum-
bra entonces un potencial (y nuevo) aprovechamiento generado a partir de la teoría 
evolucionista altamente relacionado con los cambios tecnológicos.
	T ambién la TEI propicia un campo para la interrelación de lo micro con lo ma-
cro ya que el nivel -meso- queda mejor especificado; ya no es la cuestión intermedia 
entre lo macro y lo micro supeditada a una independencia mutua sino que se con-
forma ahora una interrelación más substantiva ya que incorpora la tecnología y que 
antes se consideraba exógena. Ya no sólo permite una interrelación que afectaba la 
demanda agregada a través del precio o los costos medios dependiendo del apro-
vechamiento macroeconómico, sino que ahora, además se retoma con una interco-
nexión dinámica implícita en los cambios tecnológicos y sociales más apegados a 
una realidad a través de rutinas e instituciones implicando un enfoque de economía 
evolucionista e institucional donde las decisiones individuales y las maximizacio-
nes dejan de tener peso.

5.2. Las rutinas en las organizaciones

Nelson y Winter (1982) primero tuvieron que analizar la teoría convencional lo cual 
en si refleja una controversia y una continuación de la misma forma como lo intro-
dujo Alchian (1950) al incorporar el concepto de selección natural.21 La apreciación 
que se hace en las explicaciones del comportamiento de las firmas es evolucionis-

20 En este aspecto se puede mencionar el trabajo de Pavit (1984) y el grupo de investigado-
res de la Universidad de Sussex que han analizado a las industrias y las tecnologías y han 
desarrollado taxonomías de grupos tecnológicos asociados a industrias.
21 En palabras de Alchiam (1950) “The suggested approach embodies the principles of bio-
logical evolution and natural selection by interpreting economic system as an adoptive me-
chanism which chooses among exploration actions generated by the adaptative persuit of 
sucecess or profits”, pag 211. 
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ta. En palabras de Winter (1993) la teoría económica de la evolución tiende a poner 
énfasis en un comportamiento económico observable más que en un grupo de al-
ternativas hipotéticas. Y como en la biología que tiene que ver cómo se reproducen 
los patrones en el tiempo, frente a un continuo recambio de las poblaciones de indi-
viduos que forman los cambios, en las empresas y en las industrias se hace lo mis-
mo. Dadas las similitudes, para muchos, este aprovechamiento, más que abandonar 
el enfoque ortodoxo es un complemento ya que logra tender un puente entre el aná-
lisis intrafirma y el análisis interfirma.22

	E l conocimiento y la organización son los fundamentos para entender mejor 
una teoría evolucionista de la firma. Estos principios desde luego no son nuevos ya 
que antes Alfred Marschall en la primera edición de su libro Principles of Econo-
mics (1920) lo había advertido al considerar el capital en estos términos. El cono-
cimiento para este autor es la fuerza más poderosa en la producción. El sentido de 
oportunidad en la teoría del crecimiento de la firma de Penrose (1959) es visto con 
una connotación productiva al analizar las actividades que los empresarios pueden 
desarrollar al aprovechar oportunidades las cuales están basadas en la experiencia y 
en el conocimiento.
	L as rutinas, la búsqueda y la selección son los factores que permean la evolu-
ción de las industrias.  Las rutinas de acuerdo con Nelson y Winter (1982) son per-
sistentes y predecibles y son el fundamento para regular el comportamiento de las 
firmas. Para ellos, la rutinizacion es la base para acumular las operaciones organiza-
cionales que implican un conocimiento. Dosi (1988) se refiere a esta actividad como 
fundamental para la acumulación del conocimiento y se presenta como fundamental 
para la generación de innovaciones. Aunque se puede encontrar limitaciones a esta 
forma de acumular conocimiento; no necesariamente la rutinización desemboca en 
acumulación de conocimiento.
	O tro aspecto central en el enfoque evolucionista y la rutinización es la relación 
con la racionalidad limitada. A diferencia del enfoque ortodoxo de la firma, en el 
evolucionista la rutinización emerge para contrarrestar la racionalidad limitada me-
diante dirigiendo el proceso de toma de decisiones en el mediano plazo inmerso en 
un ambiente similar al de información incompleta. Las empresas pueden entrar en 
la búsqueda de nueva información y conocimiento mediante investigación y desa-
rrollo y/o hacer consultas a través de otras empresas. Esta actividad desde luego es 
independiente de otras rutinas y se caracteriza por la irreversibilidad y la incerti-
dumbre. De acuerdo con Nelson y Winter (1982) la selección y la búsqueda no son 
separables y son en parte determinados por factores externos.

5.3 Rutinas

Las rutinas forman el análisis evolucionista. Se pueden hacer relaciones con otras 
teorías pero lo que se caracteriza es la afluencia de rutinas como conocimiento que 
puede ser tácito en la organización. Las rutinas a la vez presentan diferentes nive-
les los cuales van desde conexiones poco diseminadas y horizontales hasta su con-

22 Los puntos complementarios desde luego no son todos y desde luego no los comparten 
los autores. Sin embargo tanto desde una visión más de cambio tecnológico como la de Go-
mulka (1990) y una metodológica funcional como la de Vromen (1995) se comparte la idea 
básica de complementariedad entre los dos aprovechamientos.
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formación en una estructura que puede implicar una gobernación asociada a una je-
rarquía interna y externa. Dentro de esto, se puede destacar las habilidades de los 
coordinadores para imponer rutinas dependiendo de la organización industrial, la 
tecnología de sus procesos y materiales y el relativo oportunismo de los agentes en 
la misma organización pero descrito a la vez como rutina.
	H a habido avances importantes para analizar la toma de decisiones conservan-
do ciertas rutinas tradicionales. Nelson y Winter (1982) discutieron y analizaron el 
mantenimiento de la maximización de las ganancias como una forma rutinaria -en-
tre otras- de las empresas.23 Sin embargo, si bien esta rutina puede ser un objeti-
vo que facilite el análisis y cierta continuidad y tradición en el análisis económico, 
no tan fácilmente se puede determinar hasta donde queda vigente, o sólo implique 
-mantener- ganancias relativas. Más relevante es explicar que pudo ser una rutina 
que tuvo un gran -eco- en los modelos24 y ubicarla como mera interpretación cog-
noscitiva, imaginaria, base para reencontrar un equilibrio pero que concuerda con 
una necesidad de modelaje como un aspecto superior no tan diferente al concepto 
de toy de reciente incorporación en el campo de la macroeconomía.
	S e puede interrogar sobre el ámbito de la rutina o hasta donde determinadas 
prácticas son más rutinarias que otras. Hasta donde mantener ganancias, ya no 
maximizar, es sólo un ejercicio para los modelos. Si se compara por ejemplo la 
-tregua- como rutina o la confrontación, o la memoria organizativa referidas espe-
cialmente por Nelson y Winter (1982) en su capítulo 5, estas son realistas, se ob-
servan fácilmente, directamente, mientras que la ganancia, la explotación, debido 
a que están relacionadas con objetivos y más como metáforas de la empresa, no tan 
fácilmente se distinguen como rutina. Entonces, el mismo tema de las rutinas abre 
interrogantes sobretodo si el cuestionamiento de la evolución implica un desenvol-
vimiento darwiniano o social.25 El proceso de réplica de la rutina como producto, 
salidas, pudiendo llamarse fenotipo, es fundamental para denotar una explicación 
darwiniana y en esto hay puntos de acuerdo sobretodo si al darwinismo se conside-
ra más general y al lamarkismo como algo que puede ocurrir dentro de esta genera-
lidad. Esto es una cuestión que discute Hodgson y Knudsen (2007). La replicación 
de las rutinas en un enfoque lamarkiano necesariamente está dependiente de la du-
ración de la organización y depende de la existencia de rutinas autónomas (empre-
sas) y hábitos (individuos) y de un tejido social.
	S i bien el objetivo de -mantenimiento- de ganancia como rutina podría ser crí-
tico en una organización privada, con fines de lucro como puede ser una sociedad 
anónima, no necesariamente se convalida en una sociedad sin fines de lucro y en 
todo caso la dificultad puede aumentar ya que al fin y al cabo el suponer las ganan-
cias como algo rutinario ha simplificado el objetivo de la actividad de las empresas. 
La organización pública por su parte, se ubicarían bajo esta última apreciación. In-

23 En especial véase el capitulo 3 de su libro An Evolutionary Theory of Economic Chan-
ge (1982) 
24 Puede observarse también la connotación de ganancias por el lado de explotación en un 
análisis radical. Véase Elster (1983), Vromen (1995). 
25 Hodgson (2003) al discutir las rutinas analiza si el fenotipo responde más a un compor-
tamiento lamarkiano en la argumentación de Nelson y Winter. No obstante todavía viva la 
discusión de los fenómenos sociales, no tan fácilmente se replican acercándose entonces a 
una apreciación darwiniana. 
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clusive aparecería con mayor certeza que hay otras rutinas más importantes que se 
aferran no sólo a una sobrevivencia sino que imponen una serie de actividades au-
tónomas en la estructura de gobernación de la organización.
	A utores como Cyert y March (1963) señalaron un comportamiento y de con-
ducta, retando prácticamente a la connotación de maximización de ganancias. Junto 
a este enfoque se puede agregar otros trabajos e interpretaciones que han abonado 
una interpretación mucho más amplia basada en la acumulación de conocimien-
to que ha fortalecido el alejamiento a la visión convencional de las ganancias. En 
este sentido las aportaciones de Penrose (1959), Loasby (1998) si bien entendieron 
el conocimiento como central lo consideraron también un aspecto difícil de mane-
jar; la -coordinación- ha sido un aspecto central para dar entrada al planteamiento 
de que ésta no debe imponer determinadas rutinas sino entender aquellas donde la 
estructura de gobernación y la jerarquía no permite el control y en cambio si puede 
imponer otras. El desarrollo de las -capacidades- involucra una complejidad que se 
ve reflejada en la empresa más compleja como es la multiproducto donde ya varios 
autores como Teece y Pisano en varios trabajos han incursionado.26 Esto bien pue-
de ser un tema clásico de la capacidades dinámicas o bien puede ser un bastión de 
la coordinación de conocimiento donde quedan incluidos los recursos de base. Esta 
forma de ver a la organización da cabida para que a través de la rutinas se explique 
las interacciones dentro de la organización y del sistema económico pudiéndose es-
tudiar el papel de las instituciones en enfoques más abiertos y con grados de inter-
conexión y retroalimentación que dan apertura para la emergencia tanto a nivel tec-
nológico como organizacional.
	N o obstante lo anterior, queda la interrogante de la -potencial prioridad- entre 
cierta competencia en la forma como Nelson y Winter plantea el problema de la ru-
tina al hablar de la tregua (por ejemplo) por un lado, y el papel de la coordinación 
de capacidades por el otro. Ciertamente los aprovechamientos pueden tener aspec-
tos comunes en su origen pero pueden involucrar caminos diferentes y posiblemen-
te distantes. Sin embargo, se plantea aquí una combinación de ambos; una mezcla o 
incluso una hibridación de una organización con capacidades para un mantenimien-
to situacional. En el fondo se está aumentando las opciones y la complejidad de las 
organizaciones pues las actividades no sólo se resumen a un tipo de situaciones sino 
mejor dicho corresponden a actividades diferenciadas.
	T ambién se plantea que hay otras rutinas, las que no están controladas, las que 
no se conocen, y pueden algunas de ellas imponer cierta vigencia y gestión no ne-
cesariamente asociada a la ganancia sino a mantener determinados condicionantes 
de funcionamiento que hacen dar permanencia a una trayectoria organizacional em-
presarial u otro tipo de organización. Desde el análisis de costo de transacción de 
Williamson también se puede ilustra este aspecto ya que no se mira a la relación de 
poder reflejada en la estructura de gobernación y la jerarquía y más bien se enfoca a 
reducir los costos de transacción para acercarse a la eficiencia tan fundamental en el 
análisis económico convencional. En el fondo, ambos aspectos se pueden represen-
tar por el conjunto de rutinas con la diferencia de que desde la perspectiva neoinsti-
tucional sólo se registra las rutinas formales atribuibles a los costos de transacción 

26 Teece (1993) ha desarrollado diversos trabajos relativos con las capacidades en empre-
sas multiproducto y también en Teece y Pizano (1998). Véase para una reciente agrupa-
miento a Padilla (2005), 
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y se dejan todas aquellas que no están al alcance del coordinador.
	E ntender el papel de las rutinas en una estructura jerárquica y de esta manera in-
troducirse en aspectos de coordinación de acciones es en buena parte un aspecto del 
análisis evolucionista. Sobre estos tópicos ha habido un importante avance y se han 
abierto muchas otras posibilidades; se redefine aquí el problema en términos de en-
tender que dentro de la estructura de gobernación y jerarquía hay una dinámica de 
rutinas que actúa sobre su dominancia para acentuar la permanencia de la -trayec-
toria- la cual se interpreta por la masa de innovaciones que se generan. Como se ha 
mencionado en otros trabajos, la organización es un conjunto de rutinas para mante-
nerse en la trayectoria tecnológica y social y la organización en el tiempo implica la 
dinámica de este mantenimiento lo cual implica a las innovaciones. (Jardón, 2007).
	H a habido trabajos que han explorado las trayectorias tecnológicas para enten-
der las industrias y los grupos tecnológicos pero sin explicar a bien el papel que tie-
ne determinadas variables en el mantenimiento de la trayectoria y las rutinas aso-
ciadas a ésta.27 Inclusive, ha faltado todavía investigación que modele la forma de 
la asociación entre variables y rutinas y las diferencias reales entre organizaciones 
y empresas (privadas y públicas) en términos de rutinas.
	D iferenciar el papel de las rutinas sobre la industria y el grupo tecnológico, 
no diferente a la TEI antes descrito es un aspecto central. El concepto de rutina no 
es diferente al concebido por Nelson y Winter pero la sugerencia estriba en sepa-
rar dinámicas. Es decir: i) en la organización, el análisis se enfoca en destacar la 
coordinación de las rutinas y el pull de rutinas como capital interpretado como ca-
pacidades. ii) En la industria se refleja al conjunto de los productos intermedios y 
terminados a nivel de producción y escala lo cual implica en si una complejidad 
ya que la cuestión del -tamaño- está de por medio. Esto es, hay arreglos y acuer-
dos para la producción, instituciones para su apoyo, infraestructura, gestión políti-
ca, mercados y cadenas productivas. iii) En la tecnología se considera la ciencia y 
la tecnología para el diseño de las innovaciones. Ha implicado una parte nueva de 
análisis y hasta cierto punto el campo donde se ubica mejor la cuestión de la crea-
tividad donde las industrias y las organizaciones pueden adquirir relevancia. Las 
innovaciones a su vez pueden ser incrementales y radicales que son separables de 
acuerdo a los procesos a los equipos o a los materiales que desde luego inciden tan-
to en las industrias y en las organizaciones en general. Sin embargo, esto no signi-
fica que en las organizaciones, la dinámica de las rutinas en las industrias y los gru-
pos tecnológicos estén separados. Este problema para varios autores ha sido si bien 
no acotado de manera explicita ha implicado que en los modelos se involucre la par-
te industrial. Lazaric (2005) al discutir la dinámica de las rutinas en las estructuras 
jerárquicas asume un grupo industrial y la selección implica también una selección 
tecnológica la cual puede ser radical o no.
	L a dinámica del análisis evolucionista implica el proceso evolutivo donde la 
herencia, la variedad y la selección toman parte. No se discute este aspecto a fondo 
pero ciertamente en el proceso de selección por un lado la trayectoria tecnológica y 
social implica variables dominantes y latentes y por el otro lado el papel de la coor-
dinación tomador de decisiones adquiere relevancia ya que además parte de un pull 
de conocimiento y capacidades que pueden ser interpretadas como rutinas. Se ha 

27 La taxonomía de Pavit (1994) es un ejemplo que ayudó a comprender las interrelaciones 
de las industrias con las tecnologías. Posteriormente hubo otras aplicaciones. 
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observado la permanencia de ciertas variables ya sea en forma dominante o en for-
ma latente sobre una trayectoria tecnológica y social en una rama industrial.28 

5.4 Instituciones y rutinas

Un cambio institucional implica tiempos de gestación además de otros aspectos, 
condicionamientos y adaptaciones (Schmid (2007)). Inclusive, cuando el campo es 
propicio, y no hay obstáculos para una nueva institución, ésta debe ser aceptada y al 
menos se requiere de un periodo donde los protagonistas comulguen sus acuerdos. 
Cuando hay ya instituciones con presencia fuerte, sólo con un régimen autoritario, 
o a un costo alto se plantearía un cambio institucional. También puede ocurrir que 
otras fuerzas como la destrucción creativa de los cambios tecnológicos que des-to-
nifican la injerencia de la instituciones vigentes que si bien no las desaparecen se da 
una apertura para que cohabiten.
	E n las tecnologías se conviven diferentes métodos de producción en parte por-
que en determinados procesos las firmas las siguen utilizando tanto por convenir a 
sus objetivos o por la demarcación institucional y el desconocimiento de otras for-
mas de producción.
	L a apreciación de las instituciones con base en las rutinas no es diferente cuan-
do se considera a una organización como institución. Por una parte, cuando hay ru-
tinas aceptadas, es decir, acuerdo entre los agentes, estas rutinas como se menciono 
anteriormente, forman las capacidades y son la base para la coordinación. Por otra 
parte, cuando las rutinas son diseminadas y aceptadas, cuando se da algo más pri-
mario -los acuerdos entre las partes- puede referírsele como institución y el aprove-
chamiento para analizar las interrelaciones adquiere mayor relevancia.
	L as conexiones entre los agentes en los sistemas complejos pueden interpretar-
se como las rutinas. Pero también podrían ser instituciones si nos aferramos al con-
cepto primario de institución. La conexión como institución cobra peso cuando la 
misma conexión irradia el sistema, o bien se considera como una propiedad en la su-
perestructura donde se refuerza por los bloques de construcción. Si las conexiones 
entre los agentes se reconocen por rutinas, éstas implican tanto un conocimiento or-
ganizado y jerarquizado y otro tácito. Con este último se deja abierta la posibilidad 
para que las rutinas e incluso la institucionalización quede delimitada al no abarcar 
todas las opciones. Este aspecto de ubicar el conocimiento tácito, las rutinas invo-
lucradas, el campo desconocido, implica de hecho la parte dinámica e indetermina-
da la cual puede analizarse a través de las variables latentes y el sentido visionario; 
que también podría traducirse como una disminución en la racionalidad limitada. 

6.  Algunas conclusiones sobresalientes

El énfasis y sesgo que se ha querido dar en este trabajo, es destacar las contribucio-
nes que se han dado en el ámbito del análisis económico al analizar las organiza-
ciones económicas para comprender las organizaciones públicas por una lado, y el 
avance de la teoría económica evolucionista por el otro. Sin duda, se destaca el -co-
mún organización- y por principio las contribuciones de la era Coasiana en adelante 

28   Ver Jardón (1999) para la industria metal mecánica.
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para delimitar la vastedad del concepto de organización donde además muchas otras 
disciplinas y ciencias concurren para explicar los fenómenos sociales.
	L a similitud en aspectos entre la teoría de los costos de transacción y la teoría 
del agente y el principal con respecto a la teoría de la economía evolucionista desde 
luego contribuye a una mejor comprensión de las organizaciones públicas pero muy 
difícil a establecer generalizaciones en la gama completa de organizaciones que se 
dan en el sistema capitalista y fuera de él. Cuando se discute el gobierno como or-
ganización, se implica servicios múltiples y tecnologías y procesos de producción 
de servicio múltiples a lo cual ambos enfoques quedan delimitados. Por su parte, el 
enfoque de rutinas y coordinación no obstante presenta ventajas para analizar las 
características de las organizaciones públicas, todavía implica un mayor desarrollo. 
De la concepción de las rutinas pueden desprenderse generalizaciones y trivializa-
ciones que podrían obstaculizar un resultado más adecuado para el entendimiento 
de las organizaciones. La cuestión de la relación industria-tecnología si bien se pre-
senta como una gran ventaja para introducir la dinámica al incorporar la innovación 
social, implica desarrollar más la apreciación remarcada como el tejido social o la 
-interacción social limitada- dando lugar todavía al tradicional enfoque del empren-
dedor y visión pero severamente acotado por un conjunto de rutinas que especifican 
las capacidades de la coordinación.
	 Más que conclusiones determinantes y contundentes lo que se quiere acentuar 
es la necesidad de fortalecer los límites del análisis de capacidades y la coordina-
ción. Esta parte es la más dinámica la cual está sujeta a otras variables de otros fac-
tores cíclicos, tecnológicos y sociales.
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1.  Introducción

El presente artículo tiene dos objetivos: en un primer momento proponer que no 
existe una racionalidad única para hombres y mujeres. Siguiendo la propuesta de 
Adam Smith en La Teoría de los sentimientos morales, se identifican dos tipos de 
racionalidades: la racionalidad económica vinculada al individuo que maximiza su 
utilidad, la cuál se asemeja al comportamiento de los hombres en el mercado de tra-
bajo y, la racionalidad social, la cual está asociada con la forma de actuar de las mu-
jeres en el trabajo de reproducción. Cuando las mujeres participan en el mercado de 
trabajo, funcionan con estos dos tipos de racionalidades.
	 Un segundo objetivo es realizar una crítica a la hipótesis de la conducta econó-
mica de la mujer-madre planteada por Fernando Noriega (2008), en la cual se parte 
de suponer que las mujeres solteras se comportan de la misma forma que los hom-
bres en el mercado de trabajo, teniendo la misma dotación inicial del factor tiempo. 
En tanto que el comportamiento de las mujeres-madres en el mercado de trabajo es 
diferente al de las mujeres solteras y de los hombres por el hecho de tener que dedi-
car parte de su tiempo al cuidado de los hijos. A partir de la crítica proponer que la 
conducta de las mujeres en el mercado de trabajo, ya sean mujeres-madres o solteras 
sin hijos, obedece a una racionalidad social e individual. Y estos dos tipos de racio-
nalidades es lo que explica el comportamiento diferencial de hombres y mujeres en 
el mercado de trabajo. En el presente trabajo tomaremos como sujeto de análisis a las 
mujeres y su comportamiento en la esfera de la producción y de la reproducción. 

2.  Trabajo productivo vs.  trabajo reproductivo

El trabajo es la variable central que le interesa a la teoría clásica, tanto Smith, Ri-
cardo y Marx analizan el trabajo y los elementos en relación con él en el mercado 
de trabajo. De la Garza (2000) señala que hay elementos objetivos y subjetivos del 
trabajo, y que este carácter dual genera una disputa entre las diferentes disciplinas 
de las ciencias sociales.
	E l concepto de trabajo es multidisciplinario, de acuerdo con De la Garza (2000; 
32) el trabajo es actividad transformadora de la naturaleza, que se extiende al hom-
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bre (y a la mujer) mismo en su físico, pero sobretodo en su conciencia; el trabajo es 
generador de identidades. El trabajo es creador o circulador de riqueza y de obje-
tos que satisfacen necesidades humanas, sean éstas materiales o inmateriales. Para 
entender una forma especial de trabajo, debe analizarse en el marco de las relacio-
nes sociales en las que se encuentra inmersa. El trabajo comprende también las ins-
tituciones que regulan el mercado de trabajo, es empleo1 y es salario. Cómo nos re-
lacionamos en el proceso de trabajo, tiene mucho que ver con relaciones de poder, 
con identidades que se construyeron en la familia y que se hacen presentes al mo-
mento de relacionarnos en el mercado de trabajo. El trabajo es constructor de sub-
jetividades. Pero el trabajo para las mujeres también es trabajo doméstico.
	 En este sentido el trabajo de hombres y mujeres en el mercado tiene un significa-
do diferente para ellos y ellas. El trabajo doméstico se vincula con la identidad de las 
mujeres por la capacidad de reproducción de la vida, de esta manera las actividades 
vinculadas al cuidado de la vida se asocian automáticamente con el individuo que 
biológicamente está apto para mantener la supervivencia de la especie humana2.
	S e dice que hay una construcción social del individuo varón como el sujeto que 
está “naturalmente” apto para ingresar al mercado de trabajo, mientras que las mu-
jeres tendrán una preparación desde la educación en la casa y fuera de ella para de-
dicarse o “especializarse” en el trabajo doméstico. Así, la idea de que el hombre es 
“el cabeza de familia”, el proveedor principal3, tiene múltiples efectos, uno de ellos 
es el hecho de que se considere por la teoría económica que el hombre es el que re-
cibe un salario familiar y la mujer un salario individual. Por lo tanto, se da una di-
visión y especialización del trabajo en función del sexo.
	E l trabajo se ha estudiado desde la posición del individuo racional que toma 
como modelo al hombre, es hasta la década de los setenta en que las mujeres de cla-
se media ingresan en forma masiva a la educación superior y después al mercado de 
trabajo, en donde se empieza a reconocer que es importante incorporar al trabajo la 
categoría de género para incluir las características de las mujeres al trabajo produc-

1 Carrasco (1998) menciona que el trabajo y el empleo se confunden, la categoría traba-
jo siempre ha existido y se relaciona con diferentes tipos de trabajo; trabajo asalariado, no 
asalariado, por cuenta propia, trabajo voluntario, trabajo a medio tiempo, trabajo precario 
y, trabajo doméstico. Mientras que el empleo esta vinculado a un trabajo asalariado, espe-
cíficamente en el sector industrial. El empleo se relaciona más con el pleno empleo mascu-
lino, y menos con el empleo femenino, ya que éste casi nunca llega a ser de pleno empleo. 
Por lo general el trabajo asalariado es la base del sistema capitalista ya que a partir de éste 
se da la distribución de la ganancia y permite el control social. Hay una mezcla de diferen-
tes tipos de trabajo que realizan las mujeres, intercalando éstos entre uno y otro, elementos 
que ha retomado recientemente la forma de operar del trabajo flexible.
2 Aquí nos preguntaríamos lo siguiente: ¿Qué tiene que ver esto con las habilidades para co-
cinar, lavar, barrer, realizar compras, etc.? ¿Por qué no se da una redefinición de esta divi-
sión social del trabajo una vez que las mujeres están participando en forma más activa del 
trabajo remunerado?
3 La construcción de este imaginario social del “ganador de pan” se empieza a dar en el pri-
mer tercio de principios de siglo XX. Arbaiza (2003) menciona que en España a finales del 
siglo XIX y principios del XX la participación de las mujeres de clase baja era muy fre-
cuente ya que el salario del obrero no alcanzaba para la familia, entonces era común que 
las mujeres trabajaran, esto generaba efectos en la casa, en las relaciones familiares, etc. Se 
empezó a generar el concepto ideal de la mujer “ama de casa” que puede hacer rendir el sa-
lario del marido si se queda en casa y los sabe administrar bien.
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tivo y al trabajo doméstico.
	E stas dos categorías del trabajo; trabajo productivo y trabajo doméstico parecen 
vinculadas a hombres y mujeres, respectivamente, por una cuestión cultural. El tra-
bajo productivo tiene un precio que corresponde al salario que se paga por la mer-
cancía fuerza de trabajo en el mercado. El trabajo reproductivo tiene como princi-
pal función la reposición de la fuerza de trabajo y no tiene precio en el mercado de 
trabajo, es no remunerado.
	E ntendemos que el concepto de reproducción social va más allá de la simple re-
producción biológica de la vida, siendo un concepto más complejo al definirse como 
un “proceso dinámico de cambio vinculado a la perpetuación de los sistemas socia-
les, e involucra tanto factores económicos como ideológicos, políticos y sociales en 
un proceso de mutua influencia. Se pueden distinguir tres aspectos de la reproduc-
ción: la reproducción social, la reproducción de la fuerza de trabajo y la repro-
ducción biológica, que implican diferentes niveles de abstracción teórica” (Todaro, 
2004:5). La distinción de estos tres niveles permite ver las formas en que la división 
social del trabajo se ha modificado y cómo afecta esto a las mujeres, así como las di-
ferentes formas que ha asumido la reproducción en los diferentes procesos históri-
cos. El concepto de reproducción social comprende tres aspectos: el primero es el de 
reproducción biológica que consiste esencialmente en la crianza de los hijos, en la 
creación y desarrollo físico de los seres humanos. Algunos autores consideran que 
también se incorpora aquí el concepto de reproducción de la fuerza de trabajo, sin 
embargo, éste se refiere no sólo al mantenimiento presente y futuro de los trabaja-
dores, sino que también hace referencia a la asignación de los trabajadores a deter-
minadas posiciones, es decir al proceso por el cual esos individuos se insertan en el 
mercado de trabajo en determinadas posiciones, y ese proceso comprende la educa-
ción, formación de disciplina laboral, etc., esto se modifica conforme el proceso de 
producción se más complejo, lo cual complica también el proceso de reproducción 
de la fuerza de trabajo tanto en la familia como en el ámbito público. En consecuen-
cia, Todaro señala que a un determinado tipo de organización del trabajo productivo 
le corresponde ciertas formas que asume el trabajo de reproducción.

2.1 Análisis teórico del trabajo doméstico 

En la revisión de las diferentes corrientes del pensamiento económico sobre sala-
rios se hizo evidente que el concepto de trabajo doméstico no ha sido considerado 
como una variable importante a estudiar en el quehacer de la ciencia económica, 
con excepción de Becker4, aun sin compartir el enfoque y la forma en que lo mane-
ja, dándole una connotación de división eficiente del trabajo al interior de la fami-
lia en la cuál se realiza una especialización de las funciones en relación a las ven-
tajas competitivas.
	A lgunos autores consideran el trabajo doméstico como un trabajo productivo, 
cuya función es la producción de la mercancía fuerza de trabajo (Seccombe, 2005, 
Fortunati, 1982, citado en Acevedo, 2000), y está la otra posición que considera el 
trabajo doméstico como un subsidio al capital (Picchio, 1992; Harrison, 1975, cita-
do en Sánchez (1989) y Larguía (1972).

4 Se puede considerar un aporte importante al ser de los primeros trabajos que incorpora el 
trabajo doméstico como una variable a estudiar.
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	E l trabajo doméstico no pagado está determinando la forma como las mujeres in-
gresan en el mercado de trabajo y, el salario que reciben, además de ser un subsidio 
del pago al salario del hombre. Esta forma de percibir el trabajo doméstico retoma la 
propuesta de Picchio (1992) de estudiar la relación producción-reproducción a partir 
de lo contrario que se hace tradicionalmente, es decir, partir de la reproducción para 
llevar el análisis al mercado de trabajo. Isabel Larguía (1972) coincide con Picchio al 
argumentar que el trabajo doméstico que realizan las mujeres en el hogar es un sub-
sidio al capitalista que se otorga de manera indirecta a través de la reproducción de 
la fuerza de trabajo diaria, en este sentido las mujeres producen valores de uso y va-
lores de cambio para darle mantenimiento a la mercancía fuerza de trabajo.
	N oriega (2008) presenta un modelo de competencia perfecta para analizar lo 
que él llama “microeconomía de la mujer” en donde hace una diferenciación entre 
las mujeres con hijos y el resto de la especie, con esta diferencia hace evidente que 
el comportamiento de las mujeres y los hombres en relación al factor tiempo no es 
igual, en el caso de las mujeres-madres se tiene que distribuir entre el mercado de 
trabajo y el trabajo de reproducción. Larguía (1972) crítica esta forma reduccionis-
ta de explicar la existencia de la división del trabajo, en donde las mujeres son las 
encargadas del hogar por el hecho biológico de tener la posibilidad de ser madres. 
Larguía menciona que cuando se superponen los tres aspectos mencionados por To-
daro: reproducción biológica, reproducción de la fuerza de trabajo y reproducción 
social, “se confunde la reproducción privada de la fuerza de trabajo, tanto la que 
gastan los hombres y las mujeres en el proceso de reproducción social, como la tem-
prana formación de la nueva generación de trabajadores” (Larguía, 1972; 74).
	N oriega plantea el supuesto de que las mujeres madres tienen un comporta-
miento diferencial en el mercado por el hecho de compartir su dotación inicial de 
tiempo entre los hijos, restricción que no tienen las mujeres solteras, sin embargo, 
la presencia de un hombre en el hogar provoca que estos tres tipos de trabajos los 
realice la mujer casada o no, ya que la relación de parentesco entre mujeres y hom-
bres lleva a qué las primeras asuman una relación de servicio con los hermanos, pa-
dres o cualquier tipo de pariente hombre.

2.2 Racionalidad económica individual vs. racionalidad económica social 

Diversos autores han postulado ya que la ciencia económica ha omitido en su teo-
ría la diferencia de género como factor explicativo de las desigualdades sociales. 
Ello tiene importantes implicaciones teóricas puesto que se cuestionaría el género 
del homo economicus y por ende su racionalidad.
	L a teoría neoclásica señala que los tomadores de decisiones (trátese de hom-
bres o mujeres) son racionales puesto que el único criterio que rige sus decisiones es 
el de maximizar su beneficio. Este mismo planteamiento se visualiza en Marshall, 
Samuelson, Nicholson, Von Newman hasta llegar a plantear de manera matemáti-
ca funciones de utilidad homogéneas, bajo el supuesto principal de racionalidad del 
agente económico: las elecciones son completas y transitivas es decir, el consumi-
dor siempre preferirá más a menos, no hay cabida para las preferencias débiles con 
equilibrio pleno. Luego entonces, las preferencias del consumidor se sujetan a la 
maximización del beneficio.
	 Una crítica a estos planteamientos del siglo pasado ha llevado a muchos investi-
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gadores preocupados por la ciencia económica en su afán de explicar la realidad, ha 
incorporar nuevos elementos determinantes de las desigualdades sociales: el agen-
te económico puede ser hombre o mujer y no siempre maximiza su utilidad, ¿es en-
tonces irracional?
	R ecientemente se ha incorporado en la teoría económica la ética de los valores 
para explicar el postulado de irracionalidad, entendiendo por ello un agente econó-
mico que en lugar de maximizar más bien se adapta a distintas circunstancias (Her-
bert) y es aceptado en la comunidad de metodólogos que la optimización en térmi-
nos de la maximización de la utilidad subjetiva esperada, no existe.
	L a racionalidad económica que aquí se plantea está relacionada a una racionali-
dad individual y otra social. Será por muchos cuestionado el que un agente decidie-
ra maximizar el beneficio social sin beneficiarse antes así mismo. Tal vez sea sólo 
cuestión de enfoque, un agente económico que actúa premeditadamente como se ha 
observado en la teoría de juegos, está dispuesto a asumir posiciones de generosidad 
como estrategia de largo plazo para resultar ganador y si hablamos de la economía 
social es por muchos conocido que cooperar es mejor que competir cuando se dan 
relaciones ganar-ganar, como sucede en los negocios. Esta Racionalidad se conoce 
como evaluativa propuesta por R. Selten, (1990).
	A l asumir dos tipos de racionalidad, una individual y otra social, no se habla de 
excluir una de otra, sino de armar un instrumental que nos permita entender por qué 
algunos agentes económicos están dispuestos a sacrificar parte de sus beneficios con 
tal de compartirlo con otros. Aún más, hablamos no de un enfoque de género sino de 
formas distintas de comportamiento económico no únicamente atribuible a mujeres, 
sino a hombres también, con el objetivo de ser un tanto más asertivos en la explica-
ción del fenómeno de inequidad.
	C omo se puede apreciar es una cuestión difícil de comprender ya que no habla-
mos únicamente de género. Al tratar de explicar los elementos que influyen en una 
conducta racional social y otra individual aparecen por supuestos factores que van 
desde la moral, la familia, el estatus económico, los valores individuales, sociales, 
la educación formal, etc. Metodológicamente hablando esta forma de análisis ra-
cional fue incorporada por Simon hace apenas una década, el autor plantea que la 
racionalidad tradicionalmente estudiada es de resultados, es decir, se estudia el re-
sultado y no la forma cómo el individua llego a él. Simon, (2003) propone una ra-
cionalidad de medios que pone el acento en el proceso mismo de decisión, en el cual 
intervienen distintos elementos afectando también en medida distinta el resultado. 
Al hablar de determinantes de la racionalidad social se hace evidente la necesidad 
de incorporar los valores. La teoría neoclásica sobrepone la utilidad a las preferen-
cias de los agentes, sin embargo la racionalidad social que aquí se propone, priori-
za las preferencias y los deseos. Esto es congruente con lo que postula la Ciencia en 
general al reconocer que el comportamiento de los individuos se rige por valores5, 
en este caso, los valores predominantes en una racionalidad social se refieren a las 
acciones individuales de un sujeto que tienen incidencia en la sociedad y que son 
evaluados por el grupo social de pertenencia.
	L a incorporación de los valores en la ciencia económica ya la había planteado 
Smith (1978) en La teoría de los sentimientos morales, sugiere que la idea de Ho-

5 Existe una clasificación de valores: cognitivos, económicos, sociales y operativos.
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bbes sobre el hombre es la de un ser egoísta y con tendencia bélica6. Por otra parte, 
Shaftesbury (citado en Smith, 1978) postula que el hombre tiene una tendencia na-
tural a lo social que se complementa con una postura moral, asumiendo que el sen-
tido moral es un valor innato, y no una cuestión racional. Estas dos posturas parecen 
plantear dos caminos metodológicos; por una parte el individualismo metodológi-
co que retoma la visión de Hobbes, transformada después en la idea del homo eco-
nomicus de Stuart Mill.
	E stos dos enfoques corresponden al análisis del trabajo productivo y del trabajo 
doméstico, en el caso del primero, la racionalidad del hombre económico es la vi-
sión del ser egoísta que maximiza su utilidad pero dejando de lado la visión moral 
y el compromiso ético con la sociedad. En el caso del trabajo doméstico es una ra-
cionalidad vinculada a una ética moral en función de la supervivencia de la especie 
humana, esta racionalidad es innata y esta vinculada al actuar de las mujeres en el 
espacio privado y en el mercado de trabajo.
	E n La riqueza de las naciones, Smith plantea que es la labor humana la única 
que genera riqueza al crear un excedente, posteriormente con el desarrollo de la eco-
nomía capitalista esta labor se identificó con el trabajo que se realizaba para obtener 
un salario, actividad que no era la más importante en el comienzo de la industriali-
zación, ya que existía la labor desarrollada en la comunidad, las labores domésticas, 
siendo la obtención del salario un complemento a estas otras formas laborales. Smith 
empieza a establecer dicotomías entre lo que es del mundo económico y lo que perte-
nece a la moral, así va delimitando dos espacios separados: lo externo/ interno, lo pú-
blico/privado, que obedece también a elementos metodológicos entre lo que se pue-
de cuantificar, y que se considera científico, que es el número de horas dedicadas al 
trabajo fuera de casa, y lo que obedece a cuestiones morales, que se refiere al desgas-
te emocional, la fatiga, el esfuerzo que implica, elementos de orden cualitativo, difí-
cil de medir. Gran parte de los factores que determinan la participación de las muje-
res en el mercado de trabajo son elementos cualitativos, del orden social y cultural.
	S mith señala que la humanidad, justicia, generosidad y espíritu público son las 
cualidades de mayor utilidad para los demás. La propiedad de la humanidad per-
tenece a la mujer, mientras que la de la generosidad es propiedad de los hombres, 
plantea que en pocas ocasiones las mujeres son generosas y pone como ejemplo que 
es muy raro que las mujeres realicen donaciones, posiblemente el autor no toma en 
cuenta que la generosidad de los hombres está vinculada a que poseen un ingreso 
propio que les permite ejercer esta generosidad, mientras que las mujeres en mu-
chas ocasiones no disponen de estos medios para ejercer la misma. El autor conti-
núa apuntando que no se es generoso sino cuando de algún modo preferimos el in-
terés de otra persona al de nosotros mismos. Esta afirmación parece fuera de lugar 
si analizamos el comportamiento de las mujeres en relación con sus hijos. Para ha-
cer esto tomamos el análisis que realiza Noriega (2008) en donde plantea que la teo-
ría económica en pocas ocasiones ha tomado en cuenta que hay un comportamien-
to diferencial entre hombres y mujeres en el mercado de trabajo. Noriega realiza el 
análisis tomando como punto de partida las mujeres que han decidido ser madres 
y aquellas que no lo son, estas últimas tienen un comportamiento similar al de los 

6 Mandville coincide con Hobbes en señalar que el hombre tiene un comportamiento egoís-
ta por naturaleza, sin embargo, es precisamente esta actitud lo que permite que la indus-
tria tenga un desarrollo.
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hombres, es decir pueden disponer del tiempo de trabajo sin ninguna restricción. En 
tanto que las mujeres con hijos tienen una restricción de tiempo que tienen que com-
partir con el cuidado de los hijos. 

3.  Conducta económica de la mujer-madre

Noriega ha desarrollado un esquema de trabajo para cuantificar la conducta econó-
mica de la mujer madre el un sistema de economía competitiva, descentralizada. Su 
aporte principal es proponer que en esta abstracción aparecen dos agentes econó-
micos con conducta diferenciada: 1) las mujeres-madres y 2) las mujeres sin hijos 
junto con los hombres. Se refleja aquí un reconocimiento de que las mujeres con 
hijos tienen un comportamiento de consumo distinto, ya que sus decisiones inclu-
yen las de sus hijos. La utilidad de una mujer madre se determina por la siguien-
te ecuación:

definida para todo  

s.a   

El primer término de esta ecuación es la demanda neta del producto para su con-
sumo, la cual se calcula como la demanda bruta o total menos el producto destina-
do al consumo de los hijos. Podríamos agregar al cálculo de Noriega la observa-
ción de que el parámetro q^es difícil de determinar ya que no existe en realidad un 
criterio biológicamente determinado y socialmente aceptado del consumo mínimo 
de subsistencia para cada niño. Si bien, incorpora la libertad de que la madre de-
cida subjetivamente si garantiza total o parcialmente la reproducción de la vida de 
sus hijos, resulta difícil cuantificar cual es la parte real de su consumo destinado al 
de sus hijos7.
	E l segundo argumento de la ecuación representa el tiempo disponible para el 
ocio de la madre. τ corresponde al tiempo máximo biológicamente disponible para 
trabajar que tiene la mujer, que se ve reducido para una madre en función de su 
tiempo oferta de trabajo Tom y del que decide dedicar a todos y cada uno de sus hijos 
según la siguiente regla: ∑ai > 0, existiendo la posibilidad de una madre que descui-
de a sus hijos en términos del tiempo. Una observación importante es que Noriega 
define el ocio en términos de tiempo no dedicado a los hijos, cuando el ocio en rea-
lidad se define por el tiempo no dedicado al trabajo productivo, así mismo no toma 

7 Actualmente una fuente importante para realizar ese cálculo sería la encuesta nacional de 
uso del tiempo (ENUT) que cuantifica de manera detallada las horas de trabajo y las activi-
dades de hombres y mujeres al interior del hogar.
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en cuenta que algunas madres toman decisiones entre tiempo dedicado a los hijos y 
tiempo dedicado al trabajo realizando un análisis costo-beneficio8, de tal forma, que 
si el tiempo dedicado al trabajo es mayor a la reproducción biológica de los hijos, 
es entonces cuando puede decidir renunciar a algunas horas más de trabajo remu-
nerado. Esta forma de elegir entre estar con los hijos o no, depende entonces del sa-
lario real, y si el pago al trabajo es más alto al monto de satisfacción de una madre 
por compartir tiempo con sus hijos, cabría entonces la subcontratación de los cuida-
dos. La restricción presupuesta se define por los ingresos (no salariales y salariales 
(wTom) que resultan de las remuneraciones del trabajo. Por el lado de los gastos, se 
define por el precio monetario del producto y el salario monetario.
	E n este trabajo que recupera parte de la visión cuantitativa de Noriega, se pro-
pone una economía competitiva en donde operen dos agentes económicos: 1) las 
mujeres madres junto con las madres sin hijos toman decisiones en función de una 
racionalidad social, y 2) el de los varones que atienden más a una racional indivi-
dual, la diferencia es notoria, Noriega no contempla que las mujeres que no tienen 
hijos realizan actividades de cuidado análogas al de los hijos, hablamos de la repro-
ducción de la vida de su pareja, del cuidado de hermanos, ancianos, discapacitados 
y por lo general todo aquel familiar que no ha cumplido la mayoría de edad, es de-
cir, históricamente las mujeres han venido desarrollando este rol social que por mu-
chos todavía no es visto ó cuantificado. En este sentido, se propone la siguiente cla-
sificación: 1) La mujer se encarga de la reproducción biológica de sus hijos, 2) De 
la reproducción de la vida y cuidado de sus dependientes y 3) de la reproducción de 
la fuerza de trabajo. Hablamos entonces de tres cuantías que determinan la forma 
cómo una mujer distribuye su dotación inicial de tiempo.
	E stas desagregaciones resultan fundamentales cuando hablamos de analizar en 
qué medida es que una mujer maximiza su utilidad en función de su tiempo disponi-
ble, porque nos permite explicar porque se da y se sigue reproduciendo la inequidad 
de género. De tal forma que la función de utilidad planteada por Noriega vendría a 
ser complementada por un coeficiente ∑ai > 0 calculado a partir de la propuesta de 
incorporar la reproducción biológica+ la reproducción de la fuerza de trabajo + la re-
producción social. Resulta por demás explicar que es un cálculo en extremo inapre-
ciable ya que, estos tres aspectos propuestos por Todaro, se superponen en la esfera 
de la producción, presentándose de manera simultánea y siendo su separación casi 
imposible. En términos de tiempo, podemos asignar algún número de horas, pero en 
términos del valor del trabajo doméstico, no podríamos distinguir la cuantía9.
	S egún los resultados de Noriega, sus cálculos concluyen que las mujeres con hi-

8 El análisis costo beneficio de un agente económico con racionalidad social como se propo-
ne aquí, no contempla únicamente el criterio monetario en la toma de decisiones. Sin duda, 
se sigue respetando este criterio como el primero cuando la madre tiene que “garantizar” 
un tiempo de trabajo remunerado al menos igual a la reproducción de la vida de sus hijos en 
términos monetarios, pero una vez que esto se ha logrado, las madres deciden entre tiem-
po dedicado al trabajo y tiempo dedicado a los hijos en función de criterios más bien emo-
cionales: éticos y valores.
9 Sería como querer cuantificar el valor de la reproducción biológica, surge la siguiente in-
quietud: ¿Qué vale más? ¿Reproducir la especie humana? ¿Reproducir la fuerza de traba-
jo indispensable para la reproducción de la especie humana? Ó ¿Reproducir los valores, la 
cultura, la ideología, etc, de una sociedad que no puede perdurar sin asegurar la reproduc-
ción de la vida misma?
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jos se encuentran en desventaja con respecto al hombre, que la llevan a ser situada en 
condición de pobreza en el sistema. Ello lo comprueba una participación per capita 
baja y un sacrificio mayor de bienestar en el ejercicio de su oferta de trabajo. Un pa-
liativo a esta desigualdad es la propuesta de que las mujeres reciban un salario igual 
al de los hombres. Esto no resuelve el problema por el contrario lo agrava. Un precio 
al factor trabajo de la mujer no representa el trabajo oculto que realiza la mujer en sus 
tres actividades, únicamente contemplaría la reproducción de la vida propia. Por esta 
razón los cálculos de Noriega confirman inequidad de género y refuerzan nuestra hi-
pótesis, sin embargo el cálculo del nuevo coeficiente ∑ai > 0 propuesto demuestra 
la gravidez de la situación, las mujeres se encuentran en situación de pobreza extre-
ma dentro del sistema debido a que el trabajo doméstico es la suma de: trabajo repro-
ductivo, trabajo productivo, trabajo social, subsidio al capital, subsidio del salario del 
hombre y determinante del diferencial del ingreso de la mujer en comparación con el 
hombre en términos de su tiempo disponible para el trabajo productivo.

4.  Conclusiones

El salario no resuelve la brecha de inequidad social sino que la agrava, ya que úni-
camente considera el pago al individuo que vende su fuerza de trabajo, sin embargo, 
de acuerdo con Todaro la reproducción de la fuerza de trabajo implica un compro-
miso social que va más allá del pago que se realiza a través del salario, una raciona-
lidad social de hombres y mujeres en donde lo que importa es el proceso que lleva 
a que los individuos adquieran determinado tipo de educación, hábitos de trabajo, 
forma de relacionarse en sociedad, etc., como objetivo implica la toma de decisio-
nes de un sujeto para el cual el criterio económico no siempre es primordial, la ra-
cionalidad de proceso indicaría optar por un camino que lleve al mismo resultado 
de maximización pero que sea congruente con una serie de valores que socialmen-
te hablando hagan sentir al ser humano satisfecho.
	E l análisis que realiza Noriega del salario, está tomando como unidad de análisis 
a la mujer-madre, no le resulta en su ecuación la equidad de género en términos del 
salario, porque no toma en cuenta que la unidad de análisis mujer + más hijos + de-
pendientes involucra a su vez la cuantía del valor del trabajo reproductivo+ producti-
vo+ social; el trabajo doméstico está subsidiando la reproducción de toda la sociedad, 
siendo la mujer quien asume el costo de reproducción social de los hijos y depen-
dientes, reproducción que va más allá de proponer igualdad de salario para hombres 
y mujeres, ya que la racionalidad social con que actúa la mujer, determina su incor-
poración al mercado de trabajo así como el diferencial en su nivel de ingreso. 
	L a alternativa de una Política de estado encaminada al fortalecimiento del sis-
tema tutelar de menores no es adecuada cuando se contempla el cuidado de los hi-
jos como una actividad mercantil, ya que el precio al trabajo podrá representar el 
tiempo dedicado a la reproducción biológica, pero nunca representará el contenido 
emocional de las acciones de las mujeres, encaminadas al sano desarrollo de los se-
res humanos. Si deseamos una sociedad humana, más justa, más equitativa la repro-
ducción de la racionalidad social es una alternativa.
	S i bien en algunas sociedades desarrolladas, los contratos de corresponsabili-
dad en el matrimonio representan un avance en la distribución de las actividades 
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del cuidado de los hijos, no resuelven la situación. Nuestra propuesta es implemen-
tar un modelo de educación que permita socializar el cuidado de los hijos y demás 
como una actividad asexual, que en ningún momento denigra a los hombres, sino 
hace a las familias más productivas al reproducir un esquema de racionalidad social 
que sí implica un beneficio social en términos de Pareto.
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C A P ÍTULO      3

La relación entre las teorías de la  
paridad del poder adquisitivo y de  
los tipos de interés con la balanza  
de pagos: un mecanismo para predecir el tipo 
de cambio para México, 1991-2006*

Rodrigo Gómez Monge, María Teresa Cancelo Márquez, 
Hilda R. Guerrero García Rojas, Israel Hernández Torres 
y J. Refugio Rodríguez Velázquez 

1.  Introducción

La presente investigación persigue analizar la traslación del efecto de la Teoría de 
la Paridad del Poder Adquisitivo (TPPA) y de la Teoría de la Paridad de los Tipos de 
Interés (TPTI) sobre el comportamiento de la Balanza de Pagos y, a su vez, cómo 
estos efectos pueden formular un predictor del tipo de cambio para una economía 
determinada. A partir de ello, en el primer apartado se abordaran, de manera gene-
ral, las distintas teorías que nos explican la evolución del tipo de cambio, la defini-
ción de procesos claves del mismo tipo de cambio, así como la estructura actual de 
la Balanza de Pagos, según el Fondo Monetario Internacional (FMI). En la segunda 
sección se plantea el aparato hipotético que será demostrado a lo largo de la inves-
tigación; en el tercer capítulo se tratará, para el caso específico de México, la esti-
mación de los Tipos de Cambios Real y Financiero, los distintos conceptos relacio-
nados con Apreciación, Depreciación, Sobrepreciación y Subpreciación, así como 
las relaciones que se establecen con la Balanza de Pagos. Finalmente en la cuarta 
sección se propondrá una teoría del tipo de cambio para predecir crisis comercia-
les/financieras.

2.  Planteamiento teórico

2.1 Aspectos fundamentales sobre la teoría de la paridad del poder adquisiti-
vo (TPPA) y la teoría de la paridad de los tipos de interés (TPTI)

El fundamento para la presente investigación estará dado por dos teorías que bus-
can explicar el comportamiento del tipo de cambio: la Teoría de la Paridad del Poder 
Adquisitivo (TPPA) y la Teoría de la Paridad de los Tipos de Interés (TPTI).

* El presente trabajo es resultado de una investigación realizada con el apoyo de la Coordi-
nación de la Investigación Científica (CIC) de la UMSNH.
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	L a primera de ellas, la TPPA, nos menciona en su principal postulado que “los 
productos idénticos deben tener el mismo precio, o un precio único, en diferentes 
países en términos de una misma moneda. Con este postulado, para determinar el 
tipo de cambio entre dos monedas, es suficiente dividir el precio de un producto en 
una moneda por su precio en otra moneda” (Gracia, 2002: 1) o, en su defecto, con-
siderar una canasta de bienes en un año base y actualizarlo por la relación entre los 
Índices de Precios de los países que estamos hablando. Esto debería cumplirse si los 
mercados fueran competitivos en los dos países, no existieran barreras comerciales 
ni de alguna otra clase entre los dos y además el costo de transporte fuera insignifi-
cante.
	 Matemáticamente, la TPPA se puede establecer de la siguiente forma:

				    (1)

en donde:

TrTPPA = Tipo de cambio real mediante la TPPA.
Tn = Tipo de cambio nominal base.
IPC = Índice de Precios al Consumidor del país nacional.
IPC* = Índice de Precios al Consumidor del país internacional.

El incumplimiento de dicha ley genera oportunidades para el arbitraje: comprar en 
el mercado donde el precio es más bajo y vender en el mercado donde el precio es 
más alto, en términos de una misma moneda (Gracia, 2002: 2).
	A l igual que la TPPA, la TPTI se basa en la “ley del precio único” pero “aplica-
da a los mercados de activos financieros en cuanto a que aquéllos activos que estén 
cotizados en la misma moneda deberán tener el mismo valor sea cual sea el merca-
do en que coticen”(Mascareñas, 2005: 16).
	S i tratamos de expresar matemáticamente la TPTI llegaríamos a las siguientes 
ecuaciones:

					     (2)

en donde:

PA = Prima adelantada del tipo de cambio, es decir, el porcentaje de depreciación o 
apreciación que debe sufrir la moneda según la TPTI.
i = Tipo de interés nacional.
i* = Tipo de interés internacional.

TfTPTI = Tn(1 + PA)					     (3)
en donde:

TfTPTI = Tipo de cambio financiero mediante la TPTI.
Tn = Tipo de cambio nominal base.
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PA = Prima adelantada del tipo de cambio, es decir, el porcentaje de depreciación o 
apreciación que debe sufrir la moneda según la TPTI.

Básicamente la TPTI consiste en un factor llamado Prima Adelantada que es el va-
lor presente del diferencial de los tipos de interés nacional e internacional, proyec-
tando al tipo de cambio a su valor teórico en un futuro (dado por el tiempo de madu-
ración de la inversión que se realiza en ambos países, que debe ser la misma).

2.1.1 Definiciones básicas obtenidas a partir de las TPPA y TPTI

De manera general, se presentan dos definiciones en el mercado de los tipos de cam-
bio nominales, las cuales son:

Depreciación1 nominal de la moneda: Proceso mediante el cual la moneda de un 
país pierde valor con respecto a otra divisa (es decir, incrementa su cotización). 
La característica principal de este proceso es su temporalidad (se deben compa-
rar dos momentos diferentes).
Apreciación nominal de la moneda: Proceso mediante el cual la moneda de un 
país gana valor real con respecto a otra divisa (es decir, disminuye su cotiza-
ción). La característica principal de este proceso es su temporalidad (se deben 
comparar dos momentos diferentes).

La forma matemática de estimar las definiciones arriba mencionadas es la siguiente:

          	 (4)

en donde:

DE/APrenominal = Porcentaje de De/apreciación nominal.
TCnominalt+1 = Tipo de cambio nominal en el periodo t+1.
TCnominalt = Tipo de cambio nominal en el periodo t.

Ahora, si tomamos en consideración los postulados de las TPPA y TPTI se pue-
den deducir ocho definiciones esenciales para el desarrollo de la presente investiga-
ción, estos axiomas serán agrupados de acuerdo a la teoría de la paridad a que ha-
gan referencia.

1 Es importante mencionar que las palabras Depreciación, Apreciación, Sobrepreciación y 
Apreciación tienen la misma connotación que Devaluación, Revaluación, Sobrevaluación 
y Subvaluación. Lo que diferencia el uso de cada una de ellas es el régimen de tipo de cam-
bio empleado en cada país, es decir si el tipo de cambio se encuentra bajo el esquema de li-
bre flotación se utilizará al sufijo “precio”, mientras que si el tipo de cambio se maneja de 
manera semicontrolado o completamente controlado por el país se denominará con el su-
fijo “valor”.
Dado que en la actualidad, la mayoría de los países operan con un sistema de tipo de cam-
bio de libre flotación (también llamado flexible) en la presente investigación se utilizarán 
sólo los sufijos “precio”.



48 

La relación entre las teorías de la paridad del poder adquisitivo  
y de los tipos de interés con la balanza de pagos

	D e esta manera tenemos, de conformidad a la TPPA, lo siguiente:

1. Depreciación real de la moneda: Proceso dentro de los mercados moneta-
rios, mediante el cual la moneda de un país pierde valor real con respecto a otra 
divisa (es decir, incrementa su cotización). Las características principales de 
este proceso es su temporalidad (se deben comparar dos momentos diferentes) 
y su relación en términos reales (considerar una base fija del tipo de cambio y 
la evolución en los Índices Nacionales de Precios al Consumidor entre los paí-
ses considerados).
2. Apreciación real de la moneda: Proceso dentro de los mercados monetarios, 
mediante el cual la moneda de un país gana valor real con respecto a otra di-
visa (es decir, disminuye su cotización). Las características principales de este 
proceso es su temporalidad (se deben comparar dos momentos diferentes) y 
su relación en términos reales (considerar una base fija del tipo de cambio y la 
evolución en los Índices Nacionales de Precios al Consumidor entre los países 
considerados).
3. Subpreciación real de la moneda: Comparación positiva, dentro de los mer-
cados monetarios, del tipo de cambio nominal de un país y su tipo de cambio 
real (calculado mediante la TPPA). La característica principal es que se toma 
en consideración el mismo momento para realizar la comparativa, es decir, no 
es temporal.
4. Sobrepreciación real de la moneda: Comparación negativa, dentro de los 
mercados monetarios, del tipo de cambio nominal de un país y su tipo de cam-
bio real (calculado mediante la TPPA). La característica principal es que se 
toma en consideración el mismo momento para realizar la comparativa, es de-
cir, no es temporal.

De esta forma, las formas matemáticas de calcular esto proceso son las siguientes:

		  (5)
en donde:

DE/APrereal = Porcentaje de De/apreciación real.
TCrealt+1 = Tipo de cambio real en el periodo t+1.
TCrealt = Tipo de cambio real en el periodo t.

	 (6)
en donde:

Sub/SobrePrereal = Porcentaje de Sub/sobrepreciación real.
TCnominalt = Tipo de cambio nominal (de mercado) en el periodo t.
TCrealt = Tipo de cambio real (calculado mediante la TPPA) en el periodoUtilizando 
la TPTI tenemos las siguientes definiciones básicas:
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1. Depreciación financiera de la moneda: Proceso dentro de los mercados mo-
netarios, mediante el cual la moneda de un país pierde valor financiero con res-
pecto a otra divisa (es decir, incrementa su cotización). Las características prin-
cipales de este proceso es su temporalidad (se deben comparar dos momentos 
diferentes) y su relación en términos financieros (considerar el diferencial en-
tre los tipos de interés entre los países referidos, para los mismos instrumentos, 
plazos de vencimiento y madurez).
2. Apreciación financiera de la moneda: Proceso dentro de los mercados mone-
tarios, mediante el cual la moneda de un país gana valor financiero con respecto 
a otra divisa (es decir, disminuye su cotización). Las características principales 
de este proceso es su temporalidad (se deben comparar dos momentos diferen-
tes) y su relación en términos financieros (considerar el diferencial entre los ti-
pos de interés entre los países referidos, para los mismos instrumentos, plazos 
de vencimiento y madurez).
3. Subpreciación financiera de la moneda: Comparación positiva, dentro de los 
mercados monetarios, del tipo de cambio nominal de un país y su tipo de cam-
bio real (calculado mediante la TPTI). La característica principal es que se toma 
en consideración el mismo momento para realizar la comparativa, es decir, no 
es temporal.
4. Sobrepreciación financiera de la moneda: Comparación negativa, dentro de 
los mercados monetarios, del tipo de cambio nominal de un país y su tipo de 
cambio real (calculado mediante la TPTI). La característica principal es que se 
toma en consideración el mismo momento para realizar la comparativa, es de-
cir, no es temporal.

Las fórmulas matemáticas para estimar estas definiciones son las siguientes:

           (7)
en donde:

DE/APrefinanciera = Porcentaje de De/apreciación financiera.
TCfinancierat+1 = Tipo de cambio financiero en el periodo t+1.
TCfinancierat = Tipo de cambio financiero en el periodo t.

        (8)

en donde:

Sub/SobrePrefinanciera = Porcentaje de Sub/sobrepreciación financiera.
TCnominalt = Tipo de cambio nominal (de mercado) en el periodo t.
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TCfinancierot = Tipo de cambio financiero (calculado mediante la TPPA) en el perio-
do t.

3.  Relaciones financieras de la balanza de pagos

Según el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), la ba-
lanza de pagos es “…un estadístico que resume sistemáticamente, para un perio-
do específico dado, las transacciones económicas entre una economía y el resto del 
mundo.
	 “La balanza de pagos se divide inicialmente en: (i) cuenta corriente; (ii) cuenta 
de capital y financiera; e (iii) información complementaria. La estructura más deta-
llada se basa en el agrupamiento de aspectos que exhiben un comportamiento eco-
nómico similar, al tiempo que se separan aquéllos con un comportamiento econó-
mico distinto.
“En los rubros de la cuenta corriente, se calculan los ingresos por exportaciones de 
bienes y servicios y los egresos por la importación de bienes y servicios. Por su par-
te, en la cuenta de capital y financiera se registran los pasivos (públicos y privados) 
del país por préstamos y depósitos, así como los montos de inversión extranjera (di-
recta y de cartera)”.
La estructura de la Balanza de Pagos, según el Fondo Monetario Internacional 
(FMI), se puede analizar en el cuadro 1. De esta manera, podemos relacionar las 
distintas teorías de paridad que hemos analizado (TPPA y TPTI) con la estructura 
de la Balanza de Pagos para plantear las siguientes ideas que proponemos se puedan 
demostrar a lo largo de la investigación. Las relaciones mencionadas son:

• La traslación al mercado de divisas de la TPPA explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos reales) y su impacto sobre la Cuenta Corriente de la Balan-
za de Pagos.
• La traslación al mercado de divisas de la TPTI explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos financieros) y su impacto sobre la Cuenta de Capital de la Ba-
lanza de Pagos.

4. Planteamiento hipotético

Las hipótesis que se buscarán demostrar en la presente investigación son las si-
guientes:
	S egún la TPPA:

1. (1, +) Una depreciación real traerá como consecuencia un superávit en cuenta 
corriente, dado que incrementan los ingresos y disminuyen los egresos.
2. (2, -) Una apreciación real traerá como consecuencia un déficit en cuenta co-
rriente, dado que decrementa los ingresos y aumentan los egresos.
3. (1, +) Una subpreciación real traerá como consecuencia un superávit en cuen-
ta corriente, dado que incrementan los ingresos y disminuyen los egresos.
4. (2, -) Una sobrepreciación real traerá como consecuencia un déficit en cuenta 
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corriente, dado que decrementa los ingresos y aumentan los egresos.
5. (--, +-) Los procesos de de/apreciación reales son independientes a la compa-
rativa de sub/sobrepreciación reales.

De acuerdo a la TPTI:

1. (1, +) Una depreciación financiera traerá como consecuencia un déficit en 
cuenta de capital, dado que decrementan los ingresos y aumentan los egresos.
2. (2, -) Una apreciación financiera traerá como consecuencia un superávit en 
cuenta de capital, dado que incrementan los ingresos y disminuyen los egresos.
3. (1, +) Una subpreciación traerá como consecuencia un déficit en cuenta de 
capital, dado que disminuyen los ingresos y aumentan los egresos.
4. (2, -) Una sobrepreciación traerá como consecuencia un superávit en cuenta 
corriente, dado que incrementan los ingresos y disminuyen los egresos.
5. (--, +-) Los procesos de de/apreciación financiera son independientes a la 
comparativa de sub/sobrepreciación financiero.

La explicación a profundidad de estas relaciones buscadas se puede analizar en el 
anexo 1 y anexo 2 de este documento.

Fuente: elaboración propia
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	 Por último, se propone encontrar un tipo de cambio predictor resultado de la pon-
deración de los tipos de cambio obtenidos mediante las TPPA y TPTI con el siguien-
te comportamiento, cuando explican conjuntamente al tipo de cambio nominal:

1. (1, +) Una relación directa entre el tipo de cambio predictor y el tipo de cam-
bio real (obtenido mediante la TPPA).
2. (2, -) Una relación indirecta entre el tipo de cambio predictor y el tipo de 
cambio financiero (obtenido mediante la TPTI).

5.  Delimitación y aplicación, mediante el uso de técnicas eco-
nométricas/estadísticas, de las TPPA y TPTI al caso especifico 
de México, 1990-2006

5.1 Determinación de los procesos de Apreciación, Depreciación, Sobreprecia-
ción y Subpreciación del peso mexicano con respecto al dólar estadounidense

Hablando del tipo de cambio nominal, y utilizando la ecuación (4), el proceso de A/
Depreciación que se ha tenido en México en el periodo analizado es el siguiente:

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 1.
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Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 1.
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Es importante marcar los siguientes comportamientos referidos al proceso de A/De-
preciación nominal de la moneda:

• Tres (2000, 2001 y 2005) de los años analizados se presentó una apreciación 
nominal de la moneda, los restantes catorce años se dio una depreciación del 
peso.
• La crisis financiera de 1995 provocó que el tipo de cambio nominal sufriera 
una fuerte depreciación en los años 1995 y 1996, las más altas del periodo de 
análisis (91.74% y 16.83%).
• Otros años en los que se ha presentado una depreciación nominal por arri-
ba del 10% (aunque sin llegar a los niveles de la crisis de 1995) es en el 1990 
(13.82%), 1998 (16.23%) y 2003 (11.05%).
• En el resto de los años su comportamiento ha sido matizado por debajo del 
10%, teniendo un promedio de 2.47% por año. Considerando la totalidad de los 
años, la media es de 10.55% anual.
• La depreciación nominal acumulada en el periodo 1990-2006 es por el orden 
del 284.73%.

Por lo que respecta al empleo de la TPPA, utilizamos las ecuaciones (1), (5) y (6) 
para determinar el tipo de cambio real y la A/Depreciación real y Sobre/Subprecia-

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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ción real. A partir de lo anterior tenemos los siguientes gráficos y cuadro:
Ahora bien, si analizamos el comportamiento del tipo de cambio real (calculado a 
partir de la utilización de la TPPA), tenemos los siguientes comportamientos:

	 • De acuerdo a los procesos de A/Depreciación real2:

· Sólo en un año (2005) de los años analizados se presentó una apreciación de 
la moneda y ésta fue insignificante (- 0.08%). Los restantes quince años se dio 
una depreciación del peso.
· Aunque en el periodo de 1995 y 1996 (crisis financiera de 1995) se provocó 
una fuerte depreciación en el tipo de cambio real, los valores son más tersos que 
los que se presentan utilizando el tipo de cambio nominal (47.78% y 24.04% 
contra 91.74% y 16.83%).
· Otros años en los que se ha presentado una depreciación nominal por arri-
ba del 10% (aunque sin llegar a los niveles de la crisis de 1995) es en el 1991 
(13.99%), 1997 (13.12%) y 1998 (16.79%).
· En el resto de los años su comportamiento ha sido matizado por debajo del 

2 A partir de los datos que se describen abajo podemos concluir que, en el promedio total, 
la depreciación es mayor en el caso del tipo de cambio nominal que en el del tipo de cam-
bio real; sin embargo si consideramos el promedio de los periodos en que la depreciación 
ha sido menor al 10% (e incluso en los que se ha presentado una apreciación) el promedio 
es mayor para el caso del tipo de cambio real. Esto nos indica que, aunque existe una mode-
ración del proceso depreciatorio utilizando el tipo de cambio real, esta moderación se tras-
lada a los años siguientes.
De la misma forma, el proceso de depreciación es mayor utilizando el tipo de cambio real 
que el nominal, lo que significa que el tipo de cambio real captura más rápidamente el efec-
to en la variación de los precios entre los países que el tipo de cambio nominal.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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10%, teniendo un promedio de 3.95%3 por año. Considerando la totalidad de los 
años, la media es de 9.95%4 anual.
· La depreciación nominal acumulada en el periodo 1990-2006 es por el orden 
del 321.27%5.

	 • De acuerdo con el proceso de Sobre/Subpreciación real:

· En cuatro de los años analizados (1992, 1993, 2001 y 2002) se ha presentado 
una sobrepreciación real del peso, en el resto de los años se ha dado una subpre-
ciación real.
· El periodo que corresponde a los años entre 1995 y 1998 se dio el mayor por-
centaje de subpreciación de la moneda (porcentajes mayores al 10%). Esto se 
debía al profundo ajuste llevado a cabo en 1995 que ocasionó que la moneda 
mexicana estuviera mucho tiempo subpreciada, este hecho coincide con el pe-
riodo en que la Balanza Comercial (el saldo de las exportaciones e importacio-
nes de bienes y servicios, exclusivamente) presentará superávit.
· En el resto de los años (excepto, también, por 1990) su comportamiento se 
ha sido caracterizado por debajo del 10%, teniendo un promedio de 2.28% por 
año. Considerando la totalidad de los años, la media es de 6.98% anual.

En lo referente al uso de la TPTI, utilizamos las ecuaciones (2), (3), (7) y (8) para de-
terminar el tipo de cambio financiero y la A/Depreciación financiera y Sobre/Subpre-
ciación financiera. A partir de lo anterior tenemos los siguientes gráficos y cuadro:

3 1.48% más que en el caso del uno del tipo de cambio nominal.
4 0.60% menos que en el caso del uso del tipo de cambio nominal.
5 36.54% más que en el caso del uso del tipo de cambio nominal.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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Finalmente, si estudiamos el comportamiento del tipo de cambio financiero (calcula-
do a partir de la utilización de la TPTI), tenemos los siguientes comportamientos:

	 • De acuerdo a los procesos de A/Depreciación financiera6:
· Al igual que en el caso de la A/Depreciación real, sólo en un año (2001) de los 
años analizados se presentó una apreciación de la moneda (- 1.06%). Los res-
tantes catorce años se dio una depreciación financiera del peso.
· Al año siguiente en que se presentó la crisis financiera, 1996, se provocó una 
fuerte depreciación en el tipo de cambio financiero, similar a la observada en el 
caso del tipo de cambio nominal en el año de 1995 (89.55% contra 91.74%)7. 
Aquí es digno de resaltar que fue superior a la depreciación de 1995 mediante 
el tipo de cambio real (47.78%).
· Los dos únicos años en que se ha presentado una depreciación nominal por 
arriba del 10% fueron en 1995 (10.33%) y 1999 (21.69%).
· En el resto de los años su comportamiento ha sido determinado por debajo del 
10%, teniendo un promedio de 2.77%8 por año. Considerando la totalidad de los 

6 A partir de los datos que se describen abajo podemos concluir que el tipo de cambio fi-
nanciero presenta un comportamiento similar al tipo de cambio nominal (a diferencia del 
tipo de cambio real).
De la misma forma, el proceso de depreciación es menor utilizando el tipo de cambio fi-
nanciero que el nominal, lo que significa que el tipo de cambio financiero captura más len-
tamente el efecto en la variación de los tipos de interés entre los países que el tipo de cam-
bio nominal.
7 Podemos inferir que el proceso de ajuste, según el enfoque financiero, es retardado ya que 
en el tipo de cambio nominal y real el proceso de depreciación se dio al año siguiente de la 
crisis, mientras que en el financiero se reflejo hasta el año de 1996.
8 0.30% más que en el caso del uno del tipo de cambio nominal.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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años, la media es de 10.32%9 anual.
· La depreciación nominal acumulada en el periodo 1991-2006 es por el orden 
del 252.09%10.

• De acuerdo con el proceso de Sobre/Subpreciación real:

· En seis de los años analizados (1995, 1996, 1997, 1998, 2003 y 2004) se ha 
presentado una subpreciación financiera del peso, en el resto de los años se ha 
dado una sobrepreciación financiera. Aquí el comportamiento es inverso al que 
se analizó para el caso del tipo de cambio real.
· El periodo que corresponde a los años 1995 y 1998 se dio el mayor porcenta-
je de subpreciación financiera de la moneda11. Esto se debía al profundo ajuste 
en las tasas de interés llevado a cabo en 1995.
· Omitiendo los años de 1995 y 1998 su comportamiento se ha sido caracteriza-
do por debajo del 10%, teniendo un promedio de -2.04% por año (es decir, en 
promedio ha existido una sobrepreciación financiera de la moneda). Conside-
rando la totalidad de los años, la media es de 3.92% anual.

5.2 Aplicación de las TPPA y TPTI a la Balanza de Pagos para  
demostrar las relaciones económicas planteadas

5.2.1 Caso entre la TPPA y la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos

A continuación se recuerda el principal postulado que se propuso para el caso de la 
TPPA y la Cuenta Corriente:

• La traslación al mercado de divisas de la TPPA explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos reales) y su impacto sobre la Cuenta Corriente de la Balan-
za de Pagos.

A partir del axioma anterior, se realizan diversas relaciones econométricas con la fi-
nalidad de evaluar el grado de ajuste entre las variables (coeficiente R2).
	L a primera relación consiste en evaluar el comportamiento de la cuenta corrien-
te a partir del uso de las variables nominales, es decir, aquellas que se encuentran 
puramente en el mercado, sin alguna modificación teórica previa. Los valores a uti-
lizar son los siguientes:

1. CC = Saldo en la Cuenta Corriente expresado en millones de dólares.
2. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
3. PAD_TC_V = Porcentaje de A/depreciación del Tipo de Cambio Nominal 
de Venta.

Tomando en consideración los datos plasmados en el modelo 1, se pueden inferir 

9 0.23% menos que en el caso del uso del tipo de cambio nominal.
10 32.64% menos que en el caso del uso del tipo de cambio nominal.
11 Los mismos años que en el caso del tipo de cambio mediante la TPPA.
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las siguientes conclusiones:

• Las relaciones directas que se presentan entre el tipo de cambio nominal y el 
porcentaje de a/depreciación de la moneda con respecto al saldo en la cuen-
ta corriente.
• El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 0.700712, lo que nos in-
dica que el grado de ajuste del modelo es bueno.

Ahora, si suponemos que el comportamiento de la TPPA se traslada a la trayecto-
ria que presenta la Cuenta Corriente de la Balanza de Pagos es que establecemos 
la segunda relación. Ésta consiste en estudiar la conducta de la cuenta corriente a 
partir del uso de las variables reales, es decir, aquellas que se encuentran modifica-
das teóricamente, bajo los supuestos establecidos en la TPPA. Los valores a utili-
zar son los siguientes:

1. CC = Saldo en la Cuenta Corriente expresado en millones de dólares.
2. TCTPPA_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad del Poder Ad-
quisitivo de Venta.
3. PSS_TCTPPA_V = Porcentaje de Sobre/Subpreciación del Tipo de Cambio 
según la Teoría de la Paridad del Poder Adquisitivo de Venta.

12 En el cuerpo de la presente investigación sólo se interpretan las estimaciones que han sido 
transformadas mediante AR (1) (Método de Mínimos Cuadrados Generalizados, MCG); en 
la sección de anexos se incluye la estimación original, por el Método de Mínimos Cuadra-
dos Ordinarios (MCO), de los modelos en los que se concluye la presencia de autocorre-
lación (mediante la prueba Durbin-Watson). Los modelos son los correspondientes a los 
anexos 10, 11, 12, 13 y 14.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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Considerando los resultados de la estimación del modelo 2, se pueden inferir las si-
guientes conclusiones:

• Se obtiene una influencia directa de las variables tipo de cambio según la 
TPPA y porcentaje de sobre/subpreciación real de la moneda sobre la variable 
saldo en la cuenta corriente.
	 Esta idea confirma la primera, segunda, tercera y cuarta hipótesis relacio-
nadas con la TPPA y planteadas originalmente.
• El coeficiente de determinación (R2) toma un valor de 0.7985 que es un valor 
mayor al 0.4375 que se obtiene utilizando los datos nominales.

Finalmente, la quinta hipótesis relacionada con la TPPA queda demostrada con el 
modelo 3, ya que los resultados de la estimación muestran la casi nula relación exis-
tente entre estas variables. Lo anterior queda demostrado en el valor del coeficien-
te R2 de 0.021.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.

5.2.2 Caso entre la TPTI y la Cuenta de Capital de la Balanza de Pagos

En el caso de la TPTI y la Cuenta de Capitales el principal postulado teórico que di-
rige esta investigación es el siguiente:

• La traslación al mercado de divisas de la TPTI explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos financieros) y su impacto sobre la Cuenta de Capital de la Ba-
lanza de Pagos.

Tomando en consideración la idea anterior, se estimaran algunas relaciones eco-
nométricas con la finalidad de evaluar el grado de ajuste entre las variables (coefi-
ciente R2).
	L a primera relación consiste, al igual que en el apartado anterior, en evaluar el 
comportamiento de la cuenta de capitales a partir del uso de las variables nomina-
les. Los valores a utilizar son los siguientes:

1. CK = Saldo en la Cuenta de Capitales expresado en millones de dólares.
2. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
3. PAD_TC_V = Porcentaje de A/depreciación del Tipo de Cambio Nominal 
de Venta.

Considerando los resultados de la estimación del modelo 4, se pueden inferir las si-
guientes conclusiones:

• Individualmente, las variables explicativas no muestran una influencia signi-
ficativa, ni a un nivel de significancia del 10%, siendo los signos de sus coefi-
cientes estimados ambos negativos. También se debe destacar la ausencia de in-
fluencia conjunta de las variables de tipo de cambio nominal y porcentaje de a/
depreciación de la moneda con respecto al saldo en la cuenta de capital.
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• El coeficiente de determinación es por el orden de 0.1124, siendo un valor 
muy bajo de ajuste entre las variables relacionadas.

Suponiendo que la conducta de la TPTI se traslada a la que presenta la Cuenta de Ca-
pital de la Balanza de Pagos es que establecemos la segunda relación. Ésta consiste 
en analizar el comportamiento de la cuenta de capital a partir del uso de las variables 
financieras, es decir, aquellas que se encuentran modificadas teóricamente, bajo los 
supuestos establecidos en la TPTI. Los valores a utilizar son los siguientes:

1. CK = Saldo en la Cuenta de Capitales expresado en millones de dólares.
2. TCTPTI_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad de los Tipos de 
Interés de Venta.
3. PSS_TCTPTI_V = Porcentaje de Sobre/Subpreciación del Tipo de Cambio 
según la Teoría de la Paridad de los Tipos de Interés de Venta.

Tomando en consideración los datos plasmados en el modelo 5, se pueden inferir 
las siguientes conclusiones:

• Las relaciones inversas que se presentan entre el tipo de cambio según la TPTI 
y el porcentaje de sobre/subpreciación financiera de la moneda con respecto al 
saldo en la cuenta de capitales.

Esta idea confirma la primera, segunda, tercera y cuarta hipótesis relacionadas con 
la TPTI y planteadas originalmente.

• El coeficiente de determinación (R2) es por el orden de 0.5463, siendo un valor 
mayor al 0.1124 que se obtiene utilizando los datos nominales.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.

Finalmente, la quinta hipótesis relacionada con la TPTI queda demostrada con el 
modelo 6, ya que los resultados de la estimación muestran la casi nula relación exis-
tente entre estas variables. Lo anterior queda demostrado en el valor del coeficien-
te R2 de 0.012.

A lo largo de la estructura capitular de este apartado quedaron demostradas las dos 
relaciones principales que se establecen entre la TPPA y la TPTI con respecto a la 
Cuenta Corriente y Cuenta de Capitales de la Balanza de Pagos, respectivamente:
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• La traslación al mercado de divisas de la TPPA explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos reales) y su impacto sobre la Cuenta Corriente de la Balan-
za de Pagos.
• La traslación al mercado de divisas de la TPTI explica la evolución del tipo 
de cambio (flujos financieros) y su impacto sobre la Cuenta de Capital de la Ba-
lanza de Pagos.

De esta manera se puede concluir que los valores modificados teóricamente tienen 
un mayor poder explicativo sobre la Balanza de Pagos que aquellos que se toman di-
rectamente del mercado, en su forma nominal. Esto es importante ya que si utiliza-
mos los valores teóricos se puede formular algún tipo de cambio predictivo (utili-
zando ambas teorías) que puedan anticipar el surgimiento de crisis debido a procesos 
depreciatorios de la moneda. Esta temática se abordará en el siguiente apartado.

6.  Propuesta de teoría del tipo de cambio para predecir crisis 
comerciales/financieras

6.1 Análisis del tipo de cambio nominal con relación a los tipos de cambio 
teóricos obtenidos mediante la TPPA y la TPTI

Por principio de cuentas se buscará analizar las relaciones que se establecen entre 
los diversos tipos de cambios teóricos (obtenidos mediante la TPPA y la TPTI) con 
respecto al tipo de cambio nominal. De esta manera tenemos el modelo 7 que nos 
vincula las siguientes variables según la TPPA:

1. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
2. TCTPPA_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad del Poder Ad-
quisitivo de Venta.

Las conclusiones a que se llegan son las siguientes:

• La relación directa que se presenta entre el tipo de cambio según la TPPA y el 
tipo de cambio nominal.
• El coeficiente de determinación es por el orden de 0.9770.
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Si empleamos la TPTI, las variables que se utilizarán son las siguientes:

1. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
2. TCTPTI_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad de los Tipos de 
Interés de Venta.

Las conclusiones a que se llegan, utilizando el modelo 8, son las siguientes:

• La relación directa que se presenta entre el tipo de cambio según la TPTI y el 
tipo de cambio nominal.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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• El coeficiente de determinación (R2) es por el orden de 0.9228, es decir, 0.0542 
menor que el coeficiente que se presenta en el caso de la TPPA.

6.2 Propuesta del tipo de cambio predictor utilizando los tipos de cambio 
teóricos obtenidos mediante la TPPA y la TPTI

Ahora, la principal hipótesis que se plantea es que una correcta ponderación de los 
tipos de cambio teóricos obtenidos mediante la TPPA y la TPTI nos arrojará un tipo 
de cambio predictor que cumpla con los siguientes comportamientos:

1. (1, +) Una relación directa entre el tipo de cambio predictor y el tipo de cam-
bio real (obtenido mediante la TPPA).
2. (2, -) Una relación indirecta entre el tipo de cambio predictor y el tipo de 
cambio financiero (obtenido mediante la TPTI).

Utilizaremos las siguientes variables:

1. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
2. TCTPPA_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad del Poder Ad-
quisitivo de Venta.
3. TCTPTI_V = Tipo de Cambio según la Teoría de la Paridad de los Tipos de 
Interés de Venta.

A partir de lo anterior se estima el modelo 913, el que generará las ponderaciones que 
debe tener cada uno de los tipos de cambio teóricos según la TPPA y la TPTI. Las 
conclusiones que se tienen a partir del modelo en cuestión son las siguientes:

• La relación directa que se presenta entre el tipo de cambio según la TPPA y el 
tipo de cambio nominal, así como la relación inversa que se da entre el tipo de 
cambio según la TPTI y el tipo de cambio nominal.

Estas ideas confirman la primera y segunda hipótesis relacionadas con el tipo de 
cambio predictor planteadas originalmente.

• El grado de ajuste del modelo (coeficiente R2) es por el orden de 0.9711, ma-
yor al que se presenta entre el tipo de cambio nominal y el tipo de cambio se-
gún la TPPA (0.9709) y el tipo de cambio según la TPTI (0.9228). Es decir, el 
efecto conjunto de los tipos de cambios teóricos producen un mejor ajuste que 
el que tendrían individualmente.

13 En este apartado no interesa la corrección de la autocorrelación (el valor d de Durbin-
Watson es de 0.781235, lo que claramente indica su presencia). Lo anterior dado que lo ne-
cesario es una ponderación para estimar el tipo de cambio predictor, su corrección se hará 
al momento de estimar el modelo 10.
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Matemáticamente, la propuesta del tipo de cambio predictor está dada por la si-
guiente ecuación:

TCPredictor - C + TrTPPA * FpTPPA + (TfTPTI * FpTPTI)                                     (9)

en donde:

TCPredictor = Tipo de cambio predictor.
 = Termino constante (ordenada al origen).
TrTPPA = Tipo de cambio real mediante la TPPA.
FpTPPA = Factor de ponderación para el tipo de cambio real mediante la TPPA.
TfTPTI = Tipo de cambio financiero mediante la TPTI.
FpTPTI = Factor de ponderación para el tipo de cambio financiero mediante la 
TPTI.

Tomando en consideración la información del modelo 914 es que tomamos los si-
guientes valores como ponderadores del tipo de cambio predictivo:

• FpTPPA = 1.4958.
• FpTPTI = - 0.4529.

De esta forma, el concentrado final de datos, considerando el cálculo del tipo de 
cambio predictivo mediante la ecuación (9), se presenta en el cuadro 4 y los gráfi-
cos 9, 10 y 11:

14 Específicamente, los parámetros asociados con cada variable.

Fuente: Elaboración propia con base en la información de los cuadros 2 y 3.



70 

La relación entre las teorías de la paridad del poder adquisitivo  
y de los tipos de interés con la balanza de pagos

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.
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En el cuadro 5 se calculan los estadísticos básicos para las variables que se mues-
tran en el cuadro 4.

A partir del cuadro 5 podemos concluir que:

• En lo referente a los porcentajes de a/depreciación:
· El promedio más alto lo presenta el tipo de cambio nominal, seguido por 
el financiero, predictivo y real. Sin embargo los tres primeros presentan va-
lores muy similares (10.34%, 10.32% y 10.30%).
· La desviación estándar más baja es la presentada por el tipo de cambio 
real, seguido por la predictiva, nominal y financiera.
· Como conclusión podemos inferir que el proceso depreciatorio más fuerte 
lo tienen los tipos de cambio nominal, financiero y predictivo15, sin embar-
go los valores de dispersión más bajo los presenta el tipo de cambio real y 
el predictivo. Aquí destacamos el comportamiento del tipo de cambio pre-
dictivo que presenta un alto poder de ajuste a las condiciones de precios y 
tasas de interés, aunado al bajo nivel de dispersión de sus datos (representa-
do en su desviación estándar), por lo que se convierte en un estadístico po-
deroso y sin demasiadas fluctuaciones del tipo de cambio.

15 Los tres presentan, prácticamente, el mismo valor.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.



73

rodrigo gómez monge, maría teresa cancelo márquez, hildA R.  GUERRERO  
GARCÍA ROJAS, ISRAEL HERNÁNDEZ TORRES Y J .  REFUGIO RODRÍGUEZ VELÁSQUEZ

• Por lo que toca a los porcentajes de sobre/subpreciación:
· El promedio más bajo lo presenta el tipo de cambio financiero, seguido de 
cerca por el predictivo y, separado, el real. Los valores de sobre/subprecia-
ción de los tipos de cambios son 3.92%, 3.97% y 6.57%, respectivamente.
· La desviación estándar más baja es la presentada por el tipo de cambio 
predictor, seguida por el nominal y financiero. Los valores son 7.89%, 
9.31% y 20.24%
· Podemos concluir que el proceso sobre/subpreciatorio con mayor grado 
de moderación lo tienen los tipos de cambio financiero y predictivo16, sin 
embargo el valor de dispersión más bajo lo presenta el tipo de cambio pre-
dictivo. Aquí enfatizamos el comportamiento del tipo de cambio predictivo 
que presenta un bajo proceso de sobre/subpreciación de la moneda en sus 
estimaciones17, aunado al bajo nivel en la dispersión de sus datos.

De lo anterior inferimos que el tipo de cambio predictor cumple de mejor manera 
con un poder anticipador a las condiciones de mercado que el tipo de cambio obte-
nido mediante la TPPA y la TPTI. Aunado a lo anterior, el tipo de cambio predicti-
vo tiene el mayor coeficiente de determinación (R2) con el tipo de cambio de mer-
cado, que los obtenidos por la TPPA y TPTI (0.984118 del primero, contra 0,9770 y 
0.9228 del segundo y tercero, respectivamente).

16 Los dos presentan, prácticamente, el mismo valor.
17 Caracterizado por capturar las condiciones de precios y tasas de interés.
18 Según el modelo 10, el cual se corrige la autocorrelación que inicialmente se presenta-
ba. Ver nota al pie 12.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.
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Finalmente se presenta el modelo 10 que utiliza las siguientes variables:

1. TC_V = Tipo de Cambio Nominal de Venta.
2. TCP_V = Tipo de Cambio Predictor de Venta.

Las conclusiones de este modelo son:

• La relación directa que se presenta entre el tipo de cambio predictivo y el 
tipo de cambio nominal.Es importante explicar la obtención del valor paráme-
tro asociado al TCP_V (0.9559); éste se construyó mediante la utilización de 
los parámetros estimados en el modelo 9 (FpTPPA = 1.4958 y FpTPTI = - 0.4529), 
originalmente el modelo nos arrojaba un parámetro de 1.000019, pero al reali-
zar la corrección de la autocorrelación con AR (1) y AR (2) cambia se gene-
ra el 0.9559.
• El grado de determinación de la variable exógena con respecto a la variable 
endógena es por el orden de 0.9841.

7.  Conclusiones

A lo largo de este capítulo se creó la teoría económica que estimara un tipo de cam-
bio predictivo, así como también se demostró la pertinencia estadística y economé-
trica de la construcción de un tipo de cambio predictor mediante la ponderación de 
los tipos de cambio obtenidos mediante la TPPA y TPTI.
El tipo de cambio predictor resultó un mejor pronóstico para calcular el tipo de cam-
bio nominal dado lo siguiente:

• Su alto poder de ajuste a las condiciones de precios y tasas de interés, aunado 
al bajo nivel de dispersión de sus datos.
 • Su bajo proceso de sobre/subpreciación de la moneda en sus estimaciones, 
aunado al bajo nivel en la dispersión de sus datos.
• Su alto coeficiente de determinación con el tipo de cambio de mercado.
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Anexo 5

Anexo 6
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Anexo 7

Anexo 8

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.
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Anexo 9

Anexo 10

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 4.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.
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Anexo 11

Anexo 12

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 3.
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Anexo 13

Anexo 14

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2.

Fuente: Elaboración propia con base en la información del cuadro 2 y 3.
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1.  Introducción

El presente trabajo es uno de la serie que se planea hacer en el Estado de Michoacán 
de Ocampo, –que forma parte de la región Centro Occidente de México, y a su vez 
el Estado está dividido en 9 regiones: Lerma-Chapala, Bajio, Cuitzeo, Oriente, Te-
palcatepec, Purépecha, Pátzcuaro, Zirahuen, Tierra caliente, Sierra-costa, Infierni-
llo, cada uno con su respectiva división municipal– al respecto ya se han realiza-
do algunas investigaciones en diferentes Municipios del Estado, no obstante sólo se 
presenta el realizado y terminado en el Municipio de Morelia, debido a la importan-
cia y representatividad del mismo como capital del Estado esto porque cuenta con 
173 localidades distribuidas en 14 tenencias, con una población total de 620,525 ha-
bitantes, de las cuales más de las tres cuartas partes se concentran en la Capital, y de 
acuerdo  a la información que presenta el departamento de Aseo Público del Muni-
cipio, se generan  alrededor de 750 toneladas de basura diario, razón por la cual es 
menester atender este problema de manera frontal, dicho estudio servirá posterior-
mente como base para realizar un análisis más profundo en las diferentes regiones 
del estado, aunado a esto se pretende conocer los alcances del mismo en los distin-
tos municipios y localidades, esto servirá para identificar la problemática central de 
aquellos que presentan mayor índice de “producción” de basura y estar en posibili-
dades de realizar proyecciones futuras que incidan en la disminución del problema. 
Para poder realizar esto se hace necesario realizar un estudio de caso en cada uno de 
ellos, de manera que podemos identificar las causas que ocasionan la generación de 
basura, así como sus posibles soluciones, o al menos mostrar una serie de indicado-
res que puedan servir para realizar una proyección o programa que mine el proble-
ma, en cualquier caso la revisión de variables responderá a los lineamientos básicos 
que deseamos evaluar, uno central es la asignación de precios, esto porque  la asig-
nación de precios de mercado para el uso de bienes públicos no puede ser valorado 

c ap  í t u l o  4
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bajo los mismos parámetros que tasan los precios de mercado de bienes privados, 
debido a que éstos últimos pueden cuantificarse a través de sus elementos de pro-
ducción, es decir, cada uno de los bienes que intervienen en el proceso de elabora-
ción de un bien va incorporando una parte alícuota al producto final, de modo que 
para obtener el precio de producción se cuantifican cada uno de los elementos asig-
nándole variables que nos permiten representarnos algebraicamente el precio del 
producto; en cambio para los bienes públicos no hay un parámetro que nos permi-
ta identificar su costo de producción, debido a que en él convergen factores de ín-
dole más subjetivo, como bien puede ser la recreación en un parque, visitar un lu-
gar turístico o bien realizar un viaje a una zona de recreación, en cualquier caso, lo 
relevante es que a pesar de ser bienes públicos estos se deterioran por la contami-
nación que determinados agentes económicos realizan –Familia, Industria, Gobier-
no– en su proceso de producción, pero cabe aclarar que no lo hacen de forma deli-
berada sino que se incurre en ellos por ocasión del mismo proceso de producción 
y de los materiales que utilizan. Situaciones en las que la producción o el consumo 
imponen a otros costos por los que no reciben compensación alguna. Las acererías 
que emiten humos y gases sulfurosos dañan la propiedad privada y la salud pública 
y, sin embargo, las partes perjudicantes no son compensadas por los daños, por tan-
to la contaminación es una deseconomía externa.
	I niciaremos por dar panorama general de la situación actual que sufre una zona 
de hacinamiento que bien puede ser un asentamiento irregular hasta un conglome-
rado habitacional, enseguida describiremos la parte metodológica que nos condu-
cirá a la elaboración del diseño de encuesta, para finalmente pasar al análisis de re-
sultados que arroja la prueba, y con esto determinar su viabilidad, y en todo caso 
poder demostrar que la valoración del medio ambiente se puede medir en términos 
pecuniarios que llegan a reflejar el modo en que las personas perciben los niveles de 
contaminación; en otras palabras, estaremos  cumpliendo con los objetivos que nos 
propusimos: valorar una externalidad a través del método de valoración contingen-
te para saber la disposición de pago de las personas y además fomentar una cultura 
de conciencia ecológica en las mismas. El objetivo de esta investigación es generar 
evaluación y asignación de precios de mercado de los residuos sólidos, como ele-
mentos del desarrollo socioeconómico.

2.  Problemática

Dentro de la economía ambiental es importante el destino de los desechos sólidos, 
esto en el sentido de que no existen programas de reciclaje por parte de las autori-
dades, aunado a esto, no hay la posibilidad de ser reutilizados para la elaboración de 
otros productos que tengan como base de fabricación los materiales desechados.
	S i bien es cierto que ésta modalidad en los residuos sólidos no es nueva, ya que en 
países de Europa se viene realizando esta actividad desde hace algunas décadas, para 
el caso de México sí lo es, ya que recientemente se han diseñado técnicas de reciclaje 
por parte de algunas empresas que utilizan los desechos sólidos; en este caso el enva-
se de plástico para dar un uso distinto al mismo, ya sea en la elaboración de material 
de construcción, como muros o losetas, repisas, muebles, escritorios, etcétera.
	H ay pocas ciudades que se hayan ocupado de sacar provecho de la basura que se 
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recolecta. Un caso paradigmático es el de la Ciudad de Curitiba en Brasil1: en algu-
nas poblaciones se pide que los ciudadanos separen sus desechos en un lugar, los que 
son metálicos; en otro los que son de plásticos; el vidrio en otro, los papeles y por fin 
los desechos orgánicos. ¿Por qué esta división? Porque si están separados será fácil 
llevarlos a las plantas recicladoras. Los compuestos de fierro, de cobre y de aluminio 
estarían en el de metal y se reciclaría todo. El vidrio es también reciclable. Se pue-
den hacer nuevos objetos de vidrio. Con el papel se puede transformar en cartón para 
otros usos. Con residuos orgánicos se puede hacer el abono antes citado.
	E s por las razones anteriores que no nos ocupamos del problema de los “dese-
chos orgánicos”, reiteramos, es un tema importante, pero para los fines que nos pro-
ponemos, adjudicar un valor a los desechos sólidos mediante la puesta en marcha 
de un programa alterno de recolección y separación de basura con incentivos eco-
nómicos que logren disminuir la miseria de las zonas o colonias más necesitadas, 
no puede ser más importante ocuparse de un bien que no contamina con la misma 
intensidad que otro, además de que el proceso de descomposición de los desechos 
orgánicos es menor al de los desechos no orgánicos o sólidos, esto, entre otras razo-
nes de igual importancia.
	 La identificación de problemas sociales se debe a la falta de atención de los mis-
mos, debido a que no existe un programa de prevención social, en materia de salud 
pública y sanidad, o si lo hay al menos no cuenta con la eficacia que se espera, nos 
referimos particularmente a la contaminación visual y de salud que provoca la falta 
de  control en el manejo de la basura en la ciudad de Morelia Michoacán, el proble-
ma es evidente y de acuerdo a las cifras que da a conocer el Departamento de Lim-
pieza acerca de las toneladas de basura producidas diariamente por cada habitantes 
han venido incrementándose significativamente, esto sin duda nos obliga a realizar 
no sólo un análisis de la situación.

3.  Metodología

El asunto que nos ocupa es: valorar los residuos sólidos –basura– en tanto que son 
producto del proceso de producción y consumo que realizan los agentes económi-
cos, la no separación de los mismos ocasiona que al mezclarse se generan además 
de malos olores, focos de infección, generación y propagación de plagas, prolifera-
ción de enfermedades gastrointestinales y respiratorias por la aspiración de las bac-
terias que se desprenden de la basura, peor aún, la contaminación de mantos acuífe-
ros por los procesos de lixiviación propios de los desechos sólidos.
	A plicamos la encuesta (Anexo 1) en la denominada “colonia Nueva Esperan-
za” que se ubica al oriente de la ciudad, dado que inició como un asentamiento irre-
gular y cuenta con las características necesarias para la aplicación de ésta, ya que 
además de no tener las condiciones mínimas de salubridad, sus habitantes viven en 
condiciones precarias e insalubres. Aunado a lo anterior, consideramos que muchos 
de los problemas de inseguridad e insalubridad se deben principalmente a la falta de 
servicios básicos como suministro de agua potable, alcantarillado, energía eléctri-

1 Para este caso puede consultarse la bibliografía disponible en la Internet o en fuentes bi-
bliográficas diversas. 
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ca, pero esto sólo obedece primero: a que dicha colonia es un asentamiento irregu-
lar, producto de la venta de terrenos sin títulos de propiedad.

3.1 Método de valoración contingente

El método de valoración contingente es la herramienta que nos permite valorar bie-
nes o servicios públicos a través de mercados construidos. Dichos bienes o servi-
cios no cuentan con referente alguno de valoración como son la calidad del aire, del 
agua, del paisaje, etcétera. El método permite asignar un valor monetario a los bie-
nes públicos por parte de los usuarios como es el caso de los residuos sólidos, pues 
la disposición de pago o voluntad de pago, aunque bien es un una situación hipoté-
tica, está fundamentada en la realidad, pues se intenta crear un mercado con las con-
diciones básicas para un bien que no tiene asignado un valor.
	 Un factor que incidió en la elección de este método y no otro –el de viaje, el de 
precios hedónicos– fue su metodología, que si bien no es fácil, tampoco es compli-
cada, es simplemente, más efectiva en términos de sustentabilidad, es decir, sirve 
como indicativo de proyección de propuestas teóricas fundamentadas en una reali-
dad opaca, o si se prefiere, es un “parteaguas” de inicio de distribución de bienes-
tar para un sector de la población abandonado que se considera un problema ina-
ne, cuando en realidad es donde la Economía debería centrar más su atención, pues 
es en estos “polos” donde se pueden apreciar mayores oportunidades de aprovecha-
miento del capital humano y natural. En concreto, lo que deseamos hacer patente 
es la forma en que opera el método de valoración contingente, pues parte con base 
en la aplicación de encuestas a los posibles afectados por algún proyecto, que en el 
caso presente es la implementación de un programa piloto de reutilización de resi-
duos sólidos o de valoración de los desechos sólidos en zonas marginadas. Los re-
sultados se analizan empleando técnicas estadísticas y econométricas que permiten 
calcular la voluntad o disposición de pago.
	 Un dato significativo que nos alentó a escoger este método es que permite invo-
lucrar de forma clara a los individuos respecto de una mejor condición social, o sea, 
que a través de la aplicación del método de valoración contingente el entrevistado 
puede imaginar una situación alterna a su actual nivel de vida, en otras palabras, se 
vuelve un agente efectivo de cambio.
	A unado a lo anterior, la valoración de un bien público ambiental asume que 
sean los individuos los que dispongan de la cantidad a pagar por seguir disfrutan-
do del bien o por la pérdida del mismo, tales bienes pueden ser la calidad del agua 
o aire, la cantidad de árboles, entre otros, y que no disponen de un mercado para su 
evaluación, es por esto que algunos economistas ambientalistas ha diseñado dos ti-
pos de mercados para diferenciarlos de aquellos otros bienes con precios estableci-
dos, pero que indican qué tipo de valoración medioambiental deberá realizarse. La 
tabla siguiente ilustra esto2.

2 Tabla tomada de http://www.ine.gob.mx/dgipea/descargas/pea-dt-2006-001.pdf.
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	 Charles Kolstad, advierte que el método de preferencias por parte de los indi-
viduos respecto a la capacidad de cambiar su entorno, puede ser una disposición al-
ternativa respecto de otros bienes. 

“… en una valuación contingente (VC) de pide al individuo que imagine alguna situación 
que normalmente, está fuera de su experiencia y que calcule sobre la manera en que ac-
tuaría ante dicha situación”.3 Lo cual significa por lo menos dos cosas: que el individuo 
debe estar convencido de que a través de este método tiene la posibilidad de efectuar cam-
bios significativos a su entorno a través de sugerir una serie de propuestas al plan ambien-
tal del municipio, y segundo, que deberá ser consecuente con la forma en que maneja sus 
propuestas, es decir, que el individuo deberá decidir entre una serie de bienes por escoger, 
pues es claro que un análisis de costo-beneficio puede indicar las preferencias del consu-
midor pero, no determina las prerrogativas que deberá seguir el individuo si decide elegir 
una opción o la otra, porque no está en condición de elegir un bien público que no tiene 
un mercado como son los residuos sólidos, a los más podría ser recolector de los mismos 
y venderlos directamente a una empresa que tenga por actividad este giro, o dar un uso 
distinto a los residuos sólidos, pero por un lado, es claro que la cantidad es determinante 
para obtener una remuneración significativa, y por el otro, que deberá establecer vínculos 
indirectos con las autoridades de su colonia o comunidad, es decir, con los jefes de man-
zana, de tenencia, encargados del orden, etcétera. En cualquiera de los casos lo interesan-
te es poder esclarecer qué necesidades se satisfacen con qué bienes.

	 Ahora bien, los métodos de preferencia señala Kolstad,

 “…datan de principios de la década de 1960, cuando Davis (1963) realizó un estudio so-
bre el valor que tiene los bosques de Maine (Estados Unidos de América…Sin embar-
go, no fue hasta una década después cuando los investigadores retomaron la idea y co-
menzaron a aplicarla ampliamente en la valuación ambiental (Bohm, 1972, Randall et 
al., 1974)…”4

	

3 D, Kolstad, Charles, economía ambiental, ed. Oxford University Press, México, 2001. 
412.
4 Idem. 
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Barry Field muestra la bondad que tiene este método respecto a otros, debido a 
que:

“Una gran ventaja de la valoración contingente es que ésta es flexible y aplicable a un am-
plio rango de bienes ambientales, no sólo a aquellos que de alguna manera se pueden me-
diar junto a algunos bienes de mercado. Con esta técnica es prácticamente posible estu-
diar todo lo que pueda ser comprensible para los encuestados”.5

	 Pero también advierte de su desventaja:

“… Se puede esperar que las personas subvaloren sus preferencias para estos tipos de 
bienes, cuando esperan que sus respuestas se utilicen para establecer programas de pago 
por bienes…”6

Y corrige,

“… No obstante, en los estudios de VC no existe el peligro de que sus respuestas pue-
dan utilizarse, por ejemplo, para determinar los impuestos por pagar de acuerdo con el 
bien que se evalúa…”7

	E l método de valoración crea una situación hipotética sobre la base de un espa-
cio real. Pues si no atendemos las formas efectivas de implementar el programa en 
el planteamiento de las preguntas de la encuesta, el entrevistado no tomará en serio 
la misma, o peor, contestará con escenarios alternativos creyendo que lo que se le 
propone no es factible o creíble.

Carson y Mitchell confirman lo anterior:

“In evaluating the scenario, three dimensions should be considerred: (A) whether the 
hyphotetical market makes sense from the standpoint of economic theory, (B) whether 
the scenario is relevant to the policy being valued, and (C) whether respondents are likely 
to understand the scenario.”8

	S i el escenario no es prometedor para el entrevistado o no responde a sus expec-
tativas, y además no se sustenta en los lineamientos de política pública básica que 
tiene el municipio para el entrevistado, difícilmente se tendrán resultados favora-
bles. Ante esto, es menester dejar hacer énfasis en que los bienes a evaluar son par-
te sustancial del entorno del entrevistado, y que la diferencia entre obtener un be-

5 C. Field, Barry, Economía ambiental, una introducción, Mc. Graw Hill, Colombia, 1999. 
P.177.
6 Ibíd., p. 179.
7 Idem.
8 Véase, Robert Cameron, Mitchell and Richard T.Carson, Using Surveys to value public 
goods: The contingent Valuation Method, Resources for the future, p. 301. “ En la evalua-
ción del escenario, se deben considerar tres aspectos: A) si el mercado hipotético tiene sen-
tido paro correspondencia con la teoría económica, B) Si el escenario resulta relevante para 
la política que va a ser evaluada, y c)Si  los entrevistados son capaces de comprender el es-
cenario que se les plantea”.
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neficio social y/o económico radica en la disposición de mismo para ver efectivo el 
cambio, y aunque plantear escenarios inverosímiles en escenarios reales pareciera 
difícil de llevar a cabo, la experiencia demuestra que dependiendo el modo y forma 
en que se conozca la información se obtendrá un resultado positivo o negativo.
	S i bien para Carson y Mitchell, el hecho de proveer una respuesta de inicio, o 
mejor una cifra disminuye el sesgo de información, debido a que el entrevistado sólo 
tiene que decir sí está de acuerdo o no con la cifra, de ello se sigue que el entrevistado 
no estará haciendo lucubraciones sobre los montos a pagar, haciendo más fácil y bre-
ve la entrevista, aunque también para ambos autores el método tiene sus bemoles:

“…some CV (i.e. Contingent Valuation) researchers prefer the use of a series of elicita-
tion questions on the grounds that this procedure is needed…Other researchers, icluding 
ourselves have argued against iterated questions on the grounds that this type of probing 
tends to induce various forms of compliance bias: the respondent gives higher values for 
an amenity, not because these values represent his true WTP amount, but because he feels 
pressured by the follow-up questions to give more than he really is willing to pay.”9

	C omo podemos ver el método de licitación no está exento de evitar el sesgo, si 
bien por un lado disminuye el tiempo de entrevista dando respuestas concretas para 
que el entrevistado le sea más fácil contestar, bien puede éste asentir en la cantidad 
sugerida con el propósito de acortar el tiempo de la entrevista, y como dicen Carson 
y Mitchell, ello pese a que no sea el monto real de pago. Con esto podemos tener una 
idea mínima de la utilidad del método de valoración contingente en la valuación bie-
nes públicos en mercados inexistentes, pero también confirma la injerencia que pue-
de tener en la planificación de las políticas públicas, pues de los resultados obtenidos 
en los análisis de resultados se puede elaborar una propuesta que permita revertir los 
daños ocasionados por ejemplo a un parque donde continuamente se arrojan residuos 
sólidos, y así planear conjuntamente una serie de actividades que concienticen a los 
usuarios del parque sobre los daños ocasionados, pues tendiendo claro cuál es el efec-
to se determina consecuentemente la causa. Kolstad ejemplifica esto mejor:

 “… Durante las décadas de 1980 y1990 la valuación contingente adquirió popularidad… 
esto se debió a una serie de factores a principios de 1980 para hacer análisis de costo-be-
neficio de casi todas las regulaciones ambientales…. Varias leyes estadounidenses per-
mitieron que el gobierno presentará demandas por daños al medio ambiente ocasionados 
por accidentes causados por residuos peligrosos… La VC se emplea cada vez más para 
apoyar las acciones reguladoras de las autoridades sobre el suministro de bienes públi-
cos… los estudios de VC desempeñaron un papel importante para dirigir las políticas pú-
blicas hacia la preservación…”10

9 Ibíd., p. 99. “ Algunos investigadores prefieren el uso de series de preguntas que reduz-
can  el tiempo que el procedimiento requiere… otros investigadores, incluidos nosotros, es-
tamos en contra de utilizar el cuestionario iterativo a propósito de que este tipo de cuestio-
narios tienden a inducir varias formas de complicidad en laque los entrevistados dan cifras 
altas para la satisfacción de ellos y del entrevistador, y no realmente porque esos valores re-
presenten su verdadera disposición a pagar, esto obedece a que el entrevistado se siente pre-
sionado por la siguiente pregunta y así da más de lo que realmente daría 
10 Ibíd., pp. 412-413.
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	 Es así, que el método de valoración contingente puede ser significativamente 
útil en el diseño de las políticas públicas. Hasta aquí pareciera que la sola aplica-
ción de la encuesta de que se sirve el método de valoración contingente dará resul-
tados positivos, pero ¿quién estando en una situación adversa no prefería tener una 
panorama mejor, es decir una situación que favoreciera sus intereses? (i.e, sí en la 
encuesta se intenta valorar un bien público, necesariamente se deberá plantear un 
mejor escenario del que se tiene, resultado de la disposición a pagar por los benefi-
ciarios en las preguntas expresas de la encuesta, o mejor, pretender cambiar o inci-
dir en la forma de utilización de los residuos sólidos) El mensaje es claro: concienti-
zar de los daños al medio ambiente que provoca la proliferación de residuos sólidos. 
Si el método de valoración da los resultados positivos esperados estaríamos coadyu-
vando a que los resultados de la encuesta pueden ser tomados en consideración por 
los encargados de la elaboración de políticas públicas del municipio. En otras pala-
bras, la encuesta tiene por objetivo plantear un escenario donde los individuos pue-
dan manejar y hacer un uso distinto de los residuos sólidos, esto para el caso de que 
no haya algún uso adyacente de los mismos. En este caso, la encuesta permite pon-
derar la cuantía de pago por parte de los entrevistados por verse favorecidos en un 
cambio de su estructura ambiental, es decir, su ámbito de participación social inme-
diato, que es el medio ambiente, y consecuentemente favorecer la concientización 
del perjuicio de daños ambientales, está situación puede parecer idílica o ingenua, 
si asentimos que todos los individuos preferirán un medio ambiente libre de resi-
duos sólidos contaminantes, en lugar de continuar a expensas de deteriorar su salud, 
esto debido a los focos de infección que generan los residuos sólidos expuestos, en-
tre otros daños de igual índole, de antemano ésta es la intención del programa piloto 
para el caso de que se llegará a implementar, pues lo que deseamos es incidir deci-
didamente en el modo de actuar de sus habitantes, o sea, tratar de cambiar su pers-
pectiva de los residuos sólidos vistos como “basura”. 
	E l método de valoración continente, no implica únicamente diseñar la encuesta, 
sino lo realmente importante son sus resultados, que de entrada parecerían obvios, 
debido a que los encuestados preferían una medio ambiente libre de residuos sóli-
dos, pero debemos sustentar sus preferencias en una representación estadística, esto 
para fundamentar y dar soporte a los resultados obtenidos de las preguntas expues-
tas en la encuesta, en otras palabras, lo que se desea es calcular la función de dis-
posición a pagar, donde ésta sea substancialmente alta para poder llevara a cabo las 
medidas necesarias, esto no significa que si los resultados no son adversos, deba de-
jarse de lado tal valoración, no, por el contrario servirá para delimitar el campo de 
acción de las políticas ambientales o mejor, hacerlas efectivas ahí donde se requie-
ren, en cualquier caso el ejercicio per se es ya significativo.

3.2 Ubicación

El municipio de Morelia cuenta con 173 localidades distribuidas en 14 tenencias, 
con población total de 620, 525 habitantes, de las cuales más de las tres cuartas par-
tes se concentran en la ciudad de Morelia. (INEGI, 2000)11 y por cada uno de sus ha-

11 Fuente: http://www.morelia.gob.mx/web2/moreliaweb/Html/Gobierno/EstructuraMpal/
mapasitio.hpp.
Aunque el IRIS-SCINCE, que es un programa-virtual creado por el Instituto Nacional de 
Estadística Geografía e Informática en su edición de 2007 del Censo Nacional de Población 
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bitantes -de acuerdo a la información obtenida en el departamento de Aseo Público 
del Municipio12- se generan 750 toneladas de basura diario. Si bien este fenómeno 
no es endémico de la ciudad ni del Estado, es necesario afrontarlo, pues por un lado, 
en los llamados “países desarrollados” se comparten iguales o mayores cantidades 
de producción de basura, pero con la salvedad de que en aquellos países se realizan 
procesos de reciclaje mediante tecnología de punta. Sabemos que es difícil cuantifi-
car o valorar un bien público sin obtener un beneficio a cambio.
	E n el Estado de Michoacán y particularmente en la capital sólo existe un pro-
grama denominado SOS13 que habilitó el H. Ayuntamiento en enero de 2004, sin 
embargo no es una prescripción, es decir, sólo sugiere pero no obliga, esto pese a 
que el H. Ayuntamiento cuenta con una serie de reglamentos, dictámenes, e iniciati-
vas de reforma que evitarían la proliferación de residuos, los resultados no han sido 
los esperados, tal vez si su aplicación se viera fortalecida por una serie de ordena-
mientos o programas alternos que incentivarán a las personas a separar su residuos y 
evitar la creación de “basura”, el programa o sistema SOS sería eficiente, pues sus-
tancialmente sus contenidos se basan en la Ley General para la prevención y Ges-
tión Integral de los Residuos que entró en vigor en 200414.

3.3 Justificación

Para obtener una muestra representativa de los resultados hemos encuestado a 80 
habitantes, aleatoriamente de la colonia Nueva Esperanza, ubicada  al oriente de la 
Ciudad de Morelia, dado que inicio como un asentamiento irregular y no cuenta con 
las condiciones mínimas de salubridad ya que sus habitantes viven en condiciones 
precarias e insalubres. Aunado a esto, los problemas de inseguridad e insalubridad 
se deben principalmente a la falta de servicios básicos como suministro de agua po-
table, alcantarillado, energía eléctrica, como resultado de que dicha colonia es un 
asentamiento irregular, producto de la venta de terrenos sin títulos de propiedad.
	E n segundo lugar no existe jefe de manzana o representante de la colonia, los 
colonos no pueden ejercer su derecho de gestión social ante las autoridades corres-
pondientes, en este caso sólo la “lidereza” es quien puede ejercer este cargo.
	 Finalmente las autoridades correspondientes no hacen  patente su función, con 
el objetivo de regularizar los terrenos y consecuentemente la colonia, esto con el 
fin de evitar asentamientos en zonas proclives a fallas geológicas que no son luga-
res aptos para el uso habitacional, por estar ubicados en zonas inundables; cercanas 
a arroyos o ríos que se puedan desbordar, ubicarse en predios donde pasen líneas de 
conducción eléctrica subterráneas o ductos petroleros, que en cualquiera de los ca-

2005, presenta una cifra menor de población -608, 049-
12 La información fue proporcionada por personal del Departamento de Aseo Público en fe-
cha de 12 de Junio de 2008, lo cual significa a la fecha en promedio se mantienen las mis-
mas cantidades de basura, a no ser que se haya terminado el nuevo relleno sanitario y las 
cantidades hayan disminuido,” lo importante” es que los procesos de lixivación no conti-
núen mermando y contaminando los suelos.
13 El programa de separación de basura doméstica se llama SOS.; Separados, Orgánicos y 
Sanitarios.
14 Ley General para la prevención y gestión integral de los residuos, Gobierno del estado de 
Michoacán de OCAMPO, Serie, Documentos -8-. Secretaría de Urbanismo y Medio Am-
biente, Morelia, Michoacán, 2004. P. 8.
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sos favorezcan los siniestros.
	S in duda estás características son conditio sine qua non para llevar a cabo la 
aplicación del  método de valoración contingente.

4.  Análisis de resultados

La aplicación de la encuesta incluyen  personas de diferentes  niveles culturales, la 
encuesta se apoya de materiales visuales, existe un alto índice de respuestas, pero 
que pueden reducirse las evasivas debido al hipotético del caso, además de obtener 
datos secundarios mediante la llana observación.
 	L os principales resultados de la investigación muestran que para todos los en-
trevistados  es importante el medio ambiente, sin embargo, no relacionan la con-
tribución del servicio de limpieza al mantenimiento y conservación de éste. La en-
cuesta aplicada mostró que el 85% están  al tanto que el servicio de limpieza se 
realiza por medio de concesiones a particulares calificándolo como bueno.

4.1 Separación de basura

La percepción de los entrevistados respecto a la separación de los desechos, mues-
tran un total desconocimiento sobre ésta problemática, ya que el 100% consideran  
todos los desechos como basura y no a la mezcla de éstos, a excepción de los meta-
les y el aluminio; y dejan de lado la idea de que al mezclar los residuos de materia 
orgánica e inorgánica conduce a la descomposición de la misma, creando focos de 
infección dañinos para la salud de la población. De esta manera sólo un 20% de los 
encuestados consideran la problemática.
	 Por otro lado el total de entrevistados no realizan ninguna acción a favor de la 
separación de residuos. Esto indica que todos los residuos son desechados en el mis-
mo paquete. El gasto mensual aproximado según la información recopilada  indi-
ca un promedio de entre 60 y 80 pesos por familia. Y sólo el 50% discurre  sobre la 
aplicación de una ley o programa  para evitar la generación de basura y/o la elabo-
ración de un reglamento o ley que prohíba mezclar residuos sólidos, ceden la tarea 
de separación un 60% al Municipio y el otro 40%  contestó que la separación debie-
ra ser desde la casa.

4.2 Disposición al pago

Este apartado muestra la disposición al pago de una cuota ya sea mensual, bimes-
tral, semestral o en forma de impuesto para el mantenimiento de las áreas verdes 
de su colonia, los resultados se situaron de la siguiente forma: 90% de los encues-
tados piensan que ésta tarea es responsabilidad del Gobierno Municipal o del Es-
tado, mientras el 10% estarían dispuestos a pagar una cuota mensual, no mayor a 
50 pesos.
	D ebido a que la mayoría no conoce el REGLAMENTO GENERAL DE LIM-
PIEZA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE MORELIA, consideran que son atribu-
ciones del Ayuntamiento el llevar a cabo el servicio de limpia y mantenimiento de 
jardines, por lo que se muestran reticentes a colaborar con una cuota máxima –ade-
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más de que su ingreso promedio es el mínimo–, así manifiestan colaborar con acti-
vidades de mantenimiento, como barrer las aceras de sus casa, no tirar basura en lo-
tes baldíos o esquinas para evitar  que los perros las rompan, pero que si estuvieran 
en condiciones de mejorar su calidad de vida.
	 Los vecinos tienen disposición a colaborar siempre y cuando las autoridades 
correspondientes se comprometan a brindar el servicio adecuadamente, es decir en 
tiempo y forma, para que se realizara una reunión de información sobre los perjui-
cios que ocasiona la no separación de residuos y del peligro que representa el arro-
jarlos al aires libre, dejando margen a que los niños puedan infectarse en al caso que 
contuvieran  residuos peligroso, como pilas, baterías de automóviles, jeringas, en-
tre otros de igual índole, o ya sea porque los perros rompen las bolsas que los veci-
nos tiran en lotes baldíos o dejan en las esquinas.
	 Finalmente los vecinos muestra disposición a pagar una cuota mínima que se 
establezca en una asamblea entre los colonos para llegar a un acuerdo, una vez que 
se llegar  a un consenso se establecería contacto con las autoridades para informales 
de los resultados obtenidos en asamblea de colonos, esto por supuesto sería un con-
venio entre autoridades y colonos.

4.3 Mantenimiento

En este rubro la mayoría de los entrevistados consideran que El H. Ayuntamiento 
del municipio es el responsable de llevar a cabo éstas actividades, razón por la cual 
desconocen algunos lineamientos que  les competen directamente como son los que 
describe el  REGLAMENTO GENERAL DE LIMPIEZA PÚBLICA DEL MUNI-
CIPIO DE MORELIA, en su TABULADOR DE SANCIONES ECONÓMICAS, 
APLICABLES A LAS DIVERSAS INFRACCIONES COMETIDAS AL REGLA-
MENTO GENERAL DE LIMPIEZA PÚBLICA DENTRO DEL MUNICIPIO DE 
MORELIA, MICHOACÁN.

4.4 Beneficios

Los jefes de familia entrevistados en promedio responden que si se logra un con-
senso entre los colonos y las autoridades encargadas para establecer una cuota mí-
nima sería de aproximadamente entre  $ 10.00 y $ 20.00 al mes, dicha cuota au-
mentaría en el caso que se instalaran áreas de juegos y de protección, como malla 
ciclónica, pues aunado a esto los afectados consideran que los niños disfrutarían 
más del entorno propiciando  la cultura del deporte, o llevar a cabo actividades de-
portivas que beneficiaran a la mayoría, además de prevenir escenarios de adiccio-
nes entre los jóvenes.

4.5 Responsables

En promedio los entrevistados creen que se necesita contar con áreas verdes espar-
cimiento donde los niños puedan convivir sanamente y están libres de algún con-
tagio ocasionado por la basura que tiran las personas al aire libre provocando un 
riesgo en la salud de los menores, ya que son los más vulnerables ante este tipo de 
agente infecciosos, como son el respirar aire con bacterias provenientes de la basu-
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ra y es que algunos vecino por no contar con recursos para cubrir el pago de limpie-
za dejan la basura en lotes baldíos o en zonas que frecuentan los niños para jugar, 
por lo que se hace necesario crear un comité de vigilancia entre los mismos colonos 
con el fin de alertar sobre lo que ocasiona la basura, de llevarse a cabo esto los veci-
nos en colaboración con el jefe de manzana o con las personas encargadas de reali-
zar la limpia, mantenimiento y protección de las áreas verdes, llevarían actividades 
de limpieza al menos de las áreas que les corresponden, como son las banquetas y 
el separado de residuos en cada casa.

4.6 Cuadros de infección

Los principales cuadros que presentan los afectados son de gripa y gastrointestinales 
debido a que la basura desprende contaminantes que los niños respiran, además de 
que llegan a tomar agua algunas veces contaminadas, ya que algunas veces la basura 
llega a contaminar alguna toma de agua de donde se abastece la colonia, por lo que los 
gastos en que incurren los afectados aumentan en la medida en que no se tiene un con-
trol sobre los residuos sólidos, creando focos de infección que propician que los colo-
nos deben gastar más en consultas médicas, minando su ahorro y consecuentemente 
disminuye su nivel de alimentación, en otras palabras, el pago que realizan por con-
sultas médicas lo podrían usar en compra de víveres o enseres domésticos.

4.7 Participación en el programa

El 80 % de los entrevistados contesta que el vale de intercambio debe tabularse en 
proporción a lo que cuesta un bien de canasta básica, es decir, que si se otorga el 
vale o bono, éste debe cubrir parcialmente lo que gasta en la compra de víveres para 
el gasto mensual que en la mayoría de los caso asciende a $ 1000.00 pesos en pro-
medio, pero si no es posible, al menos que pueda servir para los productos básicos, 
como aceite, frijol y azúcar, ya que son los productos de primera necesidad que con-
tinuamente están adquiriendo.

4.8 Disposición máxima de pago en impuestos

El 50% de los colonos entrevistados deja ver que su pago mínimo sería de $ 10.00 
aproximadamente y el máximo de entre máximo $ 15.00. y $ 20.00, esto porque 
el ingreso promedio se mantiene por debajo del salario mínimo, además de que no 
creen que los recursos vayan a a ser bien administrados por las personas encarga-
das, por esto creen necesario la creación de un comité de vigilancia que se integre 
por el jefe de manzana, líder de la colonia y por autoridades de vigilancia policial, 
esto para que todos puedan involucrase en las actividades a realizar, y en sus caso 
poder denunciar la irregularidades que se presenten una vez que se lleve a cabo di-
cho programa.

Pues los vecinos también manifiestan su compromiso a realizar trabajo en conjun-
to, y poder realizar un calendario de actividades por sectores o manzanas, esto para 
poder distribuir equitativamente las actividades.
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4.9 Relación de áreas verdes con el mejoramiento de calidad de vida

La mayoría de los entrevistados confirma que su calidad de vida mejoraría si se tu-
viesen áreas verdes limpias, pues disminuirían sus gastos médicos, propiciando un 
ahorro al interior de cada hogar, además de beneficiarse de un aire limpio de infec-
ciones respiratorias, y de espacios de recreación que propiciarán el hacer deportes 
en las áreas dispuestas para ello.

4.10 Gestión de recursos

El prorrateo muestra que el 80%  de los entrevistados están dispuestos a realizar ac-
ciones de gestión de recursos ante las autoridades correspondientes una vez que se 
les informará más ampliamente acerca de los beneficios de contar con áreas ver-
des y un medio ambiente más limpio del que ahora tienen, por lo que se integra-
rían mesa de trabajo o talleres de información en la asamblea de colonos para de-
tallar las actividades a realizar y de sus beneficios una vez que se llevara a cabo 
dicho programa.

5.  Conclusiones	

Sin el ánimo de crear suspicacias al respecto, creemos que los programas guberna-
mentales se podría fortalecer con otro tipo de medidas que no fueran necesariamen-
te las que establecen los distintos reglamentos con que cuenta la autoridad munici-
pal siendo de tipo punitivas, sino preventivas, o si se prefiere, medidas que impulsen 
un cambio  cultural en términos de aseo; en todo caso lo que interesa es crear en los 
habitantes hábitos distintos de los actuales que permitan revertir los efectos de con-
taminación no sólo visual sino de salubridad que generan los residuos sólidos que 
mezclados con residuos no sólidos crean la basura.
	 Principalmente en la selección de productos que no favorezcan el incremento 
del problema de generación de basura, por el contrario, se trata de propiciar conduc-
tas de optimización de los recursos,  que  repercutirían en el medio ambiente, o sea, 
que no debemos permitir que las conductas que tenemos en nuestro consumo propi-
cien el incremento de contaminantes.
	E n la Ley General para la prevención y Gestión Integral de los Residuos, de 
manera somera, como Marco jurídico en materia de residuos se subrayan preponde-
rantemente la valorización de los residuos, la responsabilidad compartida, el mane-
jo integral; así como actuar bajo criterios de eficacia ambiental, tecnológica, econó-
mica y social, que son elementos que pretende incorporar el sistema de “Separados, 
Orgánicos y Sanitarios”15, sin duda objetivos como: garantizar el derecho de toda 
persona a disfrutar de un medio ambiente adecuado; propiciar el desarrollo susten-
table, prevenir la contaminación de sitios; remediar los que actualmente están con-
taminados por descargas de basura, son entre otros, buenos propósitos, pero sin fun-
damentos, es decir, mientras no se especifique el modo en que habrá de llevarse a 
cabo tales objetivos ni los medios para realizarlos, difícilmente se obtendrán resul-
tados positivos de dicho sistema. Pero, esto no es sólo cuestión de metodología, sino 

15 Cf. Guía SOS, Dirección de Aseo Público del H. Ayuntamiento de Morelia. Pp. 6-7.
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de eficacia y planeación, sin esto su inoperancia continuará.
	Y  pese a que el municipio no cuenta con la infraestructura mínima necesaria para 
operar de manera efectiva el sistema y de no estar aplicando sus reglamentos, su in-
eficacia se debe también a un problema de cultura por parte de los habitantes y de ne-
gligencia administrativa por parte de las autoridades correspondientes, pues el pro-
blema de generación de residuos sólidos tiene que ver con el desmedido e irracional 
modo de consumo que tiene los consumidores, en estos últimos recae –parcialmente, 
los proveedores y fabricantes de sólidos contribuyen a ello, quizás por falta de crea-
tividad o recursos, para diseñar nuevas formas de hacer llegar los productos al con-
sumidor final, sin servirse tanto de su sólidos, como cartón, plástico– la responsabi-
lidad de generar o no residuos, pues finalmente todos somos consumidores.
	 Finalmente proponemos el  uso distinto del reciclado de basura, pretendiendo 
ayudar a elaborar un programa dirigido a los habitantes que viven en zonas de alta 
marginación con niveles de producción de basura altos, pues si bien es cierto que 
las autoridades se centran en la construcción de rellenos sanitarios. Lo que se inten-
ta  es revertir un poco este fenómeno de contaminación16, aun  mejor, hacer susten-
table el proceso de uso de los desechos, donde ya no se trataría del reciclado indus-
trial, sino de un “uso distinto”, ya sean orgánicos e inorgánicos. Particularmente de 
algunos inorgánicos como serían el plástico, metal, aluminio y cartón, que a pesar 
de ser susceptibles de reciclarse, pueden coadyuvar al mejoramiento de las condi-
ciones de vida de las zonas marginadas, donde es notoria la  falta de contenedores o 
del servicio de limpieza municipal. 
	E l mensaje es claro: concientizar de los daños al medio ambiente que provoca la 
proliferación de residuos sólidos. Si el método de valoración da los resultados posi-
tivos esperados estaríamos coadyuvando a que los resultados de la encuesta pueden 
ser tomados en consideración por los encargados de la elaboración de políticas pú-
blicas del municipio.

16 El proceso de contaminación abarca aristas tan distintas, pero que al conjuntarse son tan 
símiles por compartir el espacio ambiental del globo terráqueo. Un análisis profundo con 
sus respectivas “recomendaciones” acerca de cómo podemos evitar seguir contaminando 
las encontramos en el libro de Manuel ludevid: Un vivir distinto, cómo el medio ambiente 
cambiará nuestra vida, Madrid, España, 2003. Por ejemplo advierte que: “El problema de la 
gestión de los residuos es la ocupación y deterioro de los suelos. Especialmente el caso de 
los vertederos, la gestión de los residuos ocupa una gran superficie de un espacio limitado y 
en creciente “competencia”,. El segundo problema es de emisiones a la atmósfera, los ver-
tidos son una fuente importante de emisiones de metano que contribuyen de forma podero-
sa a los procesos asociados con el efecto invernadero y el cambio climático… El tercer pro-
blema es de contaminación de agua, el agua de llovía que cae sobre vertederos, al mezclarse 
con el residuo en descomposición genera lo denominado “lixiviado” un residuo tóxico que 
puede contaminar el agua subterránea… también las incineraciones de residuos, si no se di-
señan y operan correctamente, pueden emitir sustancias tóxicas como las dioxinas o los fu-
rano…” p, 94. Tan sólo este extracto describe un panorama desolador, las preguntas de qué 
debemos hacer, nos corresponden a nosotros plantearlas y tratar de contestarlas.
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Anexo 1

Encuesta  evaluación de residuos sólidos

¿Considera que es importante el medio ambiente? 
¿Sabe usted quien ofrece el servicio de recolección de basura en su colonia?
¿Qué opina sobre la calidad de servicio de recolección de basura que ofrece?
¿Considera usted que debido a que no se separan los residuos sólidos de los no só-
lidos u orgánicos, se propicia la creación de basura?
¿Qué tan importante considera el problema de la basura, en tanto que se pueden for-
mar focos de infección o contaminación ambiental?
¿Qué tipo de acción realiza para evitar la creación de basura?
¿Cuál es el gasto mensual que realiza en el pago de servicios de limpieza?
¿Considera usted que debe llevarse a cabo un tipo de acción para evitar la genera-
ción de basura como la elaboración de un reglamento o ley que prohíba mezclar re-
siduos sólidos, de ser así, a quién le correspondería realizarla?
¿En qué condiciones considera usted que se encuentran las áreas verdes de su co-
lonia?
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¿Para qué utiliza las áreas verdes?
¿Considera usted que se debería dar mantenimiento a éstas áreas?
¿Quién considera que debería hacer este trabajo?
¿Está dispuesto a pagar por el servicio de mantenimiento de las áreas verdes de su 
colonia? 
¿Cuánto?
¿Por qué razón? Beneficio.
¿Quién cree que debe hacer este trabajo?
¿Cuántas veces se ha enfermado debido a los focos de infección?
Si se realizará un programa  donde usted por cada residuo sólido separados, por 
ejemplo: previamente lavar y enjuagar envases y latas de refresco, se le otorgue un 
vale intercambiable por alimentos o medicinas en proporción al peso del residuo 
que entrega, ¿Cuánto considera que deba otorgar la autoridad por cada vale?
¿Cuál es el monto máximo que su familia pagaría en impuestos mensuales adicio-
nales para llegar a realizar el programa?
Sólo en caso de que la respuesta a la pregunta anterior sea cero pesos $0.00.
¿Cuál es el motivo principal de no pagar impuestos adicionales por ello?
¿En el caso de que usted tuviese $100.00 Cuál sería su disposición a pagar para la 
elaboración de un estudio ambiental que permitiera implementar el programa?
¿Considera que si tuviese áreas de recreación como, parques y jardines dentro de su 
colonia, mejoraría su calidad de vida, consecuencia de no arrojar basura y convertir 
los focos de infección en áreas de esparcimiento?
¿Cuánto estaría dispuesto (a) a pagar mensualmente por el mantenimiento de áreas 
verdes?
¿Estaría dispuesto a gestionar los recursos ante las autoridades correspondientes 
para llevar a cabo las anteriores actividades?

Información sobre el encuestado

¿Qué edad tiene?
Sexo del entrevistado/a.
Estado civil.
Ocupación.
Ingreso mensual.
¿Cuál es el grado máximo de escolaridad de usted y su esposa?
¿Cuántas personas viven en su hogar?
¿A cuánto asciende su cuenta mensual por pago de servicios de Aseo?
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1. Introducción

La “popularización” de la palabra globalización ha sido posible por su uso indiscri-
minado en los diferentes ámbitos; lo que ha provocado que todo lo que sucede en el 
mundo social y empresarial se le etiquete con dicha palabra. Pero lo que en realidad 
está sucediendo es una creciente mercantilización de la vida social, lo cual se ha re-
flejado en las políticas económicas, adoptadas por los gobiernos de los países “emer-
gentes” pro-apoyo al mercado con la firma de tratados comerciales supranacionales, 
colocando a la inversión extranjera directa como la principal palanca del desarrollo 
nacional y mundial. No obstante lo anterior, lo que está sucediendo es una regiona-
lización de la economía internacional, desde donde se pretende organizar a las fuer-
zas del mercado para garantizar beneficios a las empresas transnacionales, evitan-
do los efectos negativos, derivados de una competencia abierta del comercio, lo cual 
se ha buscado hacer compatible con el bienestar de las diferentes poblaciones de los 
países que forman parte de cada una de las regiones comerciales.
	 El objetivo de esta reflexión es poner en tela de juicio la posibilidad de trans-
formar en México la inversión extranjera directa en la palanca de desarrollo nacio-
nal, lo que coloca en una posición “incomoda” la tesis neoliberal, que sostiene que 
el bienestar social y el crecimiento económico no depende de las instituciones esta-
tales, sino del mercado desregulado, que ha transformado en un protagonista prin-
cipal a los inversionistas extranjeros.
	 Por otro lado, otra evidencia que se incluye dentro de la palabra globalización 
es que las empresas nacionales han adquirido un perfil transnacional como resul-
tado de las alianzas que realizan con las empresas extranjeras y que basan su éxito 
en la exportación, otra evidencia que es identificada con la competitividad. Empe-
ro, no se toma en consideración el carácter concentrador del capital, lo cual se re-
fleja a nivel espacial y en algunas ramas de la producción, lo que favorece la repro-
ducción de la desigualdad social y regional. Es decir, el equilibrio de la oferta y de 
la demanda no significa el fin de los desequilibrios regionales. 
	 Por lo anterior, el uso ideológico de la palabra globalización para clasificar he-
chos naturales, sociales y económicos, que suceden en el mundo, no toma en cuen-
ta que aquellos son resultado de un proceso socioeconómico. Por eso, resulta impo-
sible comprender lo que hay de nuevo en ése proceso.

c ap  í t u l o  5

¿Es la inversión extranjera en México palanca 
de desarrollo en el contexto de la globalización?

Miguel Ángel Vite Pérez, Gabriel Tapia Tovar y Ramiro 
González Asta

* El primero y el tercero Profesores-Investigadores de la Facultad de Economía de la  
UMSNH, y el segundo Profesor-Investigador de la IPN.
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	E n los apartados siguientes se analizará la globalización como un proceso so-
cioeconómico, lo que permite plantear la siguiente hipótesis: la globalización eco-
nómica ha sido un proceso impulsado por la política económica neoliberal, que ha 
mitificado a la inversión extranjera al ser considerada como una palanca del desa-
rrollo nacional.

2. La ideología de la globalización económica

Desde un punto de vista general, resulta común encontrar en la literatura económi-
ca ideológica una definición de la globalización económica realizada a través de 
sus características: el crecimiento de los flujos financieros, así como de los bienes 
y servicios, que cruzan las fronteras políticas de una región o país; lo que se supo-
ne que ha permitido un acceso mayor de parte de los consumidores a una variedad 
de mercancías provenientes de diversas partes del mundo; el uso masivo del correo 
electrónico que permite a los individuos comunicarse entre sí más fácilmente y a un 
bajo costo a cualquier parte del planeta; pero con la red, por ejemplo, se puede con-
seguir información de una gran diversidad de fuentes, acortando las fronteras artifi-
ciales y culturales, pero lo más importante, desde el punto de vista de los negocios, 
es que permite también la realización de diversas transacciones comerciales. No 
obstante lo señalado, dichas características aparecen en un mundo que ha adoptado, 
después de la caída del Muro de Berlín, un sistema económico y político, identifi-
cado con el modelo de organización política y mercantil, llamado democracia libe-
ral y mercado (Amalric, 2004: 1).
	 Un proceso que aparentemente unifica mercados nacionales mediante el esta-
blecimiento de una uniformidad en el consumo de mercancías producidas para aten-
der a una demanda específica y no a una demanda masiva, prototipo del modelo de 
producción fordista, así como una producción que se desarrolla a bajo costo en los 
países subdesarrollados. Pero los partidarios de la globalización económica tien-
den a clasificar como características positivas la facilitación de la comunicación en-
tre las personas y, al mismo tiempo, la desregulación de una parte importante de las 
transacciones comerciales y financieras a través de las fronteras nacionales, facilita-
do por la organización de los países en bloques comerciales. 
	D e esta manera, las empresas encuentran facilidades, tanto para exportar como 
para importar, y el capital financiero británico o norteamericano, por ejemplo, in-
vierte su dinero con ciertas facilidades, ante la ausencia o debilidad de las regula-
ciones estatales, tanto en Asia como en América Latina; sobre todo, en actividades 
especulativas. Esto en realidad significa que los costos por realizar dichas transac-
ciones han disminuido (Almaric, 2004).
	L as causas de por qué se han reducido los costos de las transacciones se des-
prenden de las innovaciones tecnológicas (el uso de tecnología digital como las 
computadoras) y de los cambios institucionales. Pero ¿cuáles son ésos cambios ins-
titucionales? Son las políticas públicas que buscaron la desregulación y la liberali-
zación de los mercados nacionales, recordando que después de la Segunda Guerra 
Mundial y hasta 1973, el movimiento del capital dentro de un país, se encontraba 
regulado por el Estado. 
	D ichos controles, en los países más desarrollados, se empezaron a abolir: en 
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Alemania en 1973, Estados Unidos en 1974, Inglaterra en 1979, Japón en 1980, y 
Francia e Italia hasta 1990. Por su parte, los países latinoamericanos, lo hicieron du-
rante la década de los ochenta del siglo XX, como respuesta a sus crisis económicas, 
que coincidieron con el establecimiento a escala continental del modelo de la demo-
cracia liberal y mercado1.
	 Por otro lado, el incremento transnacional de las actividades comerciales no es 
un fenómeno nuevo ya que después de la Primera Guerra Mundial se aceleró el co-
mercio mundial y el desarrollo de las corporaciones multinacionales tuvo su apogeo 
en los años cincuenta y sesenta del siglo XX. Sin embargo, es conveniente hablar de 
la globalización económica neoliberal, que ha sido vinculada con la desregulación 
económica en una escala amplia, la que ha sido comandada por el sector financiero 
y especulativo internacional, apoyado en el poder militar y político de los Estados 
Unidos, mediante instituciones como el Banco Mundial (BM) y el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), todo ello tiene su base tecnológica, pero también institucional, 
lo que ha obligado a los países subdesarrollados a establecer medidas de gobierno 
favorables a la desregulación, privatización, y liberalización de sus respectivas eco-
nomías, lo cual resulta de suma utilidad para el incremento en la competencia en-
tre las firmas y para aprovechar las ventajas del llamado libre comercio, sancionado 
por tratados supranacionales. 
	 La desregulación estatal también se le relaciona con el fin de la creencia que 
sostenía que el Estado no solamente debería de garantizar el orden sino la seguridad 
social de sus gobernados. Ahora, debe de garantizar el régimen económico neolibe-
ral y los derechos de propiedad, incluyendo la vida de los propietarios, castigando 
más a la pobreza y a la indigencia (Esping-Andersen, 1993). 

3. El fin de la creencia en el desarrollo social estatal

La globalización económica impulsada por la política económica neoliberal ha re-
presentado el fin de una creencia que consideraba al Estado como el principal regu-
lador del mercado o de la actividad económica. Esta creencia se empieza a desvane-
cer, en los años setenta del siglo XX, cuando en los países desarrollados aparece el 
fenómeno de la “estanflación”: inflación sin crecimiento, donde el estado-nación no 
pudo garantizar el crecimiento económico ni el pleno empleo, comenzando la era 
de los gobiernos neoliberales, en los años 80 del siglo pasado, tanto en los Estados 
Unidos como en la Gran Bretaña (Harvey, 2005: 64-86). 
	 Por otro lado, los llamados “Tigres de Asia”2, al adoptar un modelo de desa-
rrollo basado en las exportaciones, sirvió también para que la ideología del “libre 
mercado” se consolidara, deslegitimando a la ideología del Estado intervencionis-

1 Las zonas  de libre comercio para América del Norte fueron ratificadas al firmar un Acuer-
do de Libre Comercio (NAFTA, siglas en inglés) entre Canadá, Estados Unidos y Méxi-
co. El Mercosur, para Brasil, Argentina, Uruguay y Paraguay, la Unión Europea(UE), et-
cétera.
2 El caso de China resulta ilustrativo en el sentido de que adoptó la política económica neo-
liberal a un sistema autoritario de gobierno donde la planeación gubernamental resultó im-
portante para combinar estrategias de mercado con un control de la conflictividad social, lo 
cual le ha dado resultado de tal manera que los círculos financieros y empresariales lo po-
nen de ejemplo para el resto de los países subdesarrollados (Harvey, 2005: 120-130). 
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ta en la economía, recibiendo un nuevo aliento, a fines de los años ochenta, con el 
derrumbe de los regímenes de la “cortina de hierro” de la Europa central y del este, 
consolidando el triunfo político de los partidarios de la instrumentación de políticas 
económicas neoliberales, como la liberalización comercial, acompañada de la des-
regulación y la privatización de las empresas de propiedad estatal. Pero, la presen-
cia del Estado, dentro de la rivalidad surgida después de la Segunda Guerra Mundial 
entre los Estados Unidos y la ex Unión Soviética, sintetizada como el enfrentamien-
to entre Este-Oeste, capitalismo contra el socialismo, fue reforzada por el poder mi-
litar y, a su vez, por la necesidad de controlar a sus sociedades para evitar que ca-
yeran en el otro bando3. En otras palabras, fue también una necesidad política para 
mantener un equilibrio sustentado en el terror de una guerra de exterminio total, 
donde los incentivos para incrementar el gasto militar eran sumamente altos. 
	 Ahora, desde un punto de vista político, la globalización económica, identifi-
cada también con la revolución tecnológica digital, junto con el dinamismo del in-
tercambio mercantil y el flujo del capital financiero, ha restado importancia a las 
fronteras del Estado-nación, porque se ha buscado que el Estado tenga menos au-
tonomía para controlar los procesos económicos y sociales que se desarrollan en su 
territorio.
	S in embargo, después de los acontecimientos del 11 de septiembre del 2000, 
ocurridos en la ciudad de Nueva York, el gobierno estadounidense y sus aliados, 
reforzaron el aspecto punitivo de la acción estatal, lo que solamente se usaba para 
controlar los conflictos que surgían entre las masas de los pobres, extendiéndose 
más allá de sus fronteras y legitimando el discurso de la seguridad nacional por en-
cima de los derechos civiles (Lyon, 2003: 33-39). Pero sin ánimo de generalizar, 
América Latina es una región donde el Estado ha jugado un papel importante, no 
solamente en el impulso del anterior modelo de desarrollo, el de sustitución de im-
portaciones, sino en el sostenimiento de las instituciones de protección o seguridad 
social, a pesar de los problemas que tuvieron para establecer su universalización. 
Pero ahora dicho papel se ha debilitado por las políticas que se instrumentaron para 
desregularizar la actividad económica, introduciendo los mecanismos de  mercanti-
lización en la misma seguridad social. 
	E l nuevo rol o papel que tiene que asumir el Estado se relaciona con la forma-
ción de una agenda llamada negativa. En otras palabras, el Estado debe de asumir 
los costos negativos o las externalidades negativas de la globalización: el deterioro 
del medio ambiente, la pobreza, la migración, el narcotráfico, el terrorismo, etcéte-
ra, y bajo algunas coyunturas, con la ayuda de las agencias internacionales y otros 
gobiernos, hacerle frente a ésos peligros (SELA, 2004: 3). 
	E xiste, por tanto, una cruzada contra el Estado o el sector público y esto se re-
fleja en el contenido del Acuerdo Multilateral de Inversiones (AMI), donde se deja 
en libertad a los inversionistas internacionales porque tiene el carácter de un tratado 
superior a las legislaciones nacionales y esto sucede en un país desarrollado como 
lo es Francia.
 	D e esta manera, el AMI sería un tratado de referencia y los tratados bilaterales 
y multilaterales serían subsidiarios; además, el tratado impondría a los Estados la 

3 “El hecho de que esta rivalidad estuviera en el tope de la agenda de los países más podero-
sos y la posibilidad, aunque suicida, de una guerra general, preservó la importancia del go-
bierno en el nivel nacional...” (SELA, 2004: 2). 
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sumisión incondicional a un arbitraje internacional, la limitación a la posibilidad de 
formular excepciones, es decir, los monopolios, tanto privados como públicos, de-
berán de establecer sus precios de acuerdo a criterios comerciales y no siguiendo 
principios como el de la igualdad de los ciudadanos ante la prestación de los servi-
cios públicos. Y las excepciones solamente se admiten en temas  militares y de se-
guridad (Albala, 1998: 12). 
	L o anterior muestra como la desregulación puesta en marcha en el mundo per-
sigue la neutralización de las instancias nacionales para ceder su sitio a entidades 
administrativas privadas a beneficio de un orden supranacional, donde predomina 
la visión mercantil; lo cual se ilustra con la firma del acuerdo del 15 de febrero de 
1997 en el seno de la Organización Mundial de Comercio (OMC) para la liberaliza-
ción completa a escala planetaria de las telecomunicaciones. 
	L os Estados Unidos, en nombre de la legislación anti-trust del Congreso, le 
confirió a la American Telegraph and Telephone (ATT) el mercado norteamericano 
y, en el campo de la informática, a la empresa IBM.  De esta manera, la estrategia 
quedó clara: transnacionalizar una empresa monopólica (Musso, 1998: 13, 21). 
	 Por otro lado, la transnacionalización de las empresas ha configurado una nue-
va regionalización mundial, favorable a una nueva jerarquía mundial, donde los paí-
ses que se encuentran en la cúspide, concentran gran parte de los beneficios surgi-
dos por la aparición de los bloques comerciales (Garrido, 2006: 17 y ss).

4.  La nueva regionalización

La globalización económica neoliberal ha establecido nuevas jerarquías económi-
cas, debido al dinamismo comercial alcanzado por algunos  países del Tercer Mun-
do, como China y los Tigres Asiáticos, pero esta evidencia no significó la finaliza-
ción de la brecha entre los países subdesarrollados y desarrollados porque se sigue 
reproduciendo el desempleo y la pobreza y los movimientos migratorios de trabaja-
dores sin papeles  prosiguen desde las áreas más marginadas hacia las más ricas.
	E n este último caso, los nuevos muros que se levantan en los países desarrolla-
dos son ahora para detener el flujo de migrantes que provienen del Tercer Mundo, 
además, que el tema se ha transformado en parte de la agenda de la seguridad nacio-
nal, como lo ha expresado el gobierno estadounidense.
	L a remoción de regulaciones en el mercado nacional, su integración hacia otros 
mercados, no es un proceso mágico, sino que tiene que ver con las decisiones polí-
ticas. En este sentido, influye la demanda permanente del capital por eludir los con-
troles normativos e institucionales, debido a que la movilidad le sirve para aprove-
char las ventajas de localización, de transporte y comunicación, de asociación entre 
firmas, de fragmentación de sus procesos productivos.
	L a globalización económica es una etapa del proceso de desarrollo económico 
capitalista, donde las empresas transnacionales que controlan la alta tecnología, el 
capital y la información especializada, se encuentran al frente del proceso desde sus 
principales centros urbanos como Nueva York, Londres, Tokio, Zurich, Francfort4. 

4 Son ciudades donde el capital financiero se ha concentrado, lo que significa que la glo-
balización económica neoliberal, lo ha beneficiado más con respecto al capital producti-
vo (Garza, 2005: 36).  



106 

¿es la inversión extranjera en méxico palanca de desarrollo  
en el contexto de la globalización?

De este modo, la manera de operación de las empresas transnacionales en los dife-
rentes países es mediante la segmentación interdependiente.
	 En la nueva configuración de la jerarquía regional han influido los expertos en 
economía o los tecnócratas, que se han convertido en asesores gubernamentales o 
en funcionarios de gobierno, para poner en marcha reformas económicas acordes 
con los lineamientos de la política económica neoliberal, promovida por las insti-
tuciones financieras internacionales (Jovel Reyes, 2004: 1). Sin embargo, la nueva 
jerarquía regional también se vincula con las nuevas formas de organización de la 
producción.
	L a producción en masa, basada en la estandarización de las mercancías o pro-
ductos, fue una característica del modelo de producción fordista, donde a los traba-
jadores se les asignaban sus tareas de una manera estricta, además de utilizar ma-
quinaria especializada por cada producto, sus lazos con el mercado interno eran 
mayores y gozaban de los beneficios de una política proteccionista frente a los bie-
nes y servicios externos (Kiley, 1998: 97). Pero a fines de los años sesenta, el poder 
económico de los Estados Unidos disminuyó; mientras, el de Japón se incrementó y 
los acuerdos económicos internacionales de las posguerra se cayeron porque el sis-
tema Breton Woods dejó de fijar las tasas de intercambio entre 1971 y 1973, dando 
paso a le hegemonía estadounidense a través del dólar, la referencia principal en el 
comercio mundial (Gowan, 1999). 
	L os Estados Unidos devaluaron el dólar con respecto al precio del oro, mien-
tras, entre 1973 y 1974, el precio internacional del petróleo se cuadruplicó. Este fue 
el contexto sobre el cual surgieron nuevos experimentos de reorganización indus-
trial llamados flexibilización. Por eso, la llamada flexibilidad de los procesos pro-
ductivos, teniendo como fundamento los cambios tecnológicos, le ha permitido al 
capital disminuir sus costos, incrementar sus ganancias y, al mismo tiempo, dismi-
nuir su dependencia con respecto al comportamiento de la demanda local o nacio-
nal. En otras palabras, sus lazos no se fortalecen a través de la expansión de la de-
manda nacional, sino de su vinculación con el mercado internacional.
	 La flexibilización tecnológica incluyó el uso de computadoras dentro de la ma-
nufactura, lo que permitió al capital disminuir la incertidumbre del mercado, es de-
cir, eliminar la subproducción o sobreproducción, lo que Influía, en ciertas coyun-
turas, en la pérdida de  mercados. Por esta vía se buscaba de nuevo hacer coincidir 
la oferta con la demanda. Así, por ejemplo, la industria automotriz japonesa Toyota, 
estableció un sistema de producción, basado en las necesidades diarias, facilitando 
la fabricación en el mismo día de la pieza que se necesitaba para el ensamblado. 
	 Mientras, el criterio para reclutar a la fuerza de trabajo calificada fue solamen-
te la necesidad de darle una mayor continuidad al proceso de producción, buscando 
la fabricación de una mercancía particular, es decir, cuando se demandaba. Dichos 
trabajadores, formaban un grupo selecto, y por tal motivo, se les garantizaba me-
jores condiciones laborales, con un entrenamiento constante y con una paga mejor. 
Empero, al margen de esos trabajadores privilegiados, existía una subcontratación 
de trabajadores, con bajas remuneraciones, sin prestaciones y en una situación de 
no acceso a la seguridad social. Por ejemplo,  alrededor de la empresa Toyota surgió 
una jerarquía de empresas subcontratistas, donde se desarrollaban todas las labores 
secundarias. Sin embargo, la globalización económica, en este caso, se ha manifes-
tado por medio de estrategias para competir, por ejemplo, la empresa Ford y la Ge-
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neral Motors, ante la competencia japonesa de la Toyota, la estrategia de relocaliza-
ción de sus procesos de producción tiene como finalidad abatir los costos. El “auto 
mundial”, por ejemplo, el Chevette Model, “...fue producido en Estados Unidos, 
Alemania, Inglaterra, Japón, Australia, Brasil y Argentina...” (Kiley, 1998: 102). 

5. La inversión extranjera y su mito

En los países subdesarrollados, la presión del BM y el FMI ha provocado que los 
gobiernos reduzcan las restricciones a la inversión privada extranjera. Pero esto no 
significa que la inversión foránea rebase en importancia a la doméstica. Por ejem-
plo, de las 100 empresas más grandes del mundo se estimaba que alrededor de 18 
tenían inversiones en países extranjeros, sin embargo, una parte importante de su 
producción se vende al interior de los países donde se localizan sus matrices, es de-
cir, en los países desarrollados. 
	 Lo anterior significa que el capital se concentra en ciertas partes del mundo y 
la dispersión es relativa, depende de las condiciones para abatir costos y mantener 
altas ganancias. Mientras, los casos de desarrollo de países como Corea del Sur y 
Taiwan responden más a una alianza entre el capital local y el Estado. 

	D e este modo, en el cuadro 1 se puede observar el carácter concentrador de la in-
versión extranjera directa proveniente de la APEC5, por ejemplo, el sector servicios 

5  Mecanismo de Cooperación-Económica Asia-Pacífico, donde México es miembro, sin 
embargo, las economías de Asia y de Europa del Este son las más dinámicas de los países 
emergentes, mientras, las de América Latina son las más rezagadas, lo que incluye a Méxi-
co. Entre 2004-2005, el Producto Interno (PIB) de China fue de 8.8%, India 6.1%, Tailandia 
4.8%, Tailandia 4.5%, Chile 4.3% y Perú 3.9% (Jardón y Águilar, 2005: 1).
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es el que concentra un monto mayor de la inversión (23.9%), seguido por la industria 
automotriz (11.9%) y el comercio de productos no alimenticios al por mayor (5.8%). 
Este hecho también responde a la tendencia mundial de servilización de las econo-
mías, sin embargo, en el caso México es resultado de que se ha privilegiado más la 
inversión de carácter financiero sobre la productiva, provocando que los incentivos 
para la innovación tecnológica sean mínimos (Basave Kunhardt, 2006: 115).
	 Mientras, la industria automotriz dirige al exterior 81% de sus ventas, lo que 
significa el uso de México como una plataforma de exportación, dejando de lado 
la posibilidad de rearticular la economía mexicana a través de cadenas productivas; 
además, las importaciones que realizan para su proceso producción impiden que las 
industrias nacionales tengan un mayor impulso, considerando también que las em-
presas al adquirir integrada la tecnología a las maquinarias y equipos que adquie-
ren en el exterior, con lleva a que el valor agregado sea bajo ( De los Ángeles Po-
zas, 2006: 82-83).
	S in embargo, algunas empresas automotrices recurren a la subcontratación, 
como una manera de abatir costos, de tal manera que más de una empresa subcon-
tratada interviene en algunas partes del proceso productivo, como el caso de la plan-
ta de Volkswagen de Puebla (De los Ángeles Pozas, 2006: 92).
	 Por otro lado, el  espacio es importante en la dinámica concentradora de la in-
versión extranjera directa, de tal manera que la ciudad capital, ver cuadro 2, sigue 
siendo beneficiada en mayor media, lo que significa que los desequilibrios regiona-
les se reproducen y con ello queda en evidencia la escasa influencia de la inversión 
extranjera directa en el desarrollo regional.

	E n el cuadro 2 se puede observar que el Distrito Federal concentró entre 1999-
2000, el 59.8% de la inversión de los países de la APEC, seguido por el estado de 
Baja California, cuya importancia territorial se debe también a su cercanía con el 
mercado de los Estados Unidos, después el estado de Nuevo León, donde se con-
centran los principales grupos empresariales mexicanos con un perfil internacional, 
caracterizado por un aumento de las ventas externas, mientras, disminuyen las ex-



109

miguel ángel vite pérez, gabriel tapia tovar y ramiro gonzález asta

portaciones industriales desde México, es decir, no han aumentado las exportacio-
nes intrafirma de productos, por ejemplo, semiterminados, como insumos para pro-
ducir el producto final (Besave Kunhardt, 2006: 139).
	 Por otro lado, en el gráfico 1 se puede observar que la inversión extranjera di-
recta proveniente de los países de la APEC tuvo su mayor contribución para Méxi-
co en  2001, para posteriormente perder importancia.

	E l capital se concentra en los países desarrollados pero dicho carácter no está 
ausente en los países de la periferia donde realiza sus actividades, reproduciendo 
la desigualdad regional. Así, por ejemplo, China, México, Corea del Sur e Indone-
sia, son favorecidos hasta cierto punto, por la inversión extranjera directa, debido 
a la importancia de sus mercados internos y a su cercanía con otros mercados más 
amplios. Para algunos inversionistas les resulta atractivo el bajo costo de la mano 
de obra, sobre todo, si los procesos de producción son intensivos en mano de obra. 
Esto significa que las mercancías de bajo costo tienden a producirse en las zonas 
donde predominan los bajos salarios.
	E l desarrollo de los países del Este de Asia fue posible por los subsidios que re-
cibieron por parte del Estado, canalizados hacia la industria pesada. Esto se com-
plementó con medidas proteccionistas para beneficio del capital interno, el control 
de las importaciones y una restricción a la propiedad extranjera. Pero las autorida-
des del FMI y del BM, junto con los teóricos neoliberales, han olvidado ése hecho 
y creen que la globalización económica beneficiaría  por igual a todos los países.
	E n realidad lo que sucede es que los países subdesarrollados han liberalizado en 
mayor grado sus economías, lo cual resulta atractivo para el capital foráneo, lo que 
ha sido posible por el establecimiento de los programas de ajuste económico, que 
han debilitado la intervención estatal, siguiendo el credo neoliberal, lo que no pasó, 
por ejemplo, en Corea del Sur y Taiwán, que en los años sesenta y setenta del siglo 
pasado, tuvieron un acceso mayor a los mercados de los países del Primer Mundo.
	E n suma, algunos países han sido integrados a la economía mundial por las nue-

Fuente: Secretaría de Economía
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vas estrategias seguidas por la acumulación de capital, pero otros han sido margi-
nados; mientras, los bajos salarios son atractivos para las empresas transnacionales, 
siempre y cuando sus productos requieran de ser vendidos en sus países de origen a 
un precio reducido.
	 Pero un legado de la globalización económica neoliberal ha sido las crisis finan-
cieras, que se multiplicaron, en los países subdesarrollados de América Latina, en 
los años noventa del siglo XX. En México, por ejemplo, se expresó, en diciembre 
de 1995, como una canalización de recursos de los contribuyentes hacia el apoyo 
de las ganancias del capital financiero especulativo (Martin y Schumann,1998: 64). 
Pero volviendo a rescatar el sentido de la palabra globalización, en los años ochen-
ta, en  Japón se traducía como internacionalización, desde un punto de vista cultu-
ral, la palabra significaba la occidentalización o la americanización (Verdú, 1996), 
lo que implicaba la homogenización cultural entre países.
	E n América Latina, fue usada en un sentido económico por parte de los econo-
mistas y hombres de negocios, así como asesores de los gobiernos neoliberales (Ro-
bertson y Haque, 1998: 29). Sin embargo, en inglés, la palabra global, es sinónimo 
de “holistic”, y da la idea de una unidad totalizadora o sistema, una gran empresa 
donde cada parte le sirve al todo (Robertson y Haque, 1998: 35). Al parecer, sin bo-
rrar el equívoco de la palabra globalización, hace referencia a lo que sucede en el 
ámbito de los negocios, del mercado, o en los procesos de producción.

6.  Conclusiones

El proceso de la globalización económica neoliberal ha alterado el escenario inter-
nacional porque ha introducido cambios en el ámbito del Estado-nación al introdu-
cir acciones que buscaron debilitar su papel regulador en la economía y en la esfera 
de la protección social, disminuyendo sus posibilidades de atención a las conse-
cuencias negativas, derivadas de la dinámica del mercado. Sin embargo, este hecho 
tiene repercusiones diferentes, es decir, depende del país y de su nivel de desarro-
llo institucional para hacerle frente a la demanda desprendida de los negocios priva-
dos. En este sentido, lo que queda claro es que el modelo económico neoliberal ha 
tenido un impacto a nivel económico y social, lo que se ha manifestado a través de 
tensiones sociales y en la expansión de la desigualdad social y regional, recordando 
que las instituciones estatales son la principal vía para detener los impulsos negati-
vos, expresados a través de la delincuencia y la pobreza.
	L a globalización económica neoliberal, desde un punto de vista general, en  los 
países subdesarrollados, se desenvuelve en una situación donde el ingreso se ha po-
larizado y las oportunidades tradicionales de ascenso social a través de la educación 
y el empleo se han agotado; además, el deterioro del medio ambiente es una cons-
tante; mientras, la expansión de las actividades económicas informales prosigue, 
junto con la escasa capacidad reguladora del Estado para establecer soluciones. 
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C A P ÍTULO      6

Precios de derivados  
y tasas cortas de interés

Francisco Venegas-Martínez

1.  Introducción

En los trabajos de Cox, Ingersoll y Ross (1985a), Grinols y Turnovsky (1993), Sch-
medders (1998) y Venegas-Martínez (2001), (2006) y (2006b), se determinan los 
precios de equilibrio de activos financieros. Asimismo, en Cox, Ingersoll y Ross 
(1985b), Longstaff (1989),  Venegas-Martínez y  González-Aréchiga (2002) y Lee 
y Li (2005) se determina la  dinámica de la tasa corta. En esta investigación, se de-
sarrolla un modelo de equilibrio general en una economía poblada por consumido-
res-inversionistas idénticos, competitivos y adversos al riesgo, los cuales toman de-
cisiones de consumo y portafolio. En la economía existen tres activos, en términos 
reales: acciones, contratos de opción del tipo europeo sobre dichas acciones y un 
bono  libre de riesgo de incumplimiento. 
	 Bajo el supuesto de que el precio del título accionario es conducido por un mo-
vimiento geométrico Browniano y la tecnología es guiada por un proceso Marko-
viano de difusión, se obtiene en el equilibrio una estructura de plazos, también 
llamada curva de rendimiento o, simplemente, curva de ceros. La característica dis-
tintiva del modelo propuesto es que produce tasas cortas (tasas de interés del plazo 
más corto disponible) con dinámicas alternativas a las encontradas en Cox, Inger-
soll y Ross (1985b). Asimismo, esta investigación generaliza el modelo de Longs-
taff (1989) sobre el comportamiento de la tasa corta al considerar el comporta-
miento racional de los agentes. Por último, varios resultados numéricos sobre la 
estimación de la curva de rendimiento derivada se discuten. En particular, los es-
timadores obtenidos de los parámetros son más simples de calcular que en el caso 
de Cox, Ingersoll y Ross (1985b). En conclusión, el presente artículo persigue tres 
objetivos, el primero de ellos consiste en proporcionar dinámicas alternativas, de 
equilibrio, para la tasa corta a las obtenidas en Cox, Ingersoll y Ross (1985b). El 
segundo objetivo es generalizar el modelo de Longstaff (1989) con la inclusión de 
consumidores-inversionistas maximizadores de utilidad. Por último, el tercero es 
llevar a cabo una estimación de la estructura de plazos cuando la tasa corta es la tasa 
de CETES a 7 días con referencia al 14 de marzo de 2005. 
	E sta investigación se ha organizado de la siguiente manera. En la próxima sec-
ción se presentan los supuestos básicos que rigen a la economía en cuestión. En la 
sección 3 se describen los activos y sus precios. En la sección 4 se resuelve el pro-
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blema de decisión del consumidor racional y se establece la restricción presupuestal 
del consumidor. En la  sección 5 se caracterizan las posibilidades de producción en 
la economía. En el transcurso de la sección 6 se plantea el problema de decisión de 
un consumidor racional representativo.  En la sección 7 se obtienen las condiciones 
de primer orden del problema del consumidor, se determina el portafolio de equili-
brio y se deriva un proceso alternativo para la tasa corta de interés en el equilibrio 
Por último, en la sección 8 se presentan las conclusiones, así como las limitaciones 
y sugerencias para futuras investigaciones. 

2.  Estructura de la economía

Considere una economía cerrada, la cual está poblada por individuos idénticos, 
maximizadores de utilidad. La economía produce y consume un solo bien de carác-
ter perecedero. Los consumidores tienen acceso a una acción y un derivado sobre 
dicha -acción. Los precios de estos activos están dados en términos reales, es decir, 
en términos de unidades del bien de consumo. Asimismo, existe un mercado de ca-
pital en  el que prevalece una tasa de interés r, la cual se determinará de manera en-
dógena en el equilibrio.

3.  Precios de activos 

Suponga que el precio en términos reales, t  de la acción tiene una dinámica estocás-
tica conducida por el movimiento geométrico Browniano de tal forma que

dSt = µsStdt + σsStdUt ,                            (1)

donde el parámetro de tendencia, µs, representa el rendimiento medio esperado, el 
parámetro de volatilidad, σs, es la variación instantánea del rendimiento del activo, 
y el proceso {Ut}t≤0 es un movimiento Browniano definido sobre un espacio fijo de 
probabilidad  junto con su filtración aumentada . En lo 
que sigue, el precio del derivado de la acción se denotará por vt = v (St, t). 

4.  Restricción el consumidor

La riqueza real, xt, del individuo, en cada instante, está dada por:

Xt = St + vt + kt .                                    (2)
                                                                    

Sea w1t = St / xt  la proporción de la riqueza que el individuo asigna a la tenencia de 
acciones, w2t = vt / xt  la proporción de la riqueza que asigna a un derivado de St de 
precio v(St, t), y la proporción complementaria 1 – w1t – w2t  que destina a la tenen-
cia de capital, kt . En consecuencia, la evolución de la acumulación de la riqueza real 
sigue la ecuación diferencial estocástica:
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acciones, w2t = vt / xt  la proporción de la riqueza que asigna a un derivado de St de 
precio v(St, t), y la proporción complementaria 1 – w1t – w2t  que destina a la tenen-
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		  dxt = xtw1tdRs + xtw2tdRv + xt (1– w1t – w 2t) rdt – ctdt

donde el rendimiento del activo con riesgo está dado por 

		                                   	  (3)

y el rendimiento de su derivado por

		                                                           	 (4)

El rendimiento del derivado se obtiene mediante la aplicación del lema de Itô a  
v(St,t) lo cual conduce a

		

ó

	 dvt = µvvtdt + σvvtdUt			   (5)

con

		

			 

En virtud de (3) y (4), la restricción presupuestal se puede escribir como:

(6)

Se requiere especificar un pago al vencimiento del derivado, v(St ,T)= g(St ).

5.  Sector Productivo

Suponga que el proceso de producción yt tiene la forma:

			   dyt = M (yt) dt + N (yt) dWt ,			   (7)

donde
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			   M(yt) = k (Ө –√yt )				    (8)
y
			   N (yt) = v √yt .				    (9)

Las cantidades k, Ө y v son constantes positivas y {Wt}t≤0 es un movimiento Brow-
niano definido sobre un espacio fijo de probabilidad  junto con su fil-
tración aumentada .
	S uponga también, por simplicidad, que Cov (dUt, dWt ) = 0 .

6.  Consumidores
	
Se supone que el consumidor representativo obtiene satisfacción por el consumo de 
un bien de carácter perecedero. En este caso, la utilidad esperada del tipo Von Neu-
mann-Morgenstern, Vt , al tiempo t de un individuo representativo, adverso al ries-
go y competitivo (tomador de precios) tiene la siguiente forma:

		  Vt ≡ E[ ∫T
t
     1n (cs )e-δsds | Ft ],				    (10)

Donde cs es el consumo al tiempo s, δ es la tasa subjetiva de descuento, ys  repre-
senta el impacto de la tecnología en la función de utilidad, y Ft es la información 
relevante disponible hasta el tiempo t. En este caso Ft ≡ FW 

t      × FU
t  . Así pues, el con-

sumidor toma decisiones de consumo y portafolio de tal manera que se maximice 
su satisfacción. Es decir, el consumidor desea determinar la trayectoria de consu-
mo y las proporciones de su riqueza que va a asignar a los diferentes activos dispo-
nibles en la economía. 

En este caso, la condición de Hamilton-Jacobi-Bellman del problema de control óp-
timo estocástico de maximización de utilidad, sujeto a la restricción presupuestal, 
está dada por

		

donde

		  		  (11)
	
es la función de utilidad indirecta y Ja (xt,yt ) es la variable de co-estado. Si se toma 
como candidato de solución a J (xt,yt,t ) = H (xt,yt )e

-δt se tiene que la ecuación de Ha-
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milton-Jacobi-Bellman se transforma en

	 		 (12)

En este caso, se satisface que

			   H ( xt , yt ) = g( yt ) 1n (xt ) + f ( yt ) ,

para algunas funciones g (yt ) y f (yt ). Después de derivar la ecuación (12) con res-
pecto de las variables de control, la condición necesaria sobre el consumo es

			   					    (13)
y las condiciones de primer orden sobre w1t y w2t son, respectivamente,

			   µ – r = w1σ
2

s + w2σsσv			   (14)

y

			   µv – r = w1σs σv + w2σ
2

v .			   (15) 

Considere la solución de esquina dada por w1 = 1 y w2 = 0 . En este caso, las condi-
ciones (14) y (15) se transforman, respectivamente, en:

			   µ – r = σ 2
s				    (16)

			   µ – r = σs σv . 				    (17)

De la última ecuación se sigue que

		

Si se utiliza ahora la ecuación (16), se obtiene1

		  	

1 Comparar esta metodología con la propuesta en Venegas-Martínez (2005).
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ó

		  			   (18)

con la condición de frontera

			   v (St , T) = g (St ) . 				    (19)

7.  Tasa corta de interés de equilibrio

A continuación se presenta una fórmula alternativa para la tasa de interés de equili-
brio. Observe que a partir de (16), se cumple que

			   r = µ – σ2
s .				    (20)

En lo que sigue se supone que µ – σ2
s . La tasa de interés de equilibrio se puede re-

escribir de la siguiente forma:

		

Donde w1 = 1 y w2 = 0 . En efecto, es suficiente observar que

		

Por lo tanto,

		

A partir de un proceso para la función de producción, se determina la dinámica esto-
cástica de la tasa corta. Si se definen en (20), se  tiene que

		  rt = γyt ,

donde

		

Por lo tanto,
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		  drt = kγ-½ (Өγ-½ - √yt) dt+γ-½v √rtdW.

Sean 
		  a = kγ -½,                 b = Ө γ½                         σ = γ -½ v.

De esta manera,

		  drt = a ( b-√rt ) dt+ σ √rtdW.				    (21)

Con a, b, y σ cantidades positivas. Si se define

		  				    (22)

entonces la ecuación (21) se puede reescribir como

		  			   (23)

8.  Conclusiones

Se ha desarrollado un modelo de equilibrio general en una economía estocástica po-
blada por consumidores-inversionistas idénticos, competitivos y adversos al riesgo 
para determinar la tasa corta de interés de equilibrio. El modelo propuesto propor-
ciona dinámicas alternativas de equilibrio para la tasa corta a las obtenidas en Cox, 
Ingersoll y Ross (1985b) y generaliza el modelo de tasa corta de Longstaff (1989) 
como un resultado del equilibrio general. Por último es importante mencionar que el 
modelo puede ser extendido en varias direcciones: falta incorporar volatilidad esto-
cástica y considerar otras formas funcionales comunes para la función de utilidad. 
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1.  Introducción

Actualmente, el comportamiento y preferencias de los agentes en el mercado han 
llevado a las empresas a incluir en sus procesos de gestión y producción sistemas de 
aseguramiento de calidad, con los cuales no sólo garantizan que sus productos cum-
plen con los criterios específicos del intercambio comercial a nivel internacional 
sino también certifican sus habilidades productivas y organizacionales.
	C on las normas de calidad para los bienes manufacturados se pretende genera-
lizar los atributos de excelencia de, por ejemplo, partes y componentes de produc-
tos globales de alta tecnología tales como automóviles, equipos electrónicos y de 
telecomunicaciones, entre otros, pero también asegurar la calidad de los servicios, 
de las entregas a tiempo y de la fabricación de artículos originales y a la medida. 
De la misma forma, para los bienes agrícolas frescos o procesados es necesario que 
los productores o fabricantes cumplan, por un lado, con determinadas reglas de ino-
cuidad de los productos, lo que implica también observar las recomendaciones de 
los manuales de buenas prácticas agrícolas, y por el otro, con reglamentos de em-
paque, etiquetado, transporte y comercialización. En consecuencia, puesto que esos 
mecanismos de aseguramiento de la inocuidad y/o la calidad agrícola o manufactu-
rera promueven las relaciones comerciales, constituyen una forma de expresión de 
la competitividad empresarial.
	E n este sentido, a partir de principios de la década de los ochenta del siglo pasa-
do se popularizó la idea de que la competitividad deriva de la formación y acumu-
lación de capacidades o habilidades tecnológicas de las firmas.

 
Ciertamente, desde 

el punto de vista de la literatura sobre este tema, las habilidades tecnológicas cons-
tituyen el potencial con que cuenta una empresa para producir un bien determina-
do, y se caracteriza por la existencia de vínculos que relacionan, al menos, dos pro-
cesos centrales como son el aprendizaje tecnológico y la innovación tecnológica, 
con algunos acervos tangibles (aquellos que se relacionan con la capacidad de pro-
ducción o con los componentes de un sistema que incluyen al capital fijo, los pro-
ductos y diseños especiales, los insumos específicos, la organización y los procesos 
de producción), e intangibles (los cuales abarcan la información, los conocimien-
tos, las prácticas, las experiencias, los vínculos y las estructuras institucionales den-
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tro de las firmas y entre ellas).1 De la suma de ambos acervos resulta la producción 
de bienes y servicios para los mercados local, nacional e internacional.
	 En este contexto, los objetivos de este trabajo son: i) explorar la influencia de la 
norma de calidad internacional, Codex Alimentarius,2 sobre la competitividad em-
presarial de las firmas procesadoras de aguacate ubicadas en Uruapan, Michoacán; 
y, ii) mostrar que su competitividad en el mercado internacional ha dependido de la 
creación y fortalecimiento de sus capacidades y habilidades tecnológicas. 
	E sta investigación se basa principalmente en el estudio de caso de cuatro em-
presas mexicanas procesadoras de aguacate y la influencia de la competitividad em-
presarial en la formación de capacidades tecnológicas de dichas firmas. Los estu-
dios de caso se desarrollaron a finales del 2006 y, con una misma guía de entrevista, 
se realizaron conversaciones con expertos, dueños de las empresas, directivos y 
gerentes generales y de planta, ubicados en Uruapan, Michoacán. Estas empresas 
presentan varios atributos: son las principales productoras mexicanas de aceite de 
aguacate, guacamole y cosméticos; representan el 25% de las ventas al exterior de 
productos de aguacate a nivel nacional y el 36.5% en Michoacán;3 son firmas con 
diferentes grados de madurez tecnológica; y, presentan diferentes grados de inte-
gración y diversificación, además de que tienen subsidiarias en Estados Unidos, las 
empresas de la muestra compiten en el ámbito internacional pues su mercado es pre-
ferentemente el extranjero, ya que en México la cultura del consumo de productos 
procesados de aguacate es incipiente. 
	E l trabajo se divide en cuatro secciones. Como el ingreso de las empresas pro-
cesadoras de aguacate al mercado internacional ha dependido del desarrollo de ha-
bilidades tecnológicas, examinaremos, en la primera sección, qué son las capa-
cidades y las habilidades tecnológicas y cómo se evalúan. Luego, puesto que el 
desarrollo y acumulación de estas capacidades y habilidades desencadena un proce-
so de aprendizaje tecnológico, en la segunda sección exploramos cuál es su natura-
leza y origen. En la tercera sección analizamos por qué las normas de calidad cons-
tituyen un proceso de aprendizaje tecnológico, ya que mediante éste las empresas 
perfeccionan el uso productivo del conocimiento externo y la experiencia interna, 
con cuyos mecanismos las firmas generan nuevos conocimientos y llevan a cabo in-
novaciones tecnológicas de procesos, productos y organizacionales. Las respues-
tas a esas preguntas contribuirán a establecer, en la cuarta sección, una idea precisa 

1 L a literatura sobre este tema es muy amplia, pero habría que destacar, cuando menos, 
los siguientes trabajos: Penrose, 1959; Richardson, 1972; Smith, 1984; Teece, 1986; Co-
hen y Levintal, 1990; Prahalad y Hammel, 1990; Leonard-Barton, 1992; Unger, 1993a; 
Lall, 1993; Teece y Pisano, 1994; Nonaka, 1994; Nonaka y Takeuchi, 1995; Bell y Pavitt, 
1995; Rosembloom y Christensen, 1998; Kim, 1999; Casanueva, 2001; Figueiredo, 2002; 
Best, 2002; Tacla y Figueiredo, 2002; Dutrénit, 2003; Vera-Cruz, 2003; Arias, 2003, Arias 
y Dutrénit, 2004.
2 El Codex Alimentarius o código de los alimentos es una colección internacional de es-
tándares, códigos de prácticas, guías y otras recomendaciones relativas a los alimentos, su 
producción, prácticas de transporte y seguridad alimentaria, cuyo objetivo es de proteger al 
consumidor. Este código se actualiza por la Comisión del Codex Alimentarius en conjunto 
con la Food and Agriculture Organization (FAO) (http://www.codexalimentarius.net; fecha 
de consulta 20 de junio de 2007). 
3 Según información de SEDAGRO, Unidad Morelia.
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de lo que constituye la competitividad empresarial de los procesadores de aguacate 
ubicados en Uruapan, Michoacán. De esta forma, quedará claro que su competitivi-
dad ha dependido de la creación y fortalecimiento de sus habilidades tecnológicas 
internas y de sus relaciones externas para cumplir con las normas internacionales de 
calidad, lo cual les ha permitido ingresar exitosamente al mercado internacional. 

2.  Capacidades tecnológicas y su forma de evaluación

El concepto de capacidades tecnológicas en el sentido empresarial no es sino una 
de tantas manifestaciones de las ideas sobre la competitividad. Desde este punto de 
vista es el resultado de la noción de progreso, y ambas –capacidades tecnológicas y 
competitividad- provienen de una concepción cuantitativa y a veces cualitativa de la 
competitividad y la globalización. Por su naturaleza, la competitividad empresarial 
es el potencial o esfuerzo tecnológico con que cuenta una empresa para producir un 
bien determinado (o la coordinación de los recursos internos de la firma en cuanto a 
la inversión, la producción y vinculación) para la formación de capacidades tecno-
lógicas. Por su origen, estas habilidades surgen del conocimiento y de las acciones 
de diversos mecanismos de aprendizaje tecnológico puestas en marcha por las em-
presas, aspecto que analizaremos en la segunda sección.
	E n los textos sobre la formación y acumulación de las capacidades tecnológi-
cas existen varios referentes que hemos organizados en seis tipos: i) los estudios 
que aluden a la capacidad organizacional de la firma basada tanto en fuentes endó-
genas como exógenas (Penrose, 1959/1972; Chandler, 1962; Richardson, 1972); ii) 
los análisis que indican la manera en que la firma percibe las oportunidades y ne-
cesidades creadas por el crecimiento poblacional, el ingreso y el cambio tecnológi-
co y emplea los recursos existentes de una manera más rentable para lograr su cre-
cimiento estratégico (Chandler, 1962); iii) las investigaciones sobre la organización 
interna de la empresa (Richardson, 1972; Pavitt, 1971, Unger, 1993); iv) los que ex-
ploran las capacidades de absorción e innovadoras de las firmas (Cohen y Levintal, 
1990; Kim, 1999; Figueiredo, 2002; Tacla y Figueiredo, 2002); v) los que comparan 
la forma de coordinación de los recursos internos de la empresa con la administra-
ción estratégica del conocimiento y el aprendizaje tecnológico (Leonard – Barton, 
1992; Kim, 1999; Dutrénit y Vera-Cruz, 2001; y, vi) los que establecen la influencia 
del medio ambiente económico en la creación de capacidades tecnológicas (Bell y 
Pavitt, 1995; Dutrénit, 2003; Vera-Cruz, 2003, Casanueva, 2001; Arias, 2003).
	L as primeras nociones sobre las capacidades tecnológicas aluden a la destreza 
organizacional de la firma basada tanto en fuentes endógenas como exógenas y son 
definidas como servicios o habilidades productivas (Penrose, 1959/1972; Chandler, 
1962; Richardson, 1972). En sus postulados Penrose (1959/1972) hizo hincapié en 
que la empresa es a la vez una organización y un acervo de recursos productivos, 
humanos y materiales, y, en ese sentido, enfatizó incluso el potencial endógeno de 
la firma para crecer con base en los servicios productivos que ésta posee. De este 
modo la modernización de la empresa penrosiana proviene de fuentes tanto internas 
como externas (Pavitt, 2001). 
	D e igual forma, con respecto al segundo referente sobre los estudios de capa-
cidades tecnológicas, Chandler (1962) sostuvo que el crecimiento estratégico de la 
firma resulta de la forma en que percibe las oportunidades y necesidades creadas por 
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el crecimiento de la población, el ingreso y el cambio tecnológico al emplear los re-
cursos externos existentes de una manera más rentable; mientras Pavitt (1971) indi-
có que la capacidad tecnológica significa esencialmente la habilidad para resolver 
problemas científicos y tecnológicos, y para rastrear, evaluar y explorar los desarro-
llo científicos y tecnológicos.
	 Por su parte, con respecto al tercer tipo de estudios señalado arriba, Richardson 
(1972) estableció que las capacidades tecnológicas de la firma radican en su organi-
zación interna, es decir, en el conocimiento generado por su experiencia y sus habi-
lidades productivas. A esas ideas sobre capacidades organizacionales prevalecien-
tes desde finales de los años cincuenta y principios de los setenta, Cohen y Levintal 
(1990), Kim (1999), Figueiredo (2002) y Tacla y Figueiredo (2002) añadieron nue-
vos atributos a las habilidades productivas de la empresa al establecer que las fir-
mas poseen capacidades de absorción e innovadoras. Las primeras son un elemento 
sustancial que estimula las capacidades de las firmas, pues constituyen la habilidad 
de las empresas para captar información que proviene del exterior y sus aptitudes 
para asimilarla y aplicarla para fines comerciales (Cohen y Levintal, 1990), o bien 
se refieren a la pericia que la empresa adquiere a través del proceso de aprendiza-
je (Kim, 1999). Es decir, para que éste sea efectivo es necesaria cierta capacidad de 
los miembros de la empresa para captar el funcionamiento de determinada maqui-
naria y/o proceso de producción, por ejemplo, para lo cual se requiere una base de 
conocimiento existente y determinado esfuerzo tecnológico.4  

	A sí, para quienes exploran las capacidades de absorción e innovadoras de las 
firmas, cuarto referente sobre la literatura que aborda las capacidades tecnológicas, 
estas representan el conjunto de procedimientos y recursos de la empresa para re-
solver problemas técnicos y organizacionales de manera particular, con lo cual se 
convierten en capacidades dinámicas (Dosi, 1988). En esencia, las capacidades di-
námicas constituyen la destreza de una firma para resolver problemas técnicos y or-
ganizacionales, y también una habilidad para mantenerlas sin que sea posible para 
las firmas competidoras copiarlas. En este caso, autores como Prahalad y Hammel 
(1990) habían propuesto ya el concepto de competencias clave, que se expresan en 
las habilidades y los conocimientos de las personas para fabricar productos clave de 
acuerdo con la actividad específica de la firma. Este tipo de competencias se forman 
por el aprendizaje colectivo en la organización, pero especialmente el dirigido a co-
ordinar las habilidades productivas e integrar diversas tecnologías.
	D e la misma forma, Teece y Pisano (1994) asignaron nuevas características a la 
formación de capacidades tecnológicas empresariales al agregar que éstas constitu-
yen no sólo habilidades tecnológicas diferenciales y acervos tangibles e intangibles, 
sino que también comprenden rutinas organizacionales que integran la base de las 
capacidades competitivas de la firma en un negocio particular. 

4 La base de conocimiento, esencial en el aprendizaje tecnológico, se relaciona con el cú-
mulo de saberes de la empresa y su influencia en el proceso y naturaleza del aprendizaje 
para incrementar el conocimiento futuro, pero los esfuerzos tecnológicos tienen que ver con 
las aptitudes y disponibilidad de los miembros de la organización para resolver problemas. 
Usualmente el aprendizaje sobre la forma de resolver problemas se construye con la prác-
tica, aprender haciendo (Lundvall, 1992), lo cual requiere tiempo y esfuerzo dirigidos a so-
lucionar las dificultades que surgen en el proceso de producción antes de tratar de abordar 
problemas más complejos. 
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	 Por otra parte, con respecto al quinto tipo de estudios sobre capacidades tecno-
lógicas, se comparan la forma de coordinación de los recursos internos de la empre-
sa con la administración estratégica del conocimiento y el aprendizaje tecnológico. 
En este sentido, Leonard-Barton (1992; 1995), afirmó que una capacidad tecnoló-
gica, que denomina central, es un sistema de conocimientos interrelacionados que 
incluyen cuatro subsistemas interdependientes: i) conocimiento y destreza de los 
empleados; ii) sistemas técnicos-físicos -depósito dinámico de conocimiento y una 
capacidad tecnológica, respectivamente-; iii) sistemas administrativos; y, iv) valo-
res y normas –es decir, los mecanismos para controlar y agilizar la creación de co-
nocimiento. La interrelación particular entre esas cuatro dimensiones puede ser la 
base de la ventaja competitiva, por lo que su administración juega un papel esencial 
en el funcionamiento de ese sistema de conocimiento.
	E ste sistema compuesto de subsistemas interdependientes, es similar a la ma-
triz de capacidades tecnológicas creada y propuesta por Lall (1992) y Bell y Pavitt 
(1995), en el sentido de que las empresas poseen, por lo menos, un par de subsiste-
mas de conocimientos expresados en: i) un cúmulo de conocimientos y capacidades 
tecnológicas; y, ii) esfuerzos tecnológicos o mecanismos para agilizar la creación 
de saberes que pueden representarse en tres funciones: inversión, producción y vín-
culos con la economía o actividades de apoyo, como describimos en el cuadro 1.
	A hora, si las capacidades tecnológicas resultan de la interacción entre la estruc-
tura de incentivos con el capital humano, los esfuerzos tecnológicos y los factores 
institucionales, tal como lo propuso Lall (1992), el esfuerzo tecnológico se repre-
senta por las habilidades tecnológicas de una firma en actividades de innovación a 
partir de las funciones de inversión, producción

 
y vínculos con la economía, el cual 

varía según la industria a la que pertenece, su tamaño, su nivel de desarrollo y sus 
estrategias comerciales e industriales.5  Como consecuencia, tal como adelantamos 
en la sección introductoria, al tomar a las capacidades tecnológicas como el poten-
cial (o esfuerzo tecnológico) con que cuenta una empresa para producir un bien de-
terminado (Bell, 1984; Bell y Pavitt, 1993; 1995), se han creado marcos metodo-
lógicos para evaluarlas en el ámbito de las firmas industriales a través de las tres 
funciones mencionadas (inversión, producción y apoyo), pero además por medio de 

5 Las capacidades de inversión son las habilidades necesarias para identificar necesidades, 
preparar y obtener la tecnología necesaria, diseño, equipo y staff. Las capacidades de in-
versión determinan los costos de capital de un proyecto. De acuerdo con Lall (1993), las 
capacidades de inversión se dividen en preinversión y ejecución de productos. Las capa-
cidades de producción van de las habilidades básicas como control de calidad, operación, 
mantenimiento a un rango más avanzado de adaptación, mejora, investigación, diseño e in-
novación. Cubren procesos y productos así como el monitoreo y control de funciones in-
cluyendo la ingeniería industrial. Las habilidades involucradas determinan no sólo cómo 
las tecnologías dadas operan y se mejoran sino los esfuerzos dentro de la empresa para ab-
sorber tecnologías utilizadas por otras firmas (Lall, 1993). Las actividades de apoyo (Bell y 
Pavitt, 1995) son una ampliación de lo que Lall (1993) denomina capacidades de vincula-
ción. Mientras para Lall (1993) éstas constituyen las habilidades necesarias para transmitir 
información, habilidades y tecnología a proveedores de materiales, subcontratistas, consul-
tores, servicios de otras empresas, e instituciones de tecnología y no sólo afectan la eficien-
cia productiva de la empresa sino la difusión de tecnología en la economía y la profundidad 
de la estructura industrial, ambos necesarios para el desarrollo industrial, para Bell y Pavitt 
(1995) las actividades de apoyo se relacionan con el desarrollo de vínculos y los servicios 
que prestan los proveedores de bienes de capital.
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tres tipos de habilidades: básicas, intermedias y avanzadas.
	 Esta clasificación de capacidades está sujeta, según Lall (1992) al grado de 
complejidad tecnológica. Es por esa razón que las habilidades se agrupan en bási-
cas, intermedias o avanzadas. Las primeras son simples o rutinarias porque se apo-
yan en la experiencia; las segundas son intermedias pues dependen de las capacida-
des de búsqueda por parte de la empresa para emprender proyectos de adaptación 
o duplicación de tecnologías existentes; las terceras son avanzadas debido a la acti-
tud de las empresas ya sea para promover proyectos innovativos o riesgosos o para 
dar comienzo a planes de investigación; aunque también dependen de las habilida-
des de la empresa para generar y administrar el cambio técnico.
	L as consideraciones anteriores llevan a describir el esquema metodológico que 
se ha utilizado en la literatura para determinar las capacidades tecnológicas en las 
empresas industriales y que se muestran en el cuadro 1. En las columnas se señalan 
las capacidades tecnológicas a nivel de la empresa de acuerdo con las funciones de 
inversión (preinversión y ejecución de productos, toma de decisiones y control o di-
seño e implementación de proyectos); de producción (ingeniería de procesos, de pro-
ductos e industrial; organización de procesos y producción y centrado en el produc-
to); y actividades de apoyo o vínculos con la economía. Los renglones, por su parte, 
muestran el grado de complejidad tecnológica medida por el tipo de actividad de la 
cual surge la capacidad tecnológica (básica, intermedia y avanzada). La ordenación 
de las capacidades según el tipo de función tecnológica y de habilidad se basa en el 
supuesto de que existe una capacidad básica de las funciones en cada categoría prin-
cipal que debe ser adquirida por la empresa, a través de la experiencia, para asegurar 
su operación comercial exitosa. Si una firma, por si misma, no puede decidir sobre 
sus planes de inversión o selección de equipo o no le es posible alcanzar los niveles 
mínimos para operar eficientemente en los ámbitos de control de calidad, manteni-
miento de equipo o mejora en costos, entre otros, es probable que no pueda compe-
tir en un mercado abierto; aunque las capacidades básicas centrales crecen en la me-
dida en que la empresa realiza tareas más complejas (Leonard – Barton, 1992).
	 Es decir, las habilidades desarrolladas por una firma le permiten, por una parte, 
utilizar de manera efectiva el conocimiento tecnológico con el objetivo de asimilar, 
adaptar, usar y modificar las tecnologías existentes; por otra, mediante ellas pueden 
crear nuevas tecnologías y desarrollar nuevos productos y procesos en respuesta a 
los cambios del medio ambiente económico (Lall, 1992). 
	D e esta forma, la ventaja de una empresa tecnológicamente madura -aquella 
cuyos productos y procesos se estandarizan y las innovaciones incrementales en la 
manufactura le permiten sólo pequeños aumentos en la productividad-, se halla en 
sus habilidades para identificar el grado de especialización que puede alcanzar en 
determinadas actividades tecnológicas debido a su experiencia y esfuerzos para ele-
gir tecnologías que complementen sus capacidades. Es por esta razón que antes de 
que alcance la madurez, las firmas varían en el dominio de las diversas funciones, 
es decir, las de inversión, producción y las de apoyo.
	 Por otra parte, una de las funciones más importantes hoy en día para la forma-
ción de capacidades tecnológicas es la creación y manejo de nexos empresariales, 
de tal forma que en la literatura reciente sobre la creación de capacidades también se 
puede encontrar el concepto de habilidades para el desarrollo de vínculos, que aquí 
denominamos capacidades relacionales, ya que constituyen la destreza de las firmas 
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para establecer relaciones con otras y con algunos agentes de un sistema de innova-
ción (Rosenbloom y Christensen, 1998; Best, 2002; Dutrénit, 2003).
	E s decir, las ventajas competitivas de una empresa ya sea madura o de reciente 
creación están asociadas con el cambio técnico, pero la esencia de tal ventaja radica 
en sus habilidades para identificar y establecer acuerdos estratégicos y, de esta for-
ma, desarrollar nuevos procesos y productos dentro de un sistema de redes. En este 
sentido, la competitividad de una firma está relacionada con sus habilidades para 
cambiar sus estrategias organizacionales y de vinculación, no precisamente sus tec-
nologías (Rosenbloom y Christensen, 1998). 
	D e igual forma, el concepto de capacidades no se reduce a una empresa indi-
vidual sino que se extiende a otras o a un conjunto de firmas, pues las redes son un 
instrumento que puede estimular la creación de sus recursos (Best, 2002). En con-
secuencia, las capacidades de una empresa se construyen mediante la interdepen-
dencia mutua, a través de relaciones interempresariales, que involucran de manera 
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sincrónica la coordinación de recursos internos y el tipo de articulaciones entre em-
presas y otros agentes como universidades, centros de investigación y organismos 
gubernamentales.
	A hora bien, el quinto referente para estudiar la forma en que se construyen las 
capacidades tecnológicas es aproximarse al proceso de coordinación de los recur-
sos internos de una firma relacionado con la administración estratégica del conoci-
miento y el aprendizaje tecnológico (Figueiredo; 2002; Dutrénit, 2003; Arias, 2003; 
Vera-Cruz, 2003). En efecto, la formación de capacidades tecnológicas o innovado-
ras se relaciona con aquellas cualidades propias para crear, cambiar o mejorar los 
productos y procesos, y radican en las habilidades de las empresas para modificar la 
tecnología, en el conocimiento, en la experiencia y en el establecimiento de acuer-
dos organizacionales (Figueiredo, 2002); pero también está ligada a la administra-
ción del conocimiento dentro de la firma, a las características de las bases de ese 
conocimiento6 y a los problemas asociados con la desigual profundidad del cono-
cimiento en las diferentes áreas de una empresa (Dutrénit, 2003; Arias y Dutrénit, 
2004).7 Aunque Bulgerman et al. (1995) hacen hincapié más bien en la gestión y or-
ganización estratégica de la innovación sin poner atención en el origen de las mejo-
ras tecnológicas, es decir, en la formación de habilidades y su naturaleza. 
	A simismo, el sexto rasgo predominante en la literatura sobre la formación de 
capacidades tecnológicas empresariales considera que las habilidades para crear 
nuevas tecnologías y desarrollar nuevos productos y procesos responden a los cam-
bios del medio ambiente económico (Vera-Cruz, 2003; Arias, 2003, Casanueva, 

6 El concepto de base de conocimiento se utiliza en dos sentidos i) el cúmulo de saberes tá-
citos en una firma, y ii) la base de conocimiento en determinado campo tecnológico, por 
esa razón, se considera que la empresa posee un conjunto de bases de conocimiento (Du-
trénit, 2003).
7 Dutrénit estudia el caso de la empresa Vitro Envases de Norteamérica, empresa transna-
cional que ha desarrollado capacidades tecnológicas avanzadas en varias funciones técni-
cas, tiene IyD, patenta; compite por debajo de la frontera tecnológica y está en proceso de 
construcción de sus primeras capacidades tecnológicas centrales. Arias y Dutrénit (2004) 
estudiaron el nivel de acumulación local de capacidades tecnológicas que es posible alcan-
zar por subsidiarias de Delphi Corp en México Para tal efecto adaptan la matriz de capa-
cidades tecnológicas de Bell y Pavitt (1995) e identifican tres etapas de acumulación de 
capacidades tecnológicas: i) ensamble simple de pocos componentes (1979-1988); ii) en-
samble complejo de familias de productos (1989-1994); y, iii) diseño de productos (1995-
2002). En dichas etapas de acumulación de capacidades tecnológicas la línea de negocio 
avanzó desde la adquisición de capacidades tecnológicas operativas básicas en las diferen-
tes funciones técnicas en la primera etapa, a capacidades innovadoras básicas, intermedias 
y avanzadas en las dos fases de acumulación posteriores. Sin embargo, la adquisición de 
habilidades en las diferentes funciones técnicas ha sido desigual, pues en la segunda y ter-
cera etapa se observan diferencias en los niveles de acumulación alcanzados. Las diferen-
cias en cuanto a la acumulación de capacidades tecnológicas en las tres etapas se asocian 
al menos con cuatro factores: las estrategias globales de la industria automotriz relaciona-
das con el producto, las decisiones de localización global de las actividades de diseño, las 
características de la acumulación interna y las trayectorias de los productos. No obstante, 
la instalación de la línea de negocios de sensores y actuadores en 1995 ha jugado un papel 
muy importante en la acumulación de capacidades innovadoras intermedias y avanzadas en 
la tercera etapa, lo que se refleja en el desarrollo de habilidades por parte de los ingenieros 
mexicanos quienes las adquirieron para fabricar productos y manejar procesos tecnológi-
camente más avanzados.
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2001).8 En la mayoría de esos análisis un resultado común es la velocidad con la 
cual las empresas implementan estrategias de acumulación de capacidades tecno-
lógicas, debido a que el comportamiento tecnológico está arraigado en costumbres 
y rutinas que permiten o impiden a las empresas responder de manera rápida o len-
ta a estímulos externos. De tal manera que los esfuerzos innovativos de las empre-
sas se dirigen a realizar adaptaciones tecnológicas cuando se requiere, por ejemplo, 
incrementar las importaciones, en un intento para dominar la ingeniería de produc-
ción de manera más rápida.
	 Para concluir este apartado, es necesario señalar que de acuerdo con las eviden-
cias mostradas sobre el origen de las capacidades tecnológicas, parece que surgen 
principalmente por dos causas: primero, el conocimiento y, más adelante, el aprendi-
zaje tecnológico. Fundamentadas en ambas dimensiones, las capacidades tecnológi-
cas son el potencial con que cuenta una empresa para producir un bien determinado. 
	S in embargo, del examen de las capacidades tecnológicas empresariales sur-
gen particularidades en la denominación conceptual, pues en la literatura especia-
lizada se califican con diferentes nociones de acuerdo con algunos elementos ge-
nerales que es necesario subrayar. Primero, para realizar sus respectivos análisis, 
algunos autores toman en cuenta los cambios en el contexto mundial, regional o de 
un país debido a las modificaciones en las políticas económica e industrial ligadas, 
por ejemplo, a las actividades exportadoras, dinámica que contribuiría a explica los 
ajustes en el comportamiento tecnológico de una o varias empresas. Segundo, la 
conducta de una firma, ya sea activa o pasiva, se explica por las costumbres, institu-
ciones y rutinas que le permiten responder a diferentes velocidades (lenta o rápida-
mente) a presiones externas, o incluso internas, como en el caso de Dutrénit (2003), 
quien considera la desigualdad de la profundidad de las bases del conocimiento de 
las diferentes áreas de una misma empresa.9

	A unque existen varios referentes para abordar el tema de las capacidades tec-
nológicas, no hemos encontrado en la literatura especializada un intento por evaluar 
dichas capacidades las de acuerdo con la adopción de sistemas de calidad sanitaria 
y fitosanitarias, tema que abordaremos a partir de la cuarta sección.

8 En este sentido Vera-Cruz, (2003) estudió la formación de capacidades tecnológicas de la 
Cervecería Cuauhtémoc-Moctezuma analizando los diferentes mecanismos de aprendiza-
je tecnológico desarrollados por la Cervecería como respuesta a la intensa actividad expor-
tadora. A partir de ésta cambiaron rápidamente algunos aspectos del comportamiento tec-
nológico de esa empresa y también aquellos relacionados con mejoras en el desempeño del 
negocio a través de la solución de problemas no resueltos en el pasado. También como res-
puesta a cambios en el contexto económico, Arias (2003) analiza a una firma mexicana pro-
ductora de cuero para el sector automotriz; y Casanueva (2001) exploró la evolución de los 
esfuerzos tecnológicos de Vitro como una respuesta a las políticas de exportación de la eco-
nomía mexicana.
9 Por ejemplo, en una empresa con diferentes departamentos el proceso de construcción y 
acumulación de capacidades tecnológicas sigue trayectorias distintas para funciones tec-
nológicas específicas, aun dentro de la misma empresa. En consecuencia los procesos de 
aprendizaje que se siguen a lo largo del tiempo juegan un papel sustancial en la acumula-
ción de capacidades tecnológicas.
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3.  Naturaleza y origen de las capacidades tecnológicas

En el apartado anterior mencionamos que por su origen, las capacidades tecnológi-
cas surgen del conocimiento y de las acciones de diversos mecanismos de aprendi-
zaje tecnológico puestas en marcha por las empresas. Pues bien, al observar las de-
finiciones presentadas anteriormente sobre capacidades tecnológicas empresariales 
surge ese par de componentes implícitos en la formación de las aptitudes tecnológi-
cas: uno es el aprendizaje, el otro el conocimiento.
	L a preponderancia del tema en la literatura sobre capacidades tecnológicas mues-
tra que el aprendizaje tecnológico es la acumulación de experiencias que conforman 
los acervos tangibles e intangibles de las empresas (Villavicencio y Arvanitis, 1994) 
a través de dos momentos: la adquisición de conocimientos externos e internos y la 
socialización y codificación de saberes (Tacla y Figueiredo, 2002). Al considerarlo 
de manera general, el aprendizaje es concebido como un fenómeno que reúne me-
canismos de interacción y regulación tácitos en donde el conocimiento es ante todo 
producto de la vinculación continua entre actores sociales (Villavicencio y Arvanitis, 
1994);10  y es, además, la habilidad para hacer uso efectivo del conocimiento tecnoló-
gico con el fin de asimilar, adaptar, utilizar y modificar las tecnologías existentes (Ve-
ra-Cruz, 2003; Arias, 2003; Dutrénit, 2003; Tacla y Figueiredo, 2002). 
	E n gran medida, el proceso de aprendizaje es esencial para la formación de capa-
cidades tecnológicas porque muchas innovaciones surgen en las empresas. Es decir, 
las firmas desarrollan sus capacidades tecnológicas a través de esfuerzos internos las 
cuales podrían incrementarse por la interacción de las empresas con organizaciones 
locales y extranjeras o son inducidas por los incentivos del gobierno, aunque también 
su desarrollo se puede obstaculizar por ciertas regulaciones (Kim, 1999). 
	 Por ejemplo, los miembros de una empresa utilizan acervos intangibles: infor-
mación, conocimiento, habilidades, experiencias, vínculos y estructuras institucio-
nales intra e interempresa para ejecutar funciones tecnológicas de inversión, pro-
ducción o vinculación, según el tipo de actividad del cual surgen las capacidades 
tecnológicas que Lall (1992) y Bell y Pavitt (1995) clasifican como básicas, inter-
medias o avanzadas. En este sentido, como observamos en la sección anterior, Tacla 
y Figueiredo (2002) señalaron que el aprendizaje tiene dos significados: uno se re-
fiere a la trayectoria temporal a lo largo de la cual se reúnen las capacidades tecno-
lógicas con diferentes velocidades y distintas direcciones; mientras el otro tiene que 
ver con los procesos de vinculación a través de los cuales los individuos adquieren 

10 Aunque en algunos estudios de caso se considera que el aprendizaje es un proceso inte-
ractivo que ocurre preferentemente en la relación entre productores o proveedores y clien-
tes a través de la cooperación tecnológica (Andersen, 1991). También respecto del concepto 
de formación de capacidades tecnológicas Dutrénit (2000) identifica dos enfoques: el pri-
mero se concentra en el proceso de aprendizaje individual necesario para construir una base 
mínima de conocimientos y emprender una actividad innovadora; mientras el segundo, al 
tomar en cuenta los procesos de aprendizaje organizacional, la coordinación del aprendi-
zaje y la integración del conocimiento, analiza la adquisición de capacidades clave/compe-
tencias estratégicas en las empresas ubicadas en los países industrialmente avanzados. No 
obstante, según la autora, estas perspectivas son débiles; mientras la primera no pone su-
ficiente atención en los aspectos gerenciales y organizacionales necesarios para utilizar de 
manera estratégica el conocimiento, la segunda sólo se enfoca en explicar cómo se acumu-
laron inicialmente dichas capacidades estratégicas.
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conocimiento y lo convierten en saber organizacional. 
	V alga señalar que el aprendizaje ocurre en dos niveles, individual y organiza-
cional, al mismo tiempo que en dos dimensiones: explícita y tácita. El aprendiza-
je organizacional no es la suma del aprendizaje individual, más bien, es un proceso 
creador de conocimiento que se distribuye a través de la organización y es comuni-
cable entre sus miembros; tiene validez consensual y está integrado en la estrategia 
y administración de la organización de la firma. Por consiguiente, el conocimien-
to individual es una condición necesaria para que surja el organizacional, pero no 
es una condición suficiente, pues sólo una organización efectiva podría trasladar el 
aprendizaje individual en organizacional (Choo, 1999). 
	E l aprendizaje es pues un proceso con el que las empresas adquieren, crean y 
difunden un nuevo conocimiento en las dimensiones explícita y tácita. La prime-
ra es el conocimiento codificado y transmisible en un lenguaje sistemático y formal 
y puede adquirirse en forma de libros, especificaciones técnicas o diseños.11 La di-
mensión tácita, en cambio, es una colección de saberes generales, pero también es-
pecializados, es decir, el conocimiento.
	D e acuerdo con lo anterior, se ha postulado que la organización crea conoci-
miento, explícito y tácito, a través de un proceso dinámico que experimenta tres di-
ferentes tipos de transformación: socialización, externalización e internalización. 
La socialización ocurre cuando los individuos comparten el conocimiento tácito a 
través de la capacitación, de ahí el conocimiento ahora explicito se combina en un 
nuevo contexto. La externalización (transformación de conocimiento tácito en ex-
plícito) puede tomar lugar cuando un individuo articula los fundamentos de su co-
nocimiento tácito; mientras que la conversión de conocimiento explícito en tácito 
–internalización- sucede cuando un nuevo conocimiento explícito se comparte con 
individuos de otras empresas y, por lo tanto, se utiliza de manera amplia extendien-
do así su propio conocimiento tácito. De esta forma, las capacidades tecnológicas 
empresariales no son una colección de conocimiento explícito, más bien, son una 
mezcla entre éste y el tácito (Nonaka, 1994; Nonaka y Konno, 1998). 
	 Por ejemplo, una firma puede ser propietaria de determinado tipo de conoci-
miento explícito, tal como planos o procesos de operación estandarizados, pero sólo 
es útil cuando la destreza de los miembros de la empresa les permite utilizarlo, por 
eso es por lo que la competitividad empresarial radica en las dificultades que en-
frentan los competidores para copiar las capacidades dinámicas, ya que el conoci-
miento productivo no se puede concretar únicamente con la transmisión de informa-
ción. No obstante que el conocimiento relevante para una firma se pueda codificar 
y entender, la dificultad de reproducirlo se convierte en un problema de transmisión 
de información, pues copiar y transmitir conocimientos es imposible en ausencia de 
la transferencia de personas. 
	C on las dos secciones anteriores hemos establecido las referencias teóricas que 
no permitirán, en los siguientes apartados, mostrar las capacidades tecnológicas ge-
neradas por las empresas procesadoras de aguacate debido a la influencia de las nor-
mas sanitarias y fitosanitarias internacionales tales como el Codex Alimentarius. 

11 Dutrénit (2001) clasifica al conocimiento tácito en no codificable o codificado verbalmen-
te, pero no documentado, y conocimiento explícito establecido en materiales escritos, ex-
presiones gramaticales y matemáticas, especificaciones, diseños, manuales, equipo y soft-
ware, entre otros.
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4.  Normas de calidad y aprendizaje tecnológico

De acuerdo con los concepto anteriores, es posible que tratemos el tema de las nor-
mas de calidad manufacturera y de inocuidad para los productos agrícolas desde di-
ferentes enfoques, aunque aquí reflexionamos sobre dos puntos de vista comple-
mentarios: como una forma de aprendizaje tecnológico (Villavicencio y Salinas, 
2002), lo cual implicaría tomar en cuenta diferentes formas de conocimiento; o bien 
como una institución internacional para reducir la incertidumbre en el comercio de 
bienes manufactureros o agrícolas procesados.12

	C omo forma de aprendizaje tecnológico, con los sistemas de aseguramiento de 
calidad tanto en la manufactura como en el sector agrícola se intenta perfeccionar 
el uso productivo del conocimiento exógeno y la experiencia endógena, elementos 
con los cuales la empresa crea nuevos conocimientos y lleva a cabo procesos de in-
novación tecnológica y organizacional. Precisamente algunos mecanismos exter-
nos con que cuenta una empresa para generar conocimiento tienen que ver con la 
adopción tanto de sistemas de aseguramiento de calidad y elaboración de manuales 
de producción como la adopción y adaptación de normas ISO. Para Villavicencio y 
Salinas (2002) éstas normas favorecen la combinación de los diversos tipos de co-
nocimiento que posee una empresa y su aplicación permite el aprendizaje tecnoló-
gico al momento en que los miembros de una firma sistematizan y codifican las me-
jores prácticas productivas. Es decir, el aprendizaje tecnológico genera cambios en 
las rutinas productivas y organizacionales y sus modificaciones se relacionan con 
los mecanismos de coordinación e interacción intraempresa e interempresa; la firma 
aprende en la medida en que almacena, administra y moviliza un conjunto de expe-
riencias, habilidades y conocimientos. 
	 Por ejemplo, el desarrollo de relaciones interempresa o encadenamientos pro-
ductivos para la exportación de productos agrícolas, principalmente procesados, ha 
contribuido a la creación internacional de reglas para la fabricación de esos bienes y 
la supervisión del conjunto de fases sucesivas de una línea de producción. Normas 
como la ISO 22000 (publicada en septiembre de 2005) y fitosanitarias son, por lo 
tanto, una referencia de las características y atributos que debe cumplir un produc-
to para ser considerado de calidad. La construcción de estos estándares implica un 
proceso de codificación de lo que las empresas consideran conocimientos óptimos 
y las mejoras prácticas productivas que se convierten en rutinas o instituciones. Así, 
los estándares de calidad son, en buena medida, dispositivos que hacen que la firma 
busque conocimiento operacional para solucionar sus problemas organizacionales 
(Juran y Gryna, 1995; Thompson y Strickland, 2001).13

12 Brunsson y Jacobsson (2000) estudiaron la cuestión de la expansión contemporánea de 
los estándares como una forma de regulación y de control del orden global en el mundo mo-
derno, en el cual tanto los individuos como las organizaciones siguen los mismos estánda-
res que facilitan la coordinación, la cooperación y la competencia a escala global. 
13 Algunas herramientas adicionales que se utilizan en el sector manufacturero para asegu-
rar la calidad son: i) el control total de calidad, ii) el control estadístico de procesos, iii) el 
kaizen –alude a la filosofía japonesa de la mejora continua de la calidad de los productos-, 
iv) el kanban –se refiere a la forma en que se concatenan los procesos productivos dentro 
de la fábrica-, v) el sistema justo a tiempo, vi) los círculos de calidad y vii) la selección 
de proveedores (Laudoyer, 1995; Badia, 1998; Aoki, 1990). Se trata de por lo menos sie-
te subsistemas complementarios y entrelazados para asegurar de manera permanente la ca-
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	T ambién los hábitos individuales, aun los colectivos, refuerzan las reglas produc-
tivas y son a la vez fortalecidos por ellas. Desempeñan un papel esencial al proporcio-
nar a los miembros de una corporación una estructura cognitiva para interpretar datos, 
fijar hábitos o rutinas y transformar así información en conocimiento útil. Para algu-
nos autores como Wikström y Normann (1994) el conocimiento útil es también cono-
cimiento generativo, operativo y reflexivo,14 productivo o representativo. Mientras el 
conocimiento productivo es un enfoque general de gestión organizacional basada en 
el aprendizaje, conocimiento y creación de valor que integra la experiencia de los in-
dividuos en la empresa y está orientado hacia la práctica, el generativo tiene que ver 
con el resultado de la creación del nuevo conocimiento durante la solución de proble-
mas. Este tipo de conocimiento se utiliza después en los procesos productivos o de 
servicios y, a partir del conocimiento generativo se crea un tipo de conocimiento apli-
cado que se concreta en los productos.15 El conocimiento generativo y productivo sur-
ge, además, de la experiencia de las empresas en la incorporación de los conocimien-
tos del entorno, del conocimiento de los ciclos cada vez más cortos de los productos, 
de las ofertas a los clientes y de las posibilidades que surgen de las nuevas tecnologías 
para hacer productos más avanzados. En este sentido, crece la función generativa del 
conocimiento y se desarrollan nuevas formas en la empresa para identificar, recibir y 
absorber conocimiento externo (Wikström, 1995).
	 Por otra parte, el conocimiento operacional se refiere a las formas prácticas de 
aplicar metodologías y métodos pues abarca el conocimiento sobre las diferentes 
técnicas y procedimientos que pueden combinarse y utilizarse como alternativas 
para solucionar problemas. Es importante diferenciar el conocimiento operacional 
de las habilidades o destrezas; el primero consiste en saber cómo se deben realizar 
las operaciones, mientras que la habilidad consiste en saber realizar dichas opera-
ciones en el tiempo requerido y con los parámetros de calidad establecidos.16 
	A sí, la aplicación de normas de calidad también se relacionan con el conoci-
miento operativo cuyo origen se encuentran en el conocimiento percepcional, abs-
tracto y experimental (cuadro 2): el conocimiento operativo está orientado a la re-

lidad de la producción. 
14 El conocimiento reflexivo concierne a la forma de pensar o actuar de las personas. És-
tas usan el conocimiento reflexivo para considerar detenidamente sus propios planes de ac-
ción, sus conocimientos y la relación de ambos con los demás agentes que intervienen en 
una situación determinada.
15 Por ejemplo, un taladro es conocimiento explícito derivado de los procesos de cono-
cimiento de una compañía manufacturera; luego otros procesos en la compañía transfie-
ren conocimiento explícito al cliente lo que podría denominarse procesos representativos. 
Como resultado de estos procesos el conocimiento se coloca a disposición de los clientes 
para que ellos, a su vez, realicen sus propios procesos creadores de valor (Wikström y Nor-
mann, 1994). El resultado de los procesos productivos es conocimiento adaptado al cliente, 
es decir, que más tarde puede manifestarse en forma de una oferta concreta al comprador, 
por ejemplo máquinas adaptadas, sistemas a la medida o incluso formas de cooperación. Es 
importante destacar además, que los tres tipos de procesos ocurren simultáneamente y con 
la influencia de cada uno de ellos sobre los demás.
16 Hay otro tipo de conocimiento, el instrumental, que se refiere al dominio de la variedad 
de instrumentos disponibles para la aplicación de las técnicas y operaciones, sus ventajas y 
desventajas, la forma en que deben construirse para cumplir con su cometido. Al igual que 
el caso anterior, debe distinguirse entre este tipo de conocimiento y las habilidades instru-
mentales, que consisten en saber elaborar y aplicar los instrumentos de manera eficiente.
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solución de problemas prácticos, es decir, de la combinación de transformaciones 
elementales que cambian el estado del mundo en formas bien establecidas. En con-
secuencia, el conocimiento operativo no considera problemas de aprendizaje inter-
no, ni de interacción con los demás agentes del entorno. 

	T ambién el conocimiento útil, generativo u operativo se puede relacionar con 
el know-how, es decir, con las habilidades o capacidades del individuo para reali-
zar algo productivo (Lundvall, 1996). En la medida en que el conocimiento se vuel-
ve más complejo, se pueden desarrollar formas de cooperación o redes industriales. 
Por tal razón el know-how se hace cada vez más importante pues se refiere a quie-
nes tienen el conocimiento científico y tecnológico y, por ende, pueden influir en la 
conducta tecnológica de las empresas. El know-how se desarrolla en su forma más 
compleja sólo con años de experiencia a través del aprender haciendo y al interac-
tuar con otros expertos en el mismo campo, además, se facilita su desarrollo si en-
tre los mercados de productos estandarizados y las jerarquías (integración vertical u 
horizontal) existen formas intermedias o redes industriales de proveedores o usua-
rios que lo hagan posible. 
	 Por otro lado, la implementación de normas de calidad puede explicarse tam-
bién a través del institucionalismo, si se toma en cuenta que las instituciones son un 
conjunto de reglas que articulan y organizan las interacciones económicas, sociales 
y políticas entre los individuos y los grupos sociales; en particular, son un mecanis-
mo que modera la interacción entre los agentes y está formado por reglas informa-
les -leyes y reglamentos- y formales -reglas no escritas y convenciones- para crear 
orden y reducir la incertidumbre en el intercambio; son limitaciones creadas por los 
individuos y dan forma a la interacción humana y, por consiguiente, constituyen un 
incentivo para el intercambio (North, 1991). Es así como, el sistema de normas ISO 
o el Codex Alimentarius, conforman una institución. 
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	A hora bien, para el sector agrícola -particularmente los productos básicos, proce-
sados o semiprocesados- se han creado normas sanitarias y fitosanitarias que regulan 
la inocuidad de los alimentos al aplicar la metodología del análisis de riesgos. Estas 
normas surgieron del Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosani-
tarias (MSF), negociado durante la Ronda de Uruguay y entraron en vigor en 1995 
(Larach, 2003). Con este Acuerdo se aplican las normas del Codex Alimentarius so-
bre inocuidad de los alimentos procesados; en particular, se emplea el enfoque del 
Sistema de Análisis del Riesgo y de los Puntos Críticos (HACCP, sigla en inglés).
	D e las interpretaciones anteriores sobresalen dos puntos complementarios: el 
aprendizaje tecnológico y las instituciones. Son complementarios y se vinculan es-
trechamente entre sí porque, si se considera que las normas de calidad son una ins-
titución que establece de manera precisa las formas de producción para el inter-
cambio comercial de bienes que se pretende sean competitivos, esas reglas se han 
extendido aun al sector agroindustrial y de alguna forma han impulsado a las firmas 
de ese sector económico a efectuar cambios en sus procesos de producción y en el 
diseño, empaque, almacenamiento y transporte de sus productos, al tiempo que las 
impulsan a iniciar el aprendizaje tecnológico y, por lo tanto, a la formación de capa-
cidades tecnológicas, como analizamos en la siguiente sección. 

5.  Resultados de la investigación: Competitividad empresarial 
de los procesadores de aguacate 

Actualmente existe una demanda significativa de productos libres de conservadores 
en algunos países de Europa (Francia, Italia, España y el Reino Unido) y en otros 
como Estados Unidos y Canadá, evidente por la gran cantidad de productos natura-
les y aceites que compiten en el mercado. En especial los europeos tienen un gus-
to particular por el aceite de aguacate debido a sus propiedades nutricionales, aun-
que el consumo de ese aceite se ha desarrollado más lentamente en Estados Unidos 
(Swisher, 1988). Este aceite se utiliza ampliamente en la industria cosmética y se ha 
calculado que las ventas al menudeo de este mercado representan casi 40 mil mi-
llones de dólares anuales, además de que se caracteriza por un crecimiento rápido 
y constante. Por ejemplo, el mercado de cosméticos en Estados Unidos representó 
entre 16 y 18.5 mil millones de dólares para el periodo 1990 – 1993 y demandó casi 
100 millones de dólares de materias primas (Market Studies, 1998). No obstante, 
aunque los datos anteriores representan al total de la industria cosmética en el mun-
do, dan una idea del potencial del uso del aceite de aguacate en dicha industria. 
	S in duda son cuatro los principales centros de producción de aceite de aguaca-
te y otros productos procesados de la fruta a nivel mundial: México, concentrado en 
la elaboración de guacamole y aceite; Estados Unidos, enfocado en la fabricación 
de guacamole, aceite comestible y sopas enlatadas; Sudáfrica, dedicada a la trans-
formación del aguacate en aceite; e Israel, que es el más diversificado pues produce 
pulpa, aceite y subproductos como champús, cremas y sopas (Bioplus, 1998). 
	E l destino principal de las ventas mexicanas de productos procesados de agua-
cate es el mercado de Estados Unidos. Ciertamente durante 1997 las exportaciones 
de México a ese país sumaron 11,825 ton –aproximadamente 21 millones de dóla-
res- las cuales incluyeron guacamole, pasta y aceite, demandados principalmente 
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por instituciones, restaurantes y cadenas de supermercados (Market Asia, 1995). In-
cluso, en la información estadística nacional para los procesadores se ha reportado 
que en el periodo 2001 – 2005 el 91% de la producción de pulpa de aguacate tanto 
de empresas mexicanas como firmas estadounidenses que operan en México se ex-
portó a Estados Unidos. 
	A hora bien, cerca del 10% del total de la producción nacional de aguacate que 
no cumple con los requerimientos del mercado se destina a la producción de aceite 
y pulpa.17 Al respecto la SEDAGRO sólo reporta datos para las ventas externas de 
aceite en los años 2002, 2003 y 2005 cuyo volumen de exportación total para esos 
años fue de 13,420.33 toneladas. 
	 Debido a la influencia de los sistemas de calidad (normas sanitarias y fitosani-
tarias) y con el propósito de incrementar su competitividad en el mercado interna-
cional, las empresas procesadoras de productos derivados del aguacate: aceite, gua-
camole o cosméticos, han generado diversos tipos de conocimiento, mecanismos de 
aprendizaje tecnológico similares y han creado capacidades de inversión, producción 
y apoyo o vinculación para administrar el cambio tecnológico en sus respectivas ra-
mas económicas y que se analizan detalladamente en las siguientes secciones.
	A unque algunas habilidades son generalizables y otras no, su acumulación res-
ponde a la implementación de dichos sistemas y, con ello al mercado de destino y 
el uso del producto. El desarrollo y acumulación de habilidades de gestión más fre-
cuentes entre los procesadores de aguacate han dependido del mercado de destino 
porque, con excepción de los fabricantes de cosméticos, el resto de los empresarios 
exportan el aceite y guacamole a Estados Unidos, Canadá, Europa - principalmente 
Alemania, Francia, España, Inglaterra y Holanda-, y Japón y China. 
	A demás, el impulso para la creación de habilidades diferentes obedece también 
a la utilización del producto. Nuestra evidencia indica que la gestión del cambio 
tecnológico para la fabricación de aceites comestibles para aderezo y el guacamole 
–productos que requieren vida de anaquel más larga-, se ha concentrado en la adap-
tación de maquinaria y equipo ya existente; mientras que la administración de las 
innovaciones para la fabricación de aceite crudo como materia prima para la indus-
tria farmacéutica ha requerido de actividades creativas de inversión y producción no 
sólo operativas e innovativas básicas sino también intermedias y avanzadas. 
	 Con este elemento, sistemas de calidad sanitaria y fitosanitaria, particularmen-
te las normas señaladas en el Codex Alimentarius, describiremos de manera general 
las principales regulaciones marcadas por dichas normas, al mismo tiempo que ex-
ploramos los mecanismos de aprendizaje tecnológico generados por las firmas para 
su cumplimiento y, por ende, el uso del producto y el mercado de destino; posterior-
mente, examinamos cuáles han sido las innovaciones resultantes de esos mecanis-
mos; y, por último recuperamos esa información para hacer un recuento y compa-
ración de las capacidades desarrolladas por los fabricantes de aceite, guacamole y 
cosméticos. 

17 Entrevista con el Ing. Rito Mendoza, Presidente de la Comisión Michoacana del Agua-
cate (COMA). 
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5.1 Regulaciones del Codex Alimentarius

Las regulaciones sanitarias y fitosanitarias que rigen al sector procesador del agua-
cate provienen, en general del Codex Alimentarius (CCA), de manera particular las 
regulaciones que deben cumplir las empresas productoras de aceite, pasta o guaca-
mole surgen de las exigencias sanitarias del mercado de destino.18 En consecuencia, 
en ésta sección describimos brevemente las especificaciones de esa norma general 
para establecer, posteriormente, su influencia sobre el aprendizaje y la formación de 
capacidades tecnológicas de las empresas y, por lo tanto, su propensión a la innova-
ción de procesos y productos. 
Las medidas del CCA abarcan regulaciones para todos los alimentos, ya sean ela-
borados, semielaborados o sin elaborar; contenidos permisibles de residuos de pla-
guicidas, aditivos y contaminantes, incluidos los contaminantes ambientales y las 
sustancias tóxicas naturales presentes en alimentos; prácticas de higiene y de fabri-
cación, que abarcan las disposiciones sobre manipulación y envasado del sistema 
de análisis de peligros y puntos críticos de control (HAPPCC); requisitos de nutri-
ción y etiquetado; sistemas oficiales de inspección y certificación de importaciones 
y exportaciones de alimentos, así como protocolos para la evaluación de la inocui-
dad de los alimentos obtenidos por medios biotecnológicos. 
Derivadas del CCA existen tres normatividades específicas para el sector procesa-
dor de aguacate y que constituyen una fuente de innovaciones y la creación de ca-
pacidades tecnológicas básicas, intermedias y avanzadas: los principios generales 
de higiene de los alimentos, la norma para grasas y aceites comestibles no regula-
dos de manera individual y la norma general para los contaminantes y las toxinas 
presentes en los alimentos.19 

18 Otro par de normas que rigen al sector son: i) el Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas 
Sanitarias y Fitosanitarias (MSF), el cual constituye una fuente adicional de medidas sa-
nitarias y fitosanitarias y obliga a los países miembros de la OMC a emplear esas medidas 
para proteger la vida y la salud humana, animal y vegetal. Con respecto a las medidas so-
bre inocuidad de alimentos se requiere que los miembros de la OMC basen sus medidas na-
cionales en las normas, directrices y otras recomendaciones internacionales adoptadas por 
la CCA; y, ii) la norma ISO 22000, norma de carácter privado publicada en septiembre de 
2005, que especifica los requisitos para implementar un sistema de gestión de la inocuidad 
de los alimentos en la cadena alimentaria, con el objetivo de proporcionar productos fina-
les que cumplan tanto las normas acordadas con el cliente como los de las reglamentacio-
nes mundiales sobre inocuidad de los alimentos.
19 La inocuidad de los alimentos se asegura principalmente mediante el control en el punto 
de origen, el control de la planificación y formulación del producto y la aplicación de prác-
ticas de higiene durante la producción, la elaboración (incluido el etiquetado), la manipula-
ción, la distribución, el almacenamiento, la venta, la preparación y el uso, junto con la apli-
cación del Sistema de HACCP (CAC, 1997). 



138 

competitividad, aprendizaje tecnológico y sistemas de calidad  
entre los procesadores de aguacate de uruapan, michoacán

La primera establece guías obligatorias para el etiquetado de los productos, salud 
e higiene del personal, prácticas sanitarias para controlar la contaminación proce-
dente del aire, suelo, agua y fertilizantes, entre otros contaminantes, y a partir de las 
cuales las empresas han desarrollado habilidades de gestión básicas e intermedias 
para el cambio tecnológico en funciones de inversión, producción y vinculación. 
	 Por otra parte, aunque la segunda norma, aplicable a las grasas y aceites comes-
tibles, y la tercera para contaminantes y toxinas presentes en los alimentos son obli-
gatorias para los productores de cualquier tipo de alimentos, es fundamental para los 
fabricantes de aceite y guacamole ya que mediante ellas se regulan los límites máxi-
mos permisibles para el uso de aditivos alimentarios, colores, aromas, antioxidantes 
y sus sinérgicos, metales pesados y residuos de plaguicidas en los productos.
	S egún la información provista en las tres secciones anteriores, hasta aquí pode-
mos resumir, en el cuadro 3, el tipo de conocimiento generado en las empresas se-
gún las regulaciones del Codex Alimentarius. Es así como para el cumplimiento de 
este código las empresas han hecho uso de las tecnologías base del sector, es decir, 
las operaciones físicas y químicas de producción, además del conocimiento deriva-
do de la experiencia de los miembros de las firmas, por lo que enseguida examina-
mos los mecanismos de aprendizaje tecnológico desarrollados por las empresas. 

5.2 Mecanismos generales de aprendizaje tecnológico

La adopción de sistemas de calidad impulsan el aprendizaje tecnológico puesto 
que al procesar bienes agrícolas las empresas utilizan productivamente tanto el co-
nocimiento y la información que proviene de su ámbito externo como la experien-
cia dentro de la firma para crear nuevos conocimientos y generar innovaciones de 
procesos, productos y administrativas. En el caso de las empresas procesadoras de 
aguacate, para la generación de mecanismos de aprendizaje y el desarrollo de rela-
ciones interempresa para la exportación de productos agrícolas procesados han in-
fluido las reglas internacionales para la fabricación de esos bienes y la supervisión 
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del conjunto de fases sucesivas de las líneas de producción. En este marco, el Co-
dex Alimentarius es una referencia común para los productores sobre las caracterís-
ticas y atributos que debe reunir un producto para ser considerado de calidad en el 
mercado internacional. 
	S eguir esta norma ha implicado que las procesadoras de aguacate se hayan in-
volucrado en un proceso de codificación de lo que ellas consideran conocimientos 
óptimos y las mejoras prácticas productivas que a su vez se han convertido en ru-
tinas. Tal es el caso de las empresas que elaboran aceite pues han documentado en 
manuales el proceso de manufactura o bien las firmas guacamoleras que han adop-
tado las disposiciones sobre manipulación y envasado del sistema de análisis de pe-
ligros y puntos críticos de control (HAPPCC) para producir guacamole. 
	 Por otro lado, hay diversas maneras de considerar los mecanismos de aprendi-
zaje tecnológico: ocurre por la interacción de empresas proveedoras con las usua-
rias de los productos; es la activación de experiencias de vigía tecnológica para 
obtener información, negociación de contratos y transferencia de tecnología, man-
tenimiento y adaptación del equipo y capacitación, además del diseño de nuevos 
productos y procesos productivos. Dichas experiencias son acumuladas por los ac-
tores de la organización productiva y se han acrecentado a partir de los vínculos en-
tre las firmas y las diversas instituciones y organizaciones del entorno, principal-
mente las internacionales. 
	D e esta forma el cumplimiento de regulaciones referentes al etiquetado, salud 
e higiene del personal, prácticas sanitarias, protección del producto, capacitación, 
instalaciones, estructura interna del mobiliario, equipo y recipientes, así como el 
uso o restricción de aditivos alimentarios (mencionados en el cuadro 3), originaron 
que las empresas emprendieran una variedad de mecanismos de aprendizaje para 
administrar el cambio tecnológico. Es decir, un conjunto de tareas que se relacionan 
con las operaciones de producción rutinarias o bien con actividades de innovación 
básicas e intermedias vinculadas con las funciones de producción, inversión y apo-
yo. Con este orden de ideas en el cuadro 4 resumimos los medios prácticos de las 
empresas para aprender.
	E n la esfera de las operaciones de inversión básicas, las actividades de apren-
dizaje permiten cambios relativamente menores en la planta. Por ejemplo, tareas 
como el acondicionamiento de zonas limpias para evitar la contaminación, la cons-
trucción de laboratorios de microbiología para controlar la calidad del producto y la 
edificación de plantas según especificaciones de las normas para las instalaciones y 
la estructura interna del mobiliario y recipientes, son acciones a través de las cua-
les las empresas han acumulado conocimientos, experiencia y habilidades desarro-
lladas a través del tiempo y con ellas las firmas han alcanzado mejoras en la infra-
estructura productiva, razón por la cual se ha incrementado su participación en el 
mercado internacional. 
	 Por su parte, las labores de producción básica, como mejora en los tiempos y 
movimientos, rutinización de los procesos de control de calidad para mantener los 
estándares y especificaciones del producto, así como el diseño de programas para el 
mantenimiento de la maquinaria y equipo y de limpieza y conservación de la planta 
también constituyen mecanismos de aprendizaje primarios que a través de la expe-
riencia han permitido a las empresas mantener el proceso de fabricación del aceite, 
guacamole y cosméticos. 
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Asimismo, las operaciones de vinculación tales como la participación en ferias de 
proveedores de maquinaria, equipo, envases, etiquetas e ingredientes, es una activi-
dad que consiste en asistir a las principales ferias de la industria alimenticia y cos-
mética con el objetivo de observar las tendencias de ambas industrias, reunirse con 
clientes y proveedores de maquinaria y productos químicos o ingredientes inofen-
sivos para el consumo humano; establecer nuevas relaciones de negocios y moni-
torear las tendencias del sector de alimentos. Lo anterior ha permitido a las empre-
sas acumular conocimiento tecnológico externo que se utiliza para generar nuevas 
ideas sobre la mejora de procesos y fortalecer su posición competitiva frente a los 
competidores mediante el monitoreo o benchmarking. 
	A demás, las relaciones interempresa es un mecanismo de aprendizaje utiliza-
do, principalmente por los productores de guacamole, al desarrollar en común acti-
vidades productivas informales con otras firmas como el trueque o préstamo de in-
gredientes para la formulación de los productos o la negociación de contratos de 
maquila o proveeduría con otras firmas, especialmente en el caso de los aceites y 
productos de limpieza personal. 
	 De igual manera, las relaciones con otras firmas son también un mecanismo de 
aprendizaje puesto que los procesadores reciben de los clientes la información so-
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bre las tendencias nacionales y mundiales en el consumo de productos procesados 
del aguacate y las exigencias sanitarias de cada país. En el largo plazo, las tareas de 
operación básica han ayudado a las firmas a fortalecer la secuencia de acumulación 
de capacidades tecnológicas, además, han creado la base para la diversificación de 
nuevos productos y mercados.
	 Por otro lado, con frecuencia los elementos básicos de la tecnología existente 
que son incorporados en nuevas plantas o instalaciones de producción se mejoran 
o adaptan a situaciones específicas de tal manera que al realizar esos cambios las 
empresas se involucran en un proceso creativo, mucha veces complejo, que abar-
ca desde el conocimiento relacionado con el mundo natural y el experimental, hasta 
el articulado con la práctica del diseño, y que se unen en la utilización de experien-
cias operativas concretas, ubicación del conocimiento específico sobre disponibili-
dad de equipo, materiales, instalaciones y servicios, desempeño y la aplicación de 
determinados criterios de diseño y sus especificaciones, respectivamente. Aun con 
esas tecnologías ya establecidas, la productividad de las nuevas plantas depende de 
la fortaleza de las capacidades básicas generadas por las firmas y disponibles para 
administrar el cambio técnico.
	A sí pues, las habilidades de los empresarios para mejorar la tecnología transferida 
es importante para los proyectos de innovación básicos ya sean de inversión, produc-
ción o vinculación, pues los gastos para nuevas instalaciones de producción incluyen 
a un amplio rango de proveedores de bienes de capital, de productos y de sus ingre-
dientes, envases, etiquetas y de servicios de ingeniería o de administración de proyec-
tos, entre otros, por lo que las empresas han participado activamente para la gestión 
tecnológica pues, además de controlar las decisiones sobre la elección de tecnología 
y su implementación, interactúan con sus proveedores para el desarrollo de diseños y 
especificaciones de las etiquetas, envases y productos y generan una parte significati-
va del cambio tecnológico al incorporar modificaciones a las fases sucesivas de la fa-
bricación de mercancías o a éstas mediante la reformulación de sus componentes.
	E n este sentido las empresas procesadoras de aguacate desarrollaron varios me-
canismos de aprendizaje que les permite realizar actividades innovativas básicas. 
En el caso de las tareas de inversión, el monitoreo de los productos de los competi-
dores y la adaptación de instrumentos de medición y control para vigilar tempera-
turas y humedad en el proceso de producción son elementos de aprendizaje que si 
bien derivan del cumplimiento de regulaciones internacionales, con ellos las firmas 
supervisan, por una parte, la tendencia en el consumo de los bienes producidos o el 
proceso de fabricación de los productos.
	 Por otra parte, el proceso creativo básico en la manufactura de bienes implica 
también la utilización de múltiples mecanismos de aprendizaje. En este caso la me-
jora en la disposición de la maquinaria y equipo dentro de la planta (layout), o en 
la reformulación de productos son tareas de aprendizaje por medio de las cuales las 
empresas se mantienen en el mercado internacional. La reformulación de productos 
consiste en obtener nuevos bienes de acuerdo con las diferentes exigencias sanita-
rias de los países consumidores de guacamole o aceite de aguacate y es un mecanis-
mo de aprendizaje tecnológico que permite mostrar que las firmas han acumulado 
un nivel de experiencia importante en el área de diseño. Adicionalmente, han origi-
nado ideas basadas en el conocimiento previo adquirido a partir de su vinculación 
laboral con la industria alimenticia, farmacéutica y cosmética. Asimismo, la refor-
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mulación de la composición de los productos constituye una fuente de aprendizaje 
tecnológico pues permite a las firmas mejorar algunos productos –mediante la sus-
titución de ingredientes que hubieren sido modificados genéticamente como el azú-
car o almidones o para eliminar aditivos, determinados antioxidantes y sus sinér-
gicos, colores y metales pesados- o bien, debido a la experiencia, desarrollar otros 
novedosos como saborizantes y aderezos a partir de la materia prima restante del 
proceso de producción del aceite por prensado.
	E n este proceso creativo es muy frecuente la participación de los diferentes 
clientes internacionales. En efecto, muchas innovaciones tienen como fuente prin-
cipal a la mayoría de los comercializadores o clientes internacionales quienes in-
forman a las empresas sobre las tendencias generales de las normas sanitarias. Es 
importante destacar lo anterior debido a que las empresas han aprendido de las exi-
gencias de esas normas, pero en especial de sus clientes a través de la interacción 
mutua con el fin de mejorar los productos. 
	N o obstante, las empresas no establecen programas de desarrollo de proveedo-
res por dos razones. Primero, dada la naturaleza de los productos que fabrican uti-
lizan aguacate no exportable (con manchas, roña o enfermedades de la piel) que 
adquieren con los proveedores que acuden a las plantas de producción a vender el 
aguacate. Segundo, en las compañías integradas verticalmente existe desarrollo de 
proveedores en la medida en que éstos son parte del mismo grupo empresarial, aun-
que contablemente se administren de manera independiente. Por ejemplo, existen 
dos empresas que pertenecen a una misma familia: una vende, mediante contratos 
mensuales, aceite crudo de aguacate a otra que produce cosméticos. 
	 Por otro lado, se mencionó que las empresas han establecido vínculos más bien 
informales con los institutos de investigación para la búsqueda de tecnologías alter-
nativas a fin de producir pulpa de aguacate inocua o adaptar la maquinaria existente 
para despulpar la fruta o bien para elaborar etiquetas y envases. En este caso es fre-
cuente que el personal científico de instituciones públicas locales acuda con algu-
nas empresas para ofrecer sus servicios de investigación. De esta relación surgieron 
investigaciones y métodos para establecer el valor nutrimental del aceite de aguaca-
te e informarlo en las etiquetas de los envases, exigencia establecida en las normas 
internacionales de etiquetado de los productos.
	A demás, para mantener y respaldar la competitividad empresarial se requiere 
que el cambio técnico continué con inversiones posteriores en la planta y las empre-
sas las generaron de tres maneras: i) al incorporar mejoras incrementales en la maqui-
naria existente y que han introducido en las instalaciones mediante proyectos de in-
versión subsecuentes; ii) modificar, y en consecuencia mejorar, los productos; y, iii) 
adaptar materiales y componentes existentes o desarrollar sustitutos para los que ya 
se utilizan. Aunque las actividades tecnológicamente creativas de las empresas indi-
viduales tienen un papel central durante las fases de los procesos de inversión y pos-
tinversión, la interacción de las firmas con otras empresas o con institutos de investi-
gación ha tenido un efecto significativo sobre el proceso de cambio tecnológico. 
	A lgunas de esas interacciones involucran la colaboración informal entre pro-
veedores y clientes en el intercambio de conocimiento, información y habilidades 
acumuladas durante el diseño y uso de los insumos de producción. De ésta forma 
un componente importante del cambio tecnológico en la industria procesadoras de 
aguacate es la estructura de interacción entre las firmas y entre ellas y otros agentes. 
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En particular, las regulaciones sanitarias y fitosanitarias y, por lo tanto, los comer-
cializadores y clientes internacionales han inducido a los fabricantes de guacamole y 
aceite a realizar mejoras en la fabricación de los productos y en la utilización de in-
sumos; aunque las firmas han utilizado también sus propias capacidades para gene-
rarlos. Esas interacciones han ocurrido porque existen habilidades de gestión tecno-
lógica en las firmas que no se limitan únicamente a las transacciones de mercado. 
	L o anterior implica actividades de aprendizaje que generaron capacidades de 
inversión innovativas intermedias en cuanto a la compra de maquinaria y equipo 
existente como cámaras de congelación para mantener la temperatura de los pro-
ductos en planta o de maquinaria de alta presión para fabricar productos inocuos y 
sin la utilización de aditivos o conservadores. 
	 Por otro lado, los programas de capacitación interna y externa tanto para el per-
sonal operativo como para el de mayor nivel jerárquico son un mecanismo de apren-
dizaje que originó también capacidades de inversión intermedias y que las empresas 
desarrollan de manera continua mediante, por ejemplo, el traslado de trabajadores a 
instituciones de educación superior (como la UNAM y el IPN), para recibir cursos 
de microbiología y procesos de inocuidad, la capacitación en cuanto a la manipula-
ción inocua de los productos.
	A l mismo tiempo las empresas han articulado acciones de aprendizaje por medio 
de las cuales desarrollaron capacidades de producción intermedias al realizar cam-
bios administrativos tales como la creación de nuevos departamentos para el control 
de la calidad de los productos y, por ende, la contratación de personal especializado 
en las áreas de química y bioquímica; o el rediseño del proceso productivo de acuer-
do con el tipo de aguacate utilizado para fabricar aceite o bien eliminar de manera 
automática la materia de desecho; el establecimiento de programas de supervisión y 
vigilancia para detectar el origen de contaminantes; y el diseño, construcción y man-
tenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria y equipo o bien su adaptación.
	 Por los mecanismos de aprendizaje tecnológico descritos en la sección anterior 
las empresas han generado innovaciones tecnológicas que se analizan enseguida. 

5.3 Innovación tecnológica

De manera general, tanto la innovación tecnológica en las empresas procesadoras 
de aguacate como la dinámica mediante la cual organizan la difusión y creación de 
conocimientos ocurren a nivel interno, además de que las firmas adquieren, en dife-
rentes momentos, conocimientos provenientes del ambiente externo. 
	 Podríamos admitir que si la innovación es un proceso complejo y heterogéneo 
del cual surgen nuevos productos económicamente significativos, también es la rea-
lización de cambios incrementales mediante cuatro fases sucesivas: i) identificación 
de un problema; ii) evaluación de alternativas; iii) toma de decisiones; y, iv) pues-
ta en marcha de la innovación, actividades fundamentales en la creación de habili-
dades de gestión del cambio tecnológico. Por ésta razón, es posible suponer que la 
innovación tecnológica se refiere a la creatividad y las ideas de los miembros de la 
empresa que actúan directamente en las operaciones físicas y químicas del proceso 
de producción, en la creación de un producto o en la innovación administrativa. Así, 
hemos clasificado a las innovaciones en esos tres tipos de mejoras: con las primeras 
se modifican las técnicas y los equipos, pero también son la reorganización de una 
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planta; las innovaciones de productos son las modificaciones a las mercancías exi-
gidas por los clientes; mientras que las administrativas se componen de los cambios 
que influyen en las políticas de las firmas, pero en mayor medida en la asignación 
de recursos; en contraste con las innovaciones organizacionales que teóricamente 
suponen cambios completos en una empresa y en sus redes de trabajo como el sis-
tema kanban.
	E n el cuadro 5 resumimos las innovaciones tecnológicas llevadas a cabo por los 
procesadores clasificadas en procesos, productos y administrativas. En todos los ca-
sos, las innovaciones de los empresarios según el tipo de productos que ofrecen son 
incrementales, es decir, han mejorado o ampliado las operaciones físicas básicas al 
adaptarlas a las necesidades de la producción o bien se manifiestan por la transfe-
rencia o compra de maquinaria y equipo avanzado; mientras las innovaciones de 
producto se componen de los cambios realizados en los bienes que manufacturan 
esas firmas, evidentes por la reformulación de productos de acuerdo con las exigen-
cias del cliente.
	L a mejora en los procesos de producción y en la composición de los produc-
tos son dos aspectos relevantes para que las empresas permanezcan en el mercado, 
por lo que ambas acciones requieren de creatividad. Y precisamente para garantizar 
su estabilidad en el ambiente globalizado, las firmas han basado sus prioridades de 
administración del cambio tecnológico, en la satisfacción de las necesidades de los 
clientes, lo cual implica un cambio cultural al interior de la firma. Al respecto se ha 
creado un conjunto de saberes colectivos en donde los integrantes de las firmas es-
tán motivados para actuar con la suficiente comprensión de las metas y actividades 
que deben emprender las empresas para la satisfacción de sus respectivos clientes. 
En consecuencia, el ambiente y la cultura, traducidos en innovaciones administra-
tivas, son también componentes determinantes en la interacción interna y externa 
de las firmas debido a que las condiciones para el desarrollo de la innovación siem-
pre se han adaptado para los propósitos de producción previstos y, además, son con-
gruentes con el aprendizaje, la interacción y la cooperación.
	A hora bien, enseguida se presenta información detallada que alude a las mejo-
ras tecnológicas ligadas a las regulaciones y a los mecanismos de aprendizaje que 
se desencadenaron para efectuar las innovaciones señaladas en el cuadro 5. Es de-
cir, al tomar en cuenta las definiciones sobre la innovación consideremos que ante 
la influencia del ambiente externo las empresas han activado un conjunto de meca-
nismos de aprendizaje tecnológico que a su vez influyen en su cultura y resultan en 
innovaciones incrementales para satisfacer su mercado. Es una espiral en la que no 
hay precisamente una relación biunívoca entre el ambiente externo, definido por las 
regulaciones sanitarias, los mecanismos de aprendizaje, la cultura, las innovaciones 
y el mercado. En otras palabras, las exigencias de las regulaciones fitosanitarias no 
desencadenaron un mecanismo de aprendizaje único y, por lo tanto, las innovacio-
nes de procesos, productos o administrativas no surgieron como consecuencia de 
éste mecanismo ni de un único impulso del ambiente externo.



145

maría de la luz martín carbajal



146 

competitividad, aprendizaje tecnológico y sistemas de calidad  
entre los procesadores de aguacate de uruapan, michoacán

	D e ésta forma en el cuadro 6 mostramos de manera resumida el tipo de regula-
ción según el Codex Alimentarius; el aprendizaje tecnológico dividido en mecanis-
mos de inversión, producción y vinculación y, por último, las innovaciones separa-
das en mejoras de procesos, productos y administrativas. 
	L os requerimientos sobre envase y etiquetado, que obligan a proporcionar in-
formación a los consumidores sobre el valor nutrimental de los productos así como 
evitar el desarrollo de microorganismos en los productos durante su preparación o 
almacenamiento, originaron mecanismos de inversión, producción y vinculación en 
cuanto a la adquisición de empaques que no se producen en México –empaques ci-
líndricos- y la participación de las empresas en ferias de proveeduría; además de la 
adaptación de tecnología de producción –despulpadora automáticas- para sustituir 
el proceso manual de despulpado del aguacate; por añadidura, en lo que a mecanis-
mos de vinculación se refiere, el aprendizaje se relaciona con la articulación inte-
rempresa para diseñar y desarrollar etiquetas –lo que a sus vez implicó la relación 
con institutos de investigación para establecer el valor nutrimental de los productos 
e informarlo en las etiquetas-, además, la creación de nuevas fórmulas para alargar 
la vida de anaquel de los productos. 
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	E l vínculo del tipo de regulación –envase y etiquetado- con los mecanismos de 
aprendizaje generó innovaciones en los procesos, productos y administrativas. Re-
lacionado con las primeras, los productores adquirieron maquinaria de alta presión 
para lograr productos inocuos, además de maquinaria para congelar los productos. 
Las innovaciones de producto, por su parte, se generaron a partir del diseño y fabri-
cación de etiquetas y envases o bien su adquisición con proveedores nacionales y 
extranjeros. Una innovación de producto relevante es la reformulación de las mer-
cancías que consistió en sustituir ingredientes que se sospechara fueran dañinos o 
genéticamente modificados, lo cual implicó mejoras en la administración de la com-
pra de insumos y la implantación de sistemas de vigilancia de los ingredientes ad-
quiridos para producir guacamole. 
	 Por su parte, las regulaciones sobre capacitación, salud e higiene del personal y 
prácticas sanitarias propagaron mecanismos de aprendizaje de inversión y produc-
ción dentro de la empresa. En efecto, la capacitación del personal operativo es una 
actividad que implicó el diseño de programas de entrenamiento relacionados con la 
manipulación del producto y esquemas de limpieza y mantenimiento de la planta; 
para el personal especializado representa su desplazamiento a centros de investiga-
ción nacionales públicos y privados para recibir entrenamiento sobre química orgá-
nica –especialmente para evitar el desarrollo de microorganismos en los productos. 
Asimismo, los mecanismos de aprendizaje tecnológico con respecto a la producción 
son notorios por la mejora de la disposición de los diferentes departamentos dentro 
de la planta. Por ejemplo, separar el laboratorio de microbiología del interior de la 
planta de producción para evitar la contaminación cruzada. 
	E n conjunto, con estos tres tipos de regulaciones se concibieron innovaciones 
de proceso y administrativas. Las más importantes son la capacitación bimestral 
dentro de la empresa; la creación de cuadrillas de monitoreo para vigilar que en el 
proceso no se genere contaminación del producto y el acondicionamiento de cuar-
tos limpios y cámaras de refrigeración in situ. 
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6.  Conclusiones

Conviene recordar que el primer impulso de este trabajo fue examinar la influencia 
de las normas de calidad sanitarias y fitosanitarias en la competitividad empresarial 
de las firmas procesadoras de aguacate, es decir, sobre la formación de su capaci-
dades tecnológicas. Uno de los principales factores que han influido en este grupo 
de empresas para ingresar al mercado externo es precisamente el cumplimiento de 
las normas sanitarias y fitosanitarias sobre la fabricación de alimentos procesados, 
pues las normas públicas y privadas internacionales son estrictas en sus exigencias 
sobre la inocuidad de los productos agrícolas procesados para el consumo humano. 
Por esta razón los fabricantes de aceite, guacamole y cosméticos (jabones, champú 
o cremas, entre otros) desarrollaron gradualmente habilidades de gestión organiza-
cional las cuales han resultado en la acumulación de capacidades tecnológicas bá-
sicas e intermedias. 
	 Primero, porque las empresas procesadoras de aguacate han adaptado maquina-
ria y equipo que se utiliza en otras industrias o bien adquieren maquinaria novedosa 
para obtener productos totalmente inocuos. Segundo, sus habilidades se concentran 
en el producto elaborado de acuerdo con procesos de producción que permitan ob-
tener una mercancía libre de microorganismos dañinos para la salud humana o que 
conservan todas las propiedades del aguacate para el uso del aceite crudo en la in-
dustria farmacéutica. 
	 Por lo anterior, los procesadores desarrollaron habilidades innovativas al en-
contrar 	 nuevos usos para un producto agrícola y que les han permitido industria-
lizarlo o agregarle valor para competir únicamente en el mercado internacional. Así 
pues, las actividades más importantes que son la fuente de generación de capacida-
des avanzadas podrían relacionarse con el diseño de nuevos procesos y productos. 
	E l diseño de nuevos procesos para la elaboración de productos derivados del 
aguacate es una actividad en la cual algunas empresas han puesto un gran interés 
desde hace varios años y consiste en desarrollar formas más eficientes de trabajar en 
la extracción del aceite de aguacate (virgen, extra virgen y crudo), el despulpado de 
la fruta y la producción de guacamole inocuo, que se manifiestan en la calidad del 
producto y la rapidez del proceso. Los nuevos procesos son, para el aceite, el tipo de 
extracción por medio de prensas, proceso que asegura la permanencia de moléculas 
del aceite que es utilizado para la fabricación de medicamentos, atributo del aceite 
que, por el contrario, no asegura la extracción por centrifugación y refinación a altas 
temperaturas. Por su parte, las empresas fabricantes de guacamole en diferentes pre-
sentaciones han hecho hincapié en lograr un producto inofensivo para el consumo y 
durable, por lo tanto, tiene un proceso totalmente automatizado que consiste en des-
pulpar el aguacate y mezclar la pulpa con algunos ingredientes en máquinas de alta 
presión para asegurar la inocuidad y estabilidad del producto. Estos trabajos son re-
lativamente recientes y se considera que su diseño puede dar origen a que las firmas 
generen capacidades distintivas en el futuro; sin embargo, a la fecha no existen vín-
culos con universidades, centros de investigación u otras instituciones para trabajar 
en el procesamiento del aguacate y en otros relacionados con el medio ambiente. 
	D e esta forma, el diseño de nuevos procesos para el procesamiento de aguaca-
te podría considerarse como una capacidad innovativa avanzada si se estrechan los 
vínculos tanto con los centros de investigación y universidades para realizar junto 
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con ellos investigación básica y aplicada con lo cual se podría generar un cambio en 
las empresas. 
	 Por otro lado, el diseño de nuevos productos es una actividad constante de los 
procesadores de este sector que en parte se debe a su propensión a la innovación. 
Tales son los casos del desarrollo de nuevos subproductos como saborizantes ela-
borados a partir del bagazo restante después de la extracción del aceite; o la genera-
ción de nuevos productos al diversificar el giro de cosmética al área gourmet; o bien 
la variación en los ingredientes del guacamole de acuerdo con las peticiones de los 
clientes. Es importante destacar lo anterior ya que la mayoría de las empresas ma-
nufacturan sus productos y agregan otros nuevos que cumplen con las especifica-
ciones del cliente. Por lo tanto, la idea de diseñar nuevos productos representa una 
innovación en ese grupo de empresas. 
	E sta capacidad en diseño se podría considerar en el análisis como una capaci-
dad innovativa avanzada, ya que en este caso si bien teóricamente se señala que el 
diseño de productos nuevos involucra investigación, desarrollo, innovación y un 
manejo audaz en la administración del cambio técnico, en el caso de las actividades 
innovativas de los empresarios entrevistados lo que les permite diseñar procesos y 
productos nuevos es su experiencia en otros empleos relacionados con la extracción 
de aceites y/o las habilidades o destrezas generadas al construir plantas nuevas; pero 
no han alcanzado el nivel de capacidad tecnológica distintiva ya que aun esta habi-
lidad no les permite competir estratégicamente en el mercado, pero sí se constituye 
en una capacidad tecnológica originaria. 
	 Por otra parte, las actividades de vinculación avanzadas o metacapacidades 
existen en el subsistema de procesadores de manera incipiente ya que los empresa-
rios acuden a instituciones de investigación para buscar la creación de nuevos pro-
ductos o la diversificación en la composición química de sus ingredientes. Aunque 
esta capacidad innovativa de apoyo avanzada es latente, no se han concretado prin-
cipalmente por la falta de vínculos estrechos con los agentes del sistema sectorial 
como son las universidades, centros de investigación, organizaciones de promoción 
gubernamental o privadas y asociaciones.
	 Quedó así determinado que las habilidades tecnológicas básicas e intermedias de 
los procesadores de aguacate se han desarrollado de manera interna, no obstante, exis-
te la posibilidad de que se generen capacidades avanzadas cuando estas empresas estre-
chen sus relaciones con el sistema sectorial de innovación en el que están insertas. 
	D e esta manera, la relación entre las regulaciones, el aprendizaje y la forma-
ción de habilidades tecnológicas es ahora clara. Los estándares de calidad se combi-
nan con los diversos tipos de conocimiento que posee un productor y su aplicación 
permite el aprendizaje tecnológico en el momento en que los miembros de las em-
presas sistematizaron y codificaron las mejores prácticas productivas. Es decir, el 
aprendizaje tecnológico generó cambios en las rutinas productivas y organizaciona-
les de los procesadores con lo cual se acumularon capacidades innovativas básicas 
e intermedias. Así, la mayoría de los procesadores han aprendido en el momento en 
que han almacenado, administrado y movilizado un conjunto de experiencias, habi-
lidades y conocimientos difundidos por los institutos de investigación, universida-
des, asociaciones y fundaciones. De esta forma, las normas de calidad son una ins-
titución y un factor importante para la competitividad de las empresas porque con 
ellas se ha reducido la incertidumbre en el comercio de bienes agrícolas. 
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1.  Introducción 

En este capítulo indago cuál ha sido la influencia de las subsidiarias de empresas 
multinacionales en la generación y desarrollo de capacidades tecnológicas en las fir-
mas de capital nacional, preferentemente, en las pequeñas y medianas empresas lo-
cales, comúnmente conocidas como Pymes. 
	C on ese propósito, primero señalo algunos elementos conceptuales para diferen-
ciar a las corporaciones multinacionales y sus filiales de las compañías locales de ca-
pital nativo. Luego establezco bajo qué circunstancias tecnológicas, empresariales 
e institucionales se forman redes industriales y nodos de vinculación tecnológica y 
mercantil entre ellas, de tal manera que en algunos casos, se gestan no sólo procesos 
de acumulación de capacidades tecnológicas e innovación sino que, además, se ele-
van los acervos de conocimientos, aprendizajes tecnológicos y productivos para –hi-
potéticamente- beneficio tanto de las firmas locales como de las multinacionales.
	N o obstante, y evidentemente, no en todos los casos ocurre así. De esto último 
aporto algunos ejemplos específicos derivados de la investigación empírica sobre las 
condiciones concretas que para el desarrollo de sus capacidades tecnológicas han te-
nido que enfrentar ciertas empresas de capital local. Se trata de tres firmas locales: 
Dicopel, ubicada en el Distrito Federal, capital de la República Mexicana; TRAL lo-
calizada en Guadalajara, Jalisco; y Mkagro, situada en Morelia, Michoacán. Las dos 
primeras, por los factores que se analizan en este capítulo, establecieron una relación 
que resultó fallida con la transnacional de la industria de los ordenadores, la IBM. La 
tercera firma, vinculada con una multinacional armadora de tractores agrícolas, CE-
TRA, asimismo muestra condiciones de precariedad y dependencia tecnológica. Una 
limitante del trabajo que es necesario señalar desde ahora es el hecho de que en los 
tres casos la interrelación entre las empresas locales y las firmas multinacionales ob-
jeto de estudio se plantea en un punto determinado del tiempo. Esto es, más bien se 
trata de un análisis de corte transversal y no diacrónico. 
	A dicionalmente, en ese contexto el objetivo de este trabajo es analizar las po-
sibilidades, condiciones y modalidades en las cuales las empresas locales de capi-
tal nacional (que de ahora en adelante denominaremos Pymes o ELCANs) podrían 
vincularse tecnológica y comercialmente –en mejores condiciones- con las empre-
sas globales (EG). Esto, a través de la incorporación de las ELCANs a los circui-
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tos globales de valor agregado, información y conocimientos tecnológicos y, parti-
cularmente, mediante la integración de redes locales de proveeduría en las cuales el 
desarrollo y acumulación de capacidades tecnológicas y productivas, por parte de 
las ELCANs, son la condición sine qua non para ingresar desde la actividad empre-
sarial e industrial local al mundo de la producción y la innovación globalizada. 
	E n consecuencia, debido a la complejidad del entramado de empresas indus-
triales y dado que las capacidades tecnológicas juegan un papel central en la distri-
bución internacional de las cadenas de suministro, aun corriendo el riesgo de caer 
en un enfoque de naturaleza normativa, pero sin alejarme de una explicación endó-
gena y positiva del objeto de estudio nos propongo responder a las siguientes in-
terrogantes: desde el punto de vista de las capacidades tecnológicas ¿Qué factores 
endógenos explican el establecimiento de vínculos tecnológicos y productivos en-
tre ELCANs y FLEMs? ¿Cómo entender los procesos de acumulación tecnológica 
ocurridos en algunas filiales de empresas multinacionales? ¿Estos procesos se han 
transformado en derrama de conocimientos tecnológicos y productivos hacia las 
empresas locales? ¿Por qué en infinidad de casos las interrelaciones entre empresas 
subsidiarias y las empresas locales son débiles, subordinadas o fallidas? 
	 Para cumplir con este cometido este trabajo se divide de la siguiente manera: des-
pués de esta introducción, el apartado uno se destina a explorar diversos ángulos de las 
EG o, mejor aun, de las filiales locales de las grandes corporaciones multinacionales 
(FLEM), en particular los aspectos relacionados con posibles derramas tecnológicas, de 
conocimientos e innovación hacia las firmas locales de capital nacional o Pymes. 
	E n la sección dos se hace una revisión de la literatura sobre capacidades tecno-
lógicas, además, se aprovechan las aportaciones conceptuales y analíticas para ex-
poner las diferencias en cuanto a acumulación de capacidades tecnológicas en fun-
ción del tipo de empresas sean EGs, FLEMs o ELCANs.1

	E n la sección tres se revisan, brevemente, algunas experiencias empíricas con 
base en los esquemas analíticos de las secciones anteriores y se muestran los resul-
tados de nuestra investigación. Finalmente en la última sección se presentan algu-
nas reflexiones y conclusiones. 

2.  Empresas Globales y Locales

Este fenómeno ha llamado la atención de infinidad de académicos e investigado-
res de todo el planeta, particularmente a partir de finales de los años 1970 (Ver-
non, 1966; Vernon, 1979; Wallerstein, 1979; Dunning, 1992; 1999; Braudel, 1993; 
Archibugi y Michie, 1995; Unger, 1999; Cantwell y Kosmopoulou, 2001; Stiglitz, 
2002; Villafuerte, 2002, entre otros). 
	E videntemente, se trata de un fenómeno complejo y multidimensional en el 
cual las nuevas tecnologías de la información y las empresas multinacionales jue-
gan un papel central al movilizar los recursos productivos, tecnológicos y financie-
ros del planeta. Esta sección se limita a examinar algunas características y funcio-
nes de las empresas multinacionales en el proceso de globalización industrial y sus 
vínculos con las ELCANs.

1 Para los fines de este trabajo las empresas se dividen en filiales locales de empresas multi-
nacionales o FLEMs y empresas locales de capital nacional ELCANs o Pymes.
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 2 .1  Corporaciones multinacionales

En este trabajo se usa de manera indiferenciada la noción de EMN, EG, o bien, em-
presas transnacionales (ET). En cualquier caso, se trata de firmas cuyas actividades 
tecnológicas y productivas así como sus intereses económicos, comerciales y finan-
cieros se encuentran distribuidas, de forma simultánea y en tiempo real, en varios 
puntos de la geografía planetaria y, en general, aún conservan su domicilio jurídico 
y fiscal en su país de origen. 
	D esde luego podríamos hacer una diferenciación hipotética entre las EG y las 
EMN. No obstante, se trata de una tendencia nueva que apenas asoma en el horizonte 
y no sabemos si ésta se mantendrá o profundizará. Nos referimos a que algunas EMN 
están abandonando su lugar de origen, su sede fiscal y jurídica, y están reubicando sus 
oficinas centrales o corporativas en otros países igualmente ricos y desarrollados. 
	A l respecto, Birkinshaw et al. (2005) proporcionan varios ejemplos de este fe-
nómeno y aportan algunas razones para explicar este comportamiento. Estos autores 
examinan las razones por las cuales las EMN deciden reubicar sus oficinas corpora-
tivas (corporate headquarters, CHQ) o bien establecer sus centros administrativos y 
de dirección de sus líneas de negocios (business unit headquarters, BUHQ) en el ex-
tranjero, más allá de sus centros tradicionales de operación y producción.
	 Mejor aun, analizan los diferentes factores que motivan las estrategias de relo-
calización de los CHQ y BUHQ y encuentran que, por un lado los BUHQ se reubi-
can en el extranjero en respuesta a: i) cambios en la configuración interna de las uni-
dades de producción foráneas; y, ii) cambios en la demanda en los mercado en los 
cuales operan. Y por otro los CHQ, en cambio, se mueven internacionalmente en 
función de: i) la demanda de sus accionistas externos e internos; ii) los mercados fi-
nancieros globales; y, iii) sus clientes y competidores nacionales e internacionales.
	L a tendencia de las EMN a ubicar o reubicar sus BUHQ es más antigua que la 
propensión a relocalizar las CHQ en otros países.2 Esta tendencia es relativamente 
reciente y va de la mano con la caracterización de las EMN que se consideran por 
ese hecho como EGs. Los BUHQ se encargan de las actividades de producción. Son 
las que operan las innovaciones tecnológicas de procesos y productos. Los CHQ, en 
cambio, tienen un rol más empresarial (entrepreneurship). Estos últimos toman de-
cisiones estratégicas para la corporación: asignación de recursos, decisiones de in-
versión, compra y/o producción, toman riesgos bajo condiciones de incertidumbre 
perpetua y de externalización o internalización de los costos de transacción, y en 
consecuencia, de integrarse vertical u horizontalmente.
	D e acuerdo con Birkinshaw et al. (2005) los HQ de las multinacionales tienen 
al menos dos elementos esenciales: 1) un grupo de gerentes de alto nivel el cual tie-

2 Por cierto los ejemplos que Birkinshaw et al. (2005) proporcionan (preferentemente de 
Suecia) sobre este fenómeno nos dejan ver que los CHQ saltan de un país a otro, pero nor-
malmente se reubican en países desarrollados (PD). Así por ejemplo, Esselte de Suecia se 
pasó a Londres en el año 2000; Rupert Murdoch de Australia se mudó a Nueva York y Lon-
dres en el 2004; Erickson (recursos humanos) se cambio de Suecia a Londres en 1998; Au-
rigene transfirió su CHQ de la India a Boston, Estados Unidos; Tetra Pak se desplazó de 
Suecia a Suiza; la Volvo (división equipo de construcción) migró su BUHQ a Bélgica; Enso 
Stora comparten oficinas en Estocolmo y Helsinki; Nokia de Japón se reubicó en Nueva 
Jersey. Esta lista está, evidentemente incompleta, ya que el estudio de los autores no incluye 
EMNs del resto de los países de la Unión Europea, Asia y los Estados Unidos. 
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ne una ubicación oficial en el que se le puede localizar; y 2) una serie de funciones 
corporativas y responsabilidades formales y legales que llevar a cabo. El tercer ele-
mento es más propio de los CHQ y no tanto de las BUHQ: un domicilio legal y el 
registro de la EMN en una nación – soberana particular bajo la cual se agrupan las 
demás entidades legales (BUHQ o líneas de negocios) que integran una EG. 
	A hora bien, desde el punto de vista teórico las EMN se mueven en función de 
una combinación de necesidades para generar ventajas competitivas y tecnológicas 
específicas a la firma (unidad de producción y/o línea de negocio) y apalancar la 
ventaja de localización específica de la FLEM en el país en que opera según los ci-
clos de vida del producto (Vernon, 1966, 1979) y la tecnología cada vez más acele-
rados y dinámicos.
	 Hay al menos tres elementos teóricos para pensar en la plausibilidad de la afir-
mación planteada arriba: 1) la comunicación (y los flujos de información) se hacen 
más eficientes en la medida en que el BUHQ se mueve hacia el centro de gravedad 
de la empresa; 2) pueden derivarse beneficios estratégicos en forma de knowledge 
spillovers si una EMN se mueve hacia un leading-edge cluster; y, 3) el hecho de que 
la firma transnacional mueva su BUHQ de un sitio a otro puede proyectar la ima-
gen de que se trata una empresa global, lo cual acrecienta su “prestigio” industrial y 
corporativo (o también su mala fama).
	 Esta sería –quizá- la justificación teórica y empírica para diferenciar a las EMN 
de las EG. En todo caso –como ya se dijo antes- cualquiera que sea el término em-
pleado para referirnos a ellas se trata de empresas que actúan y operan sus intereses 
económicos, tecnológicos y comerciales en un gran número de países o en un espa-
cio o mercado mundial que ellas visualizan sin fronteras y sin más obstáculos para 
su movilidad global.

2.2 Filiales multinacionales

Una vez aclarado que, desde nuestro punto de vista, la distinción entre empresas 
globales y multinacionales es muy tenue, pasamos ahora al papel que les correspon-
de realizar a las subsidiarias locales de las firmas multinacionales (FLEM) estable-
cidas en cualquier región del planeta. Nos referimos a las actividades tecnológicas 
desplegadas por las FLEM en países en desarrollo (PED) receptores de inversiones 
extranjeras directas (IED), una de las modalidades empleadas por las FLEM para 
acelerar su acumulación de capacidades y aprendizajes tecnológicos en los países 
en donde se ubican.
	E n consecuencia, esta sección se ocupa de un aspecto central de las FLEM: la 
actividad tecnológica y productiva realizada por las filiales multinacionales y, asi-
mismo, los vínculos que este tipo de empresa establece o podría construir con las 
ELCANs. 
	 Para satisfacer este propósito seguimos, en parte a Cantwell (1999), quien en 
principio contrapone las hipótesis que afirman: una, que las innovaciones estaban 
localizadas casi siempre in the home country or the parent company, and usually 
close to the site of the corporate technological headquarters. En cambio, la otra 
afirma que las inversiones internacionales son conducidas por los líderes tecnoló-
gicos como un recurso para elevar su participación en el mercado y la producción 
mundial. Y agrega que si la primera hipótesis no es válida sino más bien la segunda, 
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entonces esto significa que la internationalization of technological development is 
lead by firms with the strongest records in innovation. Esto querría decir que ahora 
las innovaciones se han dispersado, pero al interior de las propias FLEM. Las em-
presas globales encabezan este proceso ya que poseen las capacidades productiva y 
tecnológicas para segmentar e internacionalizar la producción (Capdevielle, 2005).
	N o obstante, sin rechazar por completo la hipótesis del ciclo de vida del produc-
to (Cantwell, 1999) aporta suficientes razones teóricas y empíricas para otorgar ma-
yor fuerza y validez a la segunda hipótesis. Por ejemplo, en la Sra. Penrose ([1959], 
1972) encuentra las posibilidades y capacidades endógenas de la firma para organi-
zar su propia expansión en nuevas áreas o entornos.
	A simismo, y con base en la explicación antigua del ciclo de vida del producto 
(Vernon, 1966), hoy día se argumenta que las FLEM tienen suficientes razones para 
producir localmente en los PED porque: 1) el aprendizaje tecnológico gradual que 
las ELCANs competidora puede convertirse en una amenaza; y, 2) las FLEM y las 
ELCAN encuentran sus propias líneas de negocios y desarrollan sus tecnologías. 
Estas razones podrían ser suficientes para incentivar la globalización de la tecnolo-
gía y la innovación (aunque esto no necesariamente ocurre así en la realidad).3 Este 
autor aclara que desde la perspectiva de las EMN la IyD está menos internacionali-
zada que la producción. Esto se debe a varias razones que el propio autor señala: la 
producción de mayor sofisticación tecnológica tiende a concentrarse en ciertos lu-
gares mientras que la producción – ensamble en otros agrupamientos industriales. 
Así, la producción más sofisticada se realiza en los países de origen de las empre-
sas multinacionales ya que normalmente las instalaciones de IyD están más cerca 
de ellas y sus sistemas nacionales de innovación son más robustos y consolidados. 
Mientras tanto, las actividades tipo producción-ensamble requieren poco o nada de 
investigación. No obstante –aclara Cantwell (1999)- dado que el país de origen es 
el más importante para la innovación, it does not necessarily follow that production 
in the home centre is more research - intensive then in the other advanced centres in 
which the MNC establishes technologically sophisticated production. 
	 En resumen Cantwell (1999) afirma: It is still true that the home country is 
generally the single most important site for corporate technological development. 
More interestingly, the form or locational hierarchy in the leading firms of the most 
advanced centres is now much more complex then it use to be, and more complex 
than is the equivalent hierarchy of other MNCs.

2.3 Empresas locales

En esta sección se examina el funcionamiento de las empresas filiales de las fir-
mas multinacionales (FLEMs) ubicadas en países en proceso de industrialización 
como el nuestro en cuanto a cómo podrían contribuir este tipo de empresas al de-

3 Un indicador de la globalización de la actividad tecnológica realizada por las EMN y sus 
filiales es el patentamiento como forma de medir las actividades de IyD, registradas por las 
grandes firmas industriales principalmente de Estados Unidos y Europa y fuera de sus paí-
ses de origen. Este aspecto ha sido señalado por algunos estudiosos del tema para argu-
mentar que no existe un proceso de globalización tecnológica sino más bien de difusión de 
tecnologías estandarizadas y maduras (Patel, 1995; Archibugui y Michie, 1995): Pero hay 
también quienes sostienen lo contrario; esto es, que las empresas multinacionales han inter-
nacionalizado sus actividades tecnológicas (Dunning, 1992). 
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sarrollo y acumulación de capacidades tecnológicas de las firmas locales de capi-
tal nacional ELCANs (preferentemente pequeñas y medianas empresas). Asimismo 
nos preguntamos cuáles son las capacidades de absorción y aprendizaje tecnológico 
que las empresas proveedoras de capital nacional pueden asimilar e incorporar en 
sus procesos de innovación de procesos y productos a partir de sus vínculos con las 
FLEMs. Al mismo tiempo, nos interrogamos respecto del tipo de problemas al que 
se enfrentan tanto las FLEMs para transferir actividades manufactureras de mayor 
contenido y complejidad tecnológica hacia los PEDs así como sobre los problemas 
que las ELCANs tienen para superar obstáculos tecnológicos y productivos y ase-
gurarse el éxito de su vinculación con las FLEMs. 
	 Una respuesta inicial a las inquietudes arriba planteadas apuntaría (Zahra y 
George, 2002) no sólo hacia las posibilidades de uso y puesta en práctica de rutinas 
de adquisición, asimilación, transformación, aprendizaje y desarrollo de capacida-
des tecnológicas y productivas (aspecto que se aborda con mayor profundidad teó-
rica en el apartado tres) sino también hacia condiciones más generales y sistémicas 
de un entorno empresarial, educativo, científico, tecnológico, económico, social e 
institucional propiciatorio de una mayor actividad innovadora y cambio tecnológico 
orientado hacia la producción de bienes y servicios más complejos e intensivos en 
conocimiento y, por ende, de mayor valor agregado (Villavicencio y Casalet, 2005; 
Bueno, 2007).
	S in embargo, es indudable que en el contexto de la globalización económica y 
tecnológica bajo control de las grandes EMNs éstas conservan para sí el núcleo tec-
nológico básico de las actividades industriales y de servicios más complejas y más 
intensivas en diseño y conocimiento productivo (Capdevielle, 2005). 
	E n consecuencia, el incremento de la competitividad de las manufacturas y los 
servicios de las FLEMs y las ELCANs depende del desarrollo de nuevas tecnolo-
gías, de nuevas prácticas gerenciales y organizacionales en ambos tipos de empre-
sa, así como de la sustitución de tecnologías simples y estandarizadas por tecnolo-
gías más avanzadas y complejas (Lall, 2001).
	A hora bien, el desarrollo de las capacidades competitivas tanto de las FLEMs 
como de las ELCANs depende de las condiciones de la demanda del mercado glo-
bal y nacional en que se insertan las primeras. Por ejemplo, para el mejoramiento 
de las capacidades competitivas y tecnológicas además de ciertas condiciones insti-
tucionales (políticas gubernamentales) se requiere de la configuración de un entor-
no (Villavicencio y Casalett, 2005) y de una densa red de relaciones de intercambio 
(Richardson, 1972), de información y conocimientos con otras firmas establecidas 
en un agrupamiento, distrito industrial o cluster (Jacobson, et al., 2002). Además, 
para desarrollar las capacidades competitivas de las ELCAN en los PEDs es nece-
sario reducir las desigualdades en las capacidades tecnológicas entre países, secto-
res, firmas locales y transnacionales.
	E n ese sentido, la proposición de Lall (2001) es clara: la contribución que las 
FLEM pueden hacer al desarrollo tecnológico y las habilidades (skills) productivas 
de los PED no obedece a la buena voluntad de las firmas globales sino más bien de 
la pericia con la que los PED huéspedes puedan negociar (dentro de un marco insti-
tucional y de políticas públicas) con las FLEM modalidades de transferencia y de-
rramas tecnológicas; pero también depende de que las firmas de los países huéspe-
des de las FLEM desarrollen capacidades y habilidades tecnológicas básicas. Esas 
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son, en buena medida, las condiciones mínimas para que las FLEM y las ELCAN 
se involucren en el desarrollo conjunto de capacidades tecnológicas y productivas 
más complejas y diferenciadas. 
	 No obstante, es importante tener en cuenta que la tecnología no fluye libremen-
te de un país a otro o de una empresa a otra. La movilidad internacional y local de la 
tecnología depende de las estrategias corporativas de las EMN. En ese sentido, los 
mercados globales y la movilidad de las tecnologías son imperfectas pues obede-
cen a estructuras internacionales de mercado imperfectas u oligopólicas, lo mismo 
que a asimetrías de información, a un know how, know who, know why, know whe-
re, distribuidos de manera desigual entre las FLEM y ELCAN.
	A hora bien, las empresas locales de capital nativo que cuentan con capacida-
des tecnológicas suficientes para establecer vínculos tecnológicos y de negocio con 
las FLEM lo hacen bajo distintas modalidades entre ellas las de proveeduría o sub-
contratación a través de las cuales las primeras manufacturan subensambles, partes 
o componentes para una FLEM. Las modalidades que adopte el contrato firmado 
entre una empresa proveedora o ELCAN y una compañía usuaria o FLEM en bue-
na medida depende del grado de complejidad tecnológica que requiere la subsidia-
ria y del nivel o escala de las capacidades tecnológicas (Bell y Pavitt, 1995) alcan-
zado por una ELCAN. Esto es, los contratos entre uno y otro tipo de firma pueden 
ir de menor a mayor nivel de complejidad tecnológica en función de las capabili-
ties con que cuenten las empresas locales de capital nacional. Así si una FLEM con-
sidera que una ELCAN cuenta con los conocimientos productivos, las capacidades 
y habilidades para manufacturar equipo original (OEM, por sus siglas en inglés) se 
firma un contrato con ese nivel de exigencia tecnológica. 
	E n la medida en que las ELCAN desarrollan mayores capacidades tecnológi-
cas y de manufactura este tipo de empresa puede aspirar a ascender en las escala 
tecnológica, es decir, puede obtener un contrato con una FLEM no sólo para manu-
facturar sino para diseñar equipo original (ODE, por sus siglas en inglés) e incluso 
producir con su propia marca (OBN, por sus siglas en inglés) para hacer alusión a 
algunos países del sudeste de Asia que han seguido esa trayectoria de escalamiento 
tecnológico (Torres, 2007). 
	A hora bien, es necesario hacer notar el énfasis que Lall (2001) pone en el sen-
tido de que el grado de complejidad y sofisticación tecnológica que las FLEM y las 
ELCAN pueden alcanzar y la relación inter e intrafirma que puedan construir, ade-
más de un marco institucional proclive al desarrollo tecnológico e industrial deter-
minante del contenido tecnológico que las empresas matrices están dispuestas a de-
legar en sus filiales y éstas, a su vez, en las ELCAN. 
	E n síntesis, si para Chandler (1993) el corazón de la historia de los negocios es 
la firma; también podríamos decir que la firma es la célula o unidad básica del sis-
tema de producción capitalista; asimismo, para Lall (2001) la empresa es el núcleo 
del desarrollo tecnológico. En este sentido, la firma opera en un intricado andamia-
je de carácter sistémico en el que destacan los elementos siguientes: el régimen y 
la estructura de incentivos; factores de mercado; las estructuras institucionales para 
el diseño de políticas que estimulen el florecimiento de un ambiente adecuado para 
elevar los procesos de aprendizaje e innovación tecnológica local. 
	 La firmas pues son las encargadas de diseminar la innovación y el cambio tec-
nológico, productivo y organizacional. Lo hacen, por ejemplo, cuando establecen 
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acuerdos de proveeduría con las firmas de capital local, o bien cuando entablan rela-
ciones con compradores e instituciones locales, o también cuanto intercambian infor-
mación y conocimientos con las ELCAN, o cuando cooperan y compiten entre sí. 
	 Planteado de otra manera, la intensidad de los vínculos de cooperación y com-
petencia en la densa y compleja red de interacciones empresariales depende, entre 
otros factores, de la estrategia de desarrollo de proveedores que las instituciones gu-
bernamentales de los PED sean capaces de diseñar y poner en práctica; de la fluidez 
y la calidad del intercambio de información y conocimientos que se procure dina-
mizar en un entorno cognitivo (Bueno, 2007): de la cercanía no sólo geográfica sino 
cultural e intersubjetiva que se produzca entre los agentes económicos (Williamn-
son, 1989); de los mayores o menores costos de transacción (Coase, 1937) que las 
instituciones económicas sean capaces de ofrecer para incentivar la inversión, pro-
ducción e innovación de procesos, productos y organización (North, 1995); y, final-
mente, para los fines se este trabajo, se subrayan las capacidades tecnológicas con 
que cuenten las empresas locales frente a las empresas globales. 
	E l problema para establecer relaciones de largo plazo en el suministro de partes 
y componentes manufacturados por empresas locales radica sustancialmente en las 
capacidades tecnológicas insuficientes de las empresas locales y en los rezagos de 
información, particularmente cuando se trata de productos de alta tecnología. 
	E n resumen, the best way to rise linkages between MNCs and the local firms is 
to raise the capabilities of potential suppliers, in particular small and medium sized 
enterprises. (Lall, 2001) y concluye: Raising domestic skills and capabilities (cur-
sivas de Lall) is probably the most important tool of competitive policy.
	D e las capacidades tecnológicas nos ocupamos en el apartado dos, y de la im-
portancia central que éstas tienen en el establecimiento de vínculos comerciales y 
tecnológicos entre ELCAN y FLEM lo dejamos para la porción tres.4

3.  El Concepto de Acumulación de Capacidades Tecnológicas

La noción de capacidades tecnológicas en el sentido empresarial no es sino una de 
tantas vertientes de las ideas sobre la competitividad. Desde este punto de vista, es 
el resultado de la noción de progreso y ambas –capacidades tecnológicas y compe-
titividad- proceden de una concepción cuantitativa de la globalización. En ese sen-
tido, muchos estudiosos fijan con claridad el significado de las capacidades tec-
nológicas y las califican como organizacionales, dinámicas, diferenciales, clave, 
centrales, embrionarias, básicas, intermedias o avanzadas, pero siempre vinculadas 
con los acervos de la firma.5 

4 Dado que las interrelaciones entre los diversos tipos de empresa son de hecho menos li-
neales de lo que aquí podemos mostrar queda para un trabajo más profundo y detallado 
establecer los vínculos intra e inter FLEMs; inter FLEMs – ELCANs; e intra e inter EL-
CANs.
5 Las primeras nociones sobre las capacidades tecnológicas aluden a la destreza organiza-
cional de la firma basada tanto en fuentes endógenas como exógenas y son definidas como 
servicios o habilidades productivas (Penrose, 1959; Chandler, 1993; Richardson, 1972). A 
esas ideas sobre capacidades organizacionales prevalecientes desde finales de los años cin-
cuenta y principios de los setenta otros autores añadieron nuevos atributos a las habilidades 
productivas de la empresa al establecer que las firmas poseen capacidades de absorción e 
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	N o obstante la proliferación de estudios sobre las capacidades tecnológicas nos 
ocuparemos sólo de las investigaciones cualitativas originarias sobre el tema. En 
efecto, Leonard-Barton (1992, 1995), afirmó que una capacidad tecnológica, que de-
nomina central, es un sistema de conocimiento interrelacionado que comprende cua-
tro subsistemas interdependientes: i) conocimiento y destreza de los empleados; ii) 
sistemas técnicos-físicos –que son un depósito dinámico de conocimiento y una ca-
pacidad tecnológica, respectivamente-; iii) sistemas administrativos; y, iv) valores - 
normas (que constituyen los mecanismos para controlar y agilizar la creación de co-
nocimiento en la empresa). Esta interrelación particular entre las cuatro dimensiones 
del conocimiento son la base de la ventaja competitiva, y su administración juega un 
papel esencial en el funcionamiento de tal sistema de conocimiento. 
	A hora bien, este tetrasistema propuesto por Leonard-Barton (1992), es simi-
lar a la matriz de capacidades tecnológicas creada por Lall (1992) y Bell y Pavitt 
(1995) en el sentido de que las empresas poseen tanto un cúmulo de conocimien-
tos y capacidades tecnológicas como mecanismos para agilizar la creación de sabe-
res. En efecto, la acumulación de capacidades tecnológicas son el potencial con que 
cuenta una empresa para producir un bien determinado y, de la misma manera que 
Lall (1992), Bell y Pavitt (1995) establecieron un marco metodológico para califi-
car a las capacidades tecnológicas de las empresas industriales a través de tres fun-
ciones tecnológicas: inversión, producción y vinculación, y, por añadidura tres tipos 
de habilidades: básicas, intermedias y avanzadas (Bell y Pavitt, 1993; Bell y Pavitt, 
1995).6 Puesto que esta clasificación de capacidades depende del grado de comple-
jidad tecnológica del artefacto producido es por eso que las habilidades tecnológi-
cas básicas son simples o rutinarias, es decir, basadas en la experiencia; o bien in-
termedias, pues dependen de las capacidades de búsqueda por parte de la empresa 
para emprender proyectos de adaptación o duplicación de tecnologías existentes; o 
bien capacidades avanzadas, aquellas cuyo fundamento es la investigación o la ac-
titud de la empresa para emprender proyectos innovativos y riesgosos; aunque esa 
clasificación depende, por añadidura, de las habilidades de la empresa para generar 
y administrar el cambio técnico.
	D e esta forma, con la metodología propuesta por Pavitt (1984), Lall (1992) y 
Bell y Pavitt (1995) en las secciones 3.2 y 3.3 analizamos las capacidades tecnoló-

innovación (Cohen y Levintal, 1990), Kim (1999), Figueiredo (2002) y Tacla y Figueiredo 
(2002). Por su parte, Teece y Pisano (1994) también asignaron características novedosas a 
la formación de capacidades tecnológicas empresariales al agregar que éstas constituyen no 
sólo habilidades tecnológicas diferenciales y acervos tangibles e intangibles sino también 
comprenden rutinas organizacionales que integran la base de las capacidades competitivas 
de la firma en un negocio particular; también Leonard-Barton (1992, 1995), denomina a las 
capacidades tecnologicas como centrales.
6 Según ese marco metodológico se distingue a las capacidades de acuerdo con tres funcio-
nes tecnológicas: inversión -preinversión y ejecución de productos, toma de decisiones y 
control o diseño e implementación de proyectos-; producción -ingeniería de procesos, de 
productos e industrial; organización de procesos y producción y centrado en el producto-; 
y actividades de apoyo o vínculos con la economía. Además, se define el grado de comple-
jidad tecnológica medida por el tipo de actividad de la cual surge la capacidad tecnológica 
(básica, intermedia y avanzada). La ordenación de las capacidades según el tipo de función 
tecnológica y tipo de habilidad se basa en el supuesto de que existe una capacidad básica de 
las funciones en cada categoría principal que debe ser adquirida a través de la experiencia 
por la empresa para asegurar su operación comercial exitosa.
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gicas de empresas locales creadas por influencia de las filiales de empresa transna-
cionales.

4.  Revisión de algunas experiencias empíricas heterogéneas

En la sección anterior hicimos una revisión resumida de la literatura sobre capacida-
des tecnológicas. Corresponde ahora plantear, así sea de manera preliminar las dife-
rencias de fondo y forma que distinguen a las FLEM de las ELCAN desde el punto 
de vista de sus capacidades tecnológicas diferenciales o desiguales y, por ende, de 
la posibilidad de derramas tecnológicas de las primeras hacia las segundas. Asimis-
mo se analizan ciertas experiencias de proveeduría y vinculación tecnológica tanto 
en México entre ELCANs y FLEMs y, a la vez, aportamos nuestra propia eviden-
cia empírica sobre las relaciones de proveeduría con base en estudios de caso espe-
cíficos en México. 

4.1 Capacidades tecnológicas y empresariales desiguales

Como tratamos de ilustrar en el apartado uno, es obvio que existen grandes diferen-
cias estructurales en la densa red de empresas que conforman la industria globali-
zada de nuestros días. En el contexto industrial global de enorme complejidad dada 
la diversidad de las redes visibles e invisibles, tácitas y formales, intra e inter fir-
mas, desiguales y dependientes, de colaboración y competencia, se teje esa compli-
cada red industrial entre las empresas globales y sus filiales locales, entre las pro-
pias FLEM y entre éstas y las ELCAN. 
	 En el cuadro 1 tratamos de proporcionar una idea, necesariamente simplificada, 
de la forma en que las empresas globales y locales establecen sus redes de intereses 
mercantiles y tecnológicos.7 Los nodos de estas redes múltiples y complejas van de 
lo local a lo global o, quizá mejor aun, de lo global o transnacional descienden a lo 
local para de nuevo tomar el camino inverso, ascendente, en forma de flujos de in-
formación: datos, diagramas, manuales, instructivos, fórmulas, especificaciones y 
toma de decisiones respecto del comprar o producir. O bien, en forma de materias 
primas, bienes intermedios o de capital y servicios. Esto no sólo desde el punto de 
vista de quienes deciden los ritmos, la velocidad y las trayectorias de las tecnolo-
gías y la producción globales sino también desde la perspectiva de las capacidades 
tecnológicas y organizacionales que tanto las FLEM como las ELCAN para absor-
ber y asimilar sus acervos de conocimientos, experiencias y habilidades producti-
vas e innovativas. 
	A hora bien, el cuadro 1 nos da una idea de la desigualdad en las escalas jerár-
quicas y tecnológicas que existe entre las firmas que operan en el entorno global y 
las que se desempeñan en el contexto nacional o local, asimismo de las estrategias 

7 Adicionalmente, en ese sentido Villavicencio y Casalet (2005) sostienen que no existe una 
relación directa entre la extensión del entorno y el tamaño de la empresa. Es decir, es po-
sible encontrar pequeñas empresas que efectúan actividades en entornos internacionales o 
empresas grandes que sólo operan en el ámbito regional. La relación más bien depende del 
sector industrial, de las capacidades tecnológicas de las empresas y su inserción en cadenas 
productivas internacionales o en redes de cooperación de amplio alcance. 
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corporativas que las firmas globales y sus filiales despliegan en el mundo y las ca-
pacidades tecnológicas asimétricas que se dan a todos los niveles de la dimensión 
empresarial. 
	V arias ELCANs (por ejemplo Telmex, Bimbo, Cemex, Vitro, DeAcero, Tremec, 
etc.) operan a escala internacional e infinidad de FLEMs se ubican geográficamen-
te en espacios nacionales (por ejemplo Chrysler, Ford, General Motors, IBM, Sie-
mens, Nestlé, Pfizer, etc.), en este universo cerca de tres millones de ELs o Pymes 
(99.7% del total de las empresas locales) establecen vínculos comerciales, tecnoló-
gico y productivos con las FLEMs y las ELCANs de diferente intensidad que van 
desde relaciones fuertes hasta regulares o débiles o aun inexistentes. Por ejemplo, 
Tremec - Chrysler sostienen vínculos tecnológicos y productivos de gran intensidad 
(Padilla y Martín, 2007); por el contrario, IBM – Dicopel no concretaron una rela-
ción de proveeduría (Padilla, 2004). 
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4.2 Derrama de conocimiento o creación de capacidades en las ELCANs 

Al abordar esta parte, la primera pregunta que podría surgir es qué distingue a un 
país de otro con respecto a sus capacidades tecnológicas y de producción industrial 
y por qué existen desigualdades con respecto a la eficiencia en el uso de tecnolo-
gías similares o incluso de la misma tecnología. Para responder a esa pregunta de-
bemos hacer alusión, por lo menos, a cuatro particularidades que se desprenden de 
los estudios sobre el tema: i) las brechas entre países surgen de la eficiencia dinámi-
ca (Bell y Pavitt, 1995); ii) el número y calidad de los actores involucrados que ge-
neran las capacidades tecnológicas (Bell y Pavitt, 1995); iii) el papel que juegan las 
empresas transnacionales en los países anfitriones; y, iv) la inversión extranjera di-
recta e indirecta. Aunque existen esos cuatro rasgos aquí reflexionaremos más bien 
sobre la tercera y cuarta características.8

	 El papel que juegan las empresas extranjeras y la forma en que influyen en la 
creación de las habilidades tecnológicas y productivas de las empresas locales de 
un PED, puede tomar varias formas. Primero, algunos autores han establecido que 
la creación de habilidades de empresas locales a partir de sus relaciones con multi-
nacionales han sido reaccionar a la demanda externa, anticipar presiones y oportu-
nidades, además de desarrollar determinadas capacidades de producción básica ta-
les como mantenimiento preventivo y correctivo de la maquinaria para mejorar el 
desempeño; realizar cambios menores al proceso e implementar programas de ca-
pacitación (Smith, 1984; Huq, 1999; Okejiri, 2000). Segundo, por oposición, inclu-
so complementariedad, otros estudios señalan que la influencia de las corporacio-
nes transnacionales en la formación de capacidades tecnológicas de las empresas 
locales ha permitido crear no sólo habilidades básicas sino también intermedias en 
cuanto a la inversión y producción se refiere tal como se muestra en el cuadro 2.9

	E n el cuadro dos se distinguen esas dos posiciones: por un lado, las empre-
sas multinacionales estimularon en las locales el aprendizaje necesario para llevar 
a cabo actividades no sólo de selección de maquinaria y equipo y las capacidades 
de producción, diseño e ingeniería sino también su asimilación y difusión. Por otra 

8 Sobre la primera característica establecida de acuerdo con Bell y Pavitt (1995) la poca se-
mejanza en las capacidades tecnológicas y de producción industrial entre naciones radica 
en la eficiencia dinámica en un país, lo que constituye un proceso que se deriva no sólo de 
los recursos especializados, es decir, las habilidades internas para generar y administrar la 
innovación de las tecnologías utilizadas en la producción sino de su administración y la po-
lítica orientada a estimular ese proceso. Es decir, reunir capacidades tecnológicas no sig-
nifica únicamente organizar y administrar una empresa sino también implantar políticas 
económicas, industriales y sociales porque los mecanismos de mercado no aseguran por sí 
mismos una tasa de eficiencia social. Con respecto al segundo rasgo, ciertos análisis sobre 
la formación de capacidades tecnológicas de los países toman en cuenta no sólo el hecho 
de que el proceso de innovación y difusión de tecnología es continuo sino que el progreso 
técnico se genera por más de un actor. Por ejemplo, los productores de bienes de capital y 
los usuarios de estos bienes juegan un papel activo y creativo para transformar la tecnolo-
gía en uso (Bell y Pavitt, 1995); esto indica, en efecto, que algunos clientes tienen un papel 
dominante o exclusivo en el desarrollo de maquinaria y equipo nuevo y muchos otros inte-
ractúan con los productores de tecnología y las compañías de ingeniería para hacer modifi-
caciones incrementales y mejoras a las tecnologías de producción.
9 Véase Wignaraja, (2001); Tomiura, (2003); Tran, (2002); Honorio de Souza, (2000); y, 
Costa y Robles, (2002).
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parte, como en el caso de la industria manufacturera brasileña se produjeron capaci-
dades tecnológicas complejas tanto en las FLEMs como en las firmas locales, aun-
que ambos tipos de empresas aprendieron y crearon capacidades, el hecho de que 
las FLEMs tengan mayores capacidades tecnológicas complejas en comparación 
con sus contrapartes brasileñas es una garantía para que las filiales mantengan su 
dominio en el sistema de aprendizaje de este país (Costa y Robles, 2002).
	 Pensamos que sería necesario recurrir más adelante, en otros trabajos, por ejem-
plo al estudio de los sistemas nacionales de innovación para entender de mejor ma-
nera la influencia de las FLEMs en la creación de capacidades tecnológicas de las 
empresas locales. Enseguida abordamos algunas experiencias empíricas en México 
en cuanto a la mejora de las capacidades tecnológicas.

4.3 Evidencia empírica en México

En el caso de México las experiencias de desarrollo y acumulación de capacidades 
tecnológicas, aprendizajes, experiencias y habilidades productivas e innovativas de 
procesos, productos y organizacionales es desigual según los casos estudiados. En 
consecuencia, en este último tramo del trabajo presentamos algunas experiencias de 
vinculación tecnológica entre ELCANs y FLEMs exitosas y otras más bien débiles 
o francamente fallidas. 
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4.3.1 Experiencias exitosas

En franco contraste con lo que sabíamos hasta hace poco (una o dos décadas atrás) 
acerca de las actividades de las maquiladoras localizadas en la frontera norte del país 
en el sentido de que éstas eran cascarones tecnológicos vacíos; altamente intensivos 
en mano de obra barata; productora de bienes estandarizados y de bajo contenido tec-
nológico; incapaces de provocar derramas tecnológicas sobre la región y las empresas 
locales; desinteresadas por detonar procesos de acumulación de conocimientos tecno-
lógicos y productivos; imposibilitadas para generar efectos multiplicadores de la ac-
tividad económica y tecnológica en la región; dadas por un lado, el férreo control que 
las CHQ mantenían sobre las actividades operativas y productivas de sus filiales ubi-
cadas en esa zona del país; y, por otro, el bajo contenido de insumos locales incorpo-
rados en los bienes de consumo final producidos por este tipo de empresas, etc. 
	 Pues bien ahora sabemos10 que ese paisaje industrial no necesariamente es así 
aunque quizá algunos de sus rasgos básicos se mantengan todavía en infinidad de 
empresas maquiladoras, por ejemplo, en lo que respecta a los bajos salarios que éstas 
pagan a sus trabajadores, y también respecto del bajo contenido de insumos, partes o 
componentes manufacturados e incorporadas en los productos finales de las maqui-
ladoras. Además, Capdevielle (2005) afirma que Si bien en algunos procesos pro-
ductivos se observa un incremento de la complejidad de los procesos y los productos 
elaborados, en términos de valor agregado e insumos empleados en las actividades 
referidas no han modificado de manera significativa su grado de integración local. 
Más aun agrega: el bajo grado de integración local manifiesta los reducidos eslabona-
mientos locales de los procesos globales y por tanto su limitada capacidad para indu-
cir cambios cuantitativos y cualitativos en el conjunto de la actividad económica. Y 
por si esto no fuero claro añade que las actividades de mayor complejidad tecnológi-
ca tienen menor grado de integración nacional, mientras que las de menor compleji-
dad usan más los insumos nacionales. Afirma, incluso, firma que las primeras tienden 
a mantener o disminuir el uso de insumos nacionales, y las otras lo incrementan. 
	S in embargo, cada uno de los autores abajo citados hace hincapié en uno o va-
rios aspectos específicos relacionados con el cambio operado en la concentración 
industrial al norte del país, particularmente en Ciudad Juárez. Por ejemplo, Villa-
vicencio y Casalet (2005) abordan, de manera exploratoria las condicionantes del 
entorno institucional propicio para la innovación, la difusión del conocimiento, el 
aprendizaje y construcción de redes interpersonales binacionales necesarias para 
elevar la competitividad de las empresas maquiladoras. 
	D esde otra perspectiva Dutrénit y Vera-Cruz (2005) adaptan la matriz de capa-
cidades tecnológicas de Bell y Pavitt (1995) para obtener indicadores de capacida-
des tecnológicas en la Industria Maquiladora de Exportación (IME) y con base en 
la metodología de estudios de caso evalúan la evolución de las trayectorias tecnoló-
gicas de tres empresas maquiladoras (Thompson Multimedia, Delphi Corp., y Phi-

10 Gracias a los trabajos de investigación que un grupo de estudiosos ha venido aportando al 
conocimiento de la evolución tecnológica y organizacional de la industria maquiladora de 
exportación (IME) ubicado en la frontera norte de México (Carrillo, 2001; Carrillo y Hual-
de, 1997; Lara, 2000; Dutrénit y Vera-Cruz, 2005; Villavicencio y Casalet, 2005; Dutrénit 
et al., 2006) estamos en la posibilidad de afirmar que existen ahí filiales de empresas mul-
tinacionales que están generando procesos catalizadores de absorción y de aceleración de 
procesos de aprendizaje, innovación y cambio tecnológico intra e interfirmas.
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llips). Los resultados de ésta investigación son inequívocos: ha habido un proceso 
de escalamiento tecnológico de menor a mayor complejidad productiva y organiza-
cional en estas tres firmas examinadas. Estas conclusiones y hallazgos se confirman 
en Dutrénit et al. (2006). 
	 Por su parte Lara, Arellano y García (2005) muestran cómo en la coordinación 
de las cadenas globales de suministro para la industria automotriz ubicada en Ciu-
dad Juárez, Chihuahua han coevolucionado las empresas maquiladoras de autopar-
tes (que nosotros identificamos en este trabajo como FLEMs) y los talleres locales 
de maquinado que más que proveedoras de partes y componentes apoyan en la so-
lución de problemas técnicos de las primeras. A los talleres de maquinado nosotros 
las denominamos ELCANs y corresponde a la clasificación de micro, pequeñas y 
medianas empresas. En esa coevolución tecnológica las ELCANs han aprendido y 
acumulado capacidades tecnológicas y se han favorecido formas de colaboración, 
interdependencia o dependencia y competencia interempresariales. 

4.3.2 Experiencias débiles o fallidas de vinculación ELCANs – FLEMs

Esta sección se generó a partir de tres estudios de caso de la relación subsidiaria – 
Pyme local. El primero trata de los vínculos entre la Compañía Ensambladora de 
Tractores (CETRA) y Mkagro;11 el segundo de la relación IBM – Dicopel; el terce-
ro de la vinculación IBM – TRAL. Con los datos obtenidos en el trabajo de campo 
se construyeron las respectivas matrices de capacidades tecnológicas con las cuales 
se pretende ilustrar el tipo de habilidades absorbidas y know how adquirido por par-
te de las ELCAN’s a partir de sus nexos con las FLEMs. 

4.3.2.1 CETRA - Mkagro

Mkagro es una empresa pequeña, de capital nacional y pertenece a la industria me-
talmecánica; su principal cliente es CETRA a quien desde 1980 surte, exclusiva-
mente por medio de órdenes de compra, de partes y componentes agrícolas (arados, 
rastras, cultivadoras y sembradoras, refacciones y equipos para tractor).
	E n este caso, en la relación de Mkagro con la FLEM, se han creado capacida-
des operativas básicas e innovadoras básicas o incrementales en cuanto a la produc-
ción centrada en el proceso y producto, así como en actividades de apoyo relaciona-
das con la transferencia de tecnología a sus proveedores a través de certificaciones 
de calidad (cuadro 3). 12

	E l caso de Mkagro muestra la construcción de capacidades débiles a partir de su 
relación con la FLEM; no obstante que esa EL por sí misma cuenta con capacidades 
de innovación y aprendizaje escapan a las posibilidades de fortalecer las capacidades 
endógenas de acumulación de capital físico, tecnológico, social y cultural.

11 Estos dos nombres son ficticios y tienen la intención de proteger a las empresas de cual-
quier intento de utilizar la información en su perjuicio. 
12 Unger y Martín (1991) señalan los efectos que sobre la creación de capacidades tecno-
lógicas tiene la transferencia de tecnología en el sector servicios por parte de las empre-
sas transnacionales. 
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4.3.2.2 IBM - DICOPEL

Dicopel es una empresa mediana dedicada a la producción de cables y arneses para 
la industria automotriz, cómputo y telecomunicaciones. Si bien, Dicopel tiene ca-
pacidades tecnológicas para producir cables y arneses para la industria de las com-
putadoras, no poseía todavía en el 2000 la certificación ISO-9000, lo cual represen-
tó una barrera tecnológica importante para convertirse en proveedor “confiable” de 
IBM. 13

13 La política de IBM para la selección de proveedores se basa en: 1) Certificación estricta; 
2) Verificación de que el control de la calidad del producto sea total; 3) Escrutinio de la es-
tructura organizativa de la empresa proveedora; y, 4) Examen de la capacidad de ingeniería 
y de producción de la planta para que ésta garantice la calidad y las especificaciones exigi-
das por IBM. Una vez pasado por el proceso de selección, hay una relación técnica estrecha 
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	D e acuerdo con la matriz de capacidades tecnológicas IBM – Dicopel (cuadro 
4), ésta empresa presenta capacidades tecnológicas débiles para cumplir con los 
compromisos exigidos por dicha FLEM; aunque por sí misma es una empresa com-
petitiva en el mercado nacional no se firmó un contrato de proveeduría, a pesar de 
las negociaciones entre ambas firmas para que la EL surtiera a la FLEM con cables 
y arneses para equipo de cómputo.14 
	D e esta forma, no obstante las capacidades de Dicopel la relación resultó poco 
fructífera. Las razones para ello fueron las siguientes: primera, los esfuerzos tecno-
lógicos de Dicopel se orientaron, en un momento determinado, a satisfacer los re-
querimientos de IBM, tuvieron un punto de tangencia a partir de las capacidades 
tecnológicas y productivas con que cuenta Dicopel para manufacturar cables y ar-
neses. No obstante, éstas resultaron, al parecer, insuficientes para satisfacer los es-
tándares de la transnacional. Segunda, el intercambio de información IBM-Dicopel 
fue insuficiente ya que sólo se concretó a la solicitud de fabricación de cierto tipo 
de cables especiales sin mayor complejidad tecnológica, pero que sin embargo IBM 
decidió, finalmente, proveerse de otro fabricante extranjero. Infortunadamente para 
Dicopel el tiempo le ha concedido la razón a IBM: varios años después de haber 
intentado establecer negociaciones la primera aún no lograba la certificación ISO-
9000 exigida por la segunda.

4.3.2.3. IBM - TRAL

TRAL es una empresa pequeña que surgió aproximadamente en 1980; ubicada en 
Zapopan, zona metropolitana de Guadalajara, Jalisco; actualmente se dedica a la 
producción de artesanías metálicas de alta calidad aunque a principios de la déca-
da de los 90 fue proveedor de partes metálicas para las bases de computadoras per-
sonales de IBM.15 Con base en la matriz de capacidades tecnológicas IBM – TRAL 
(cuadro 5), ésta última presenta capacidades tecnológicas débiles para cumplir con 
los compromisos exigido por sus clientes del ramo de la electrónica, particularmen-
te la IBM a quien dejó de surtir partes metálicas para computadora en 1994; no obs-
tante, con respecto a la producción de artesanías metálicas sus capacidades son más 
bien avanzadas. 
	E n lo tocante a las FLEM’s, TRAL estableció algunas negociaciones con MO-
TOROLA para fabricar disipadores de calor para transistores. Sin embargo, la em-

entre los técnicos e ingenieros de la IBM y los de la empresa proveedora con el fin de garan-
tizar no sólo la calidad total sino la entrega justo a tiempo y la innovación y el aprendizaje 
tecnológico conjunto. Por lo tanto, una condición para ser proveedor de IBM es que las em-
presas proveedoras cuenten con estrictos sistemas de control de calidad, con la certificación 
ISO-9000 y con el sistema justo a tiempo, además de capacidad financiera.
14 Otros elementos adicionales que excluyeron a Dicopel de la gama de proveedores de IBM 
se refieren a que, según la filial, la EL no tenía un departamento de IyD y, por añadidura, 
los departamentos de ingeniería de producción y de diseño no cumplieron con las exigen-
cias de calidad en los prototipos.
15 TRAL tramitaba (en el momento de nuestra visita a finales de los 90) en la Cámara de 
Comercio Canadiense la exportación de sus artesanías metálicas de alta calidad. Se consi-
deraba que apoyarse en dicha Cámara era una actividad estratégica para las ventas de la pe-
queña firma. TRAL poseía desde 1993 una constancia de proveedor confiable otorgada por 
BANCOMEXT y la IBM de México.
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presa pequeña decidió no manufacturar dichas piezas, primero porque para realizar 
el tratamiento térmico –último proceso para tener un disipador de calor terminado-, 
no existían proveedores en Guadalajara; segundo el precio de venta era muy bajo 
con respecto a la inversión que tendría que realizarse para mejorar el proceso o crear 
una línea nueva de producción con máquinas automatizadas para fabricar aproxima-
damente 600 mil disipadores semanales.16 Así que, de acuerdo con el cuadro cinco 
una de las principales capacidades operativas e innovativas básicas e intermedias de 
TRAL es el hecho de que, además de poseer un taller de herramientas, modifica al-
gunas de ellas tales como tornos, fresas o rectificadoras; o bien improvisa y/o trans-
forma el layout de la planta o las líneas de procesos para adaptarlos a la fabricación 
de un producto definido por el cliente. Asimismo, una capacidad de apoyo interno 
muy importante es el desarrollo del conocimiento y la experiencia del personal del 
área de producción que trasladó su experiencia de la fabricación de partes electróni-
cas a la de artesanías metálicas de alta calidad de exportación.17 
	E s necesario analizar con más detalle las preocupaciones de TRAL con relación 

16 Lo cual implica un problema relacionado con la curva de aprendizaje y, por lo tanto, con 
la competencia. Es decir, la empresa no podía competir con las firmas que ya tuvieran más 
de 20 años fabricando dicho componente. Por ésta razón TRAL declara no poder competir 
contra China, Estados Unidos, Japón o Canadá.
17 El área de producción de TRAL estaba compuesta por personal anteriormente pertene-
ciente a una compañía ubicada en Guadalajara, INTERELECTRIC, la cual cerró sus ins-
talaciones y su personal fue absorbido por TRAL. Hecho del cual se benefició ésta última 
empresa pues en parte asimiló la experiencia de ese personal adiestrado previamente en la 
industria electrónica.
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a los problemas que afectaron a ésta empresa en el momento de ser entrevistada. En 
primer lugar, la innovación tecnológica en el sector de la electrónica es muy acelerada 
y la mayoría de las empresas globales que pertenecen a ese sector cambian de ubica-
ción de manera constante en busca de proveedores cuyos procesos de producción in-
cluyan equipo muy avanzado tal como máquinas de control numérico que sean opera-
das por técnicos especializados.18 En segundo, el poder de negociación de las Pymes 
se limita porque ya sea que las FLEM’s no incluyan el financiamiento a las firmas pe-
queñas en sus programas de desarrollo de proveedores. Tercero, debido a las prácticas 
comerciales monopólicas internacionales de materiales como aluminio sólo algunos 
países como China y Taiwán pueden fabricar aluminio en condiciones competitivas, 
lo cual significa, de entrada que las Pymes locales no pueden competir. Cuarto, hoy en 
día muchas FLEM’s exigen que sus empresas proveedoras tengan sistemas de asegu-
ramiento de calidad como ISO9000, requisito que seguramente muchas ELs no pue-
den cumplir por el costo que implicar obtener una certificación de ese tipo.  
	 Lo anterior significa que una Pyme puede realizar grandes esfuerzos por man-
tenerse en el mercado y progresar; no obstante, las ELs locales enfrentan serias di-
ficultades. Por lo cual es necesario que en México se puedan desarrollar grupos de 
Pymes eficientes -con flexibilidad tecnológica, capacidad financiera, con poder de 
negociación para vincularse con una gran empresa y asociarse a ellos, es decir, no 
ser exclusivamente un proveedor, sino constituir relaciones de sociedad, pues las 
ELs no pueden depender exclusivamente de las FLEM’s nacionales y extranjeras.
	 Por esa razón, para empezar, una alternativa propuesta por el empresario jalis-
ciense es que Pymes como la suya se unieran a otras ELs del mismo tamaño para 
producir, en conjunto bienes de mejor calidad, en comparación con los que pudie-
ra fabricar una sola empresa; en otras palabras las Pymes podrían conseguir clientes 
“pares” al realizar contratos con empresas cuya demanda sea menor a la que exigen 
las FLEM’s. Por ejemplo una Pyme podría manufacturar cinco mil chasises semana-
les con su capacidad instalada para una empresa mediana; pero, quizá no podría surtir 
partes electrónicas a una empresa como a AT&T que fabricaba 50,000 teléfonos dia-
rios, porque necesitaría una planta de mayores dimensiones y con mejor tecnología. 
	E n resumen, dadas las limitaciones estructurales y los escollos que se le pre-
sentaron a TRAL y que ésta no pudo superar tanto por la velocidad del cambio tec-
nológico que le impuso IBM, como por la cantidad y la calidad de los suministros 
que ésta última le requirió en un momento determinado y que TRAL no estuvo en 
capacidad de abastecer y fue expulsada del mercado de proveedores de la industria 
electrónica. Además, la progresiva sustitución de parte metálicas por plásticas en la 
manufactura de ordenadores que la IBM fabrica aceleró la salida de TRAL de ese 
mercado. Por esa razón para sobrevivir TRAL se vio en la necesidad de reconvertir 
sus capacidades tecnológicas atrasadas para la industria electrónica de ordenadores, 
pero avanzadas para la manufacturas de artesanías metálicas de alta calidad. Se tra-
ta de una especie de reversibilidad tecnológica de sobrevivencia empresarial obli-
gada por las circunstancias impuestas por la competencia en los mercados globales 
y por las firmas transnacionales las cuales orillaron a TRAL a dedicarse a la produc-
ción de artesanías. 

18 Lo cual incluye el descubrimiento de nuevos materiales y el abaratamiento de su cos-
to, como es el caso del aluminio con el que Lucent Tecnologies producía los disipadores 
de calor
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5. Conclusiones

En este trabajo hago hincapié sobre el predominio tecnológico y organizacional que 
las filiales de las grandes corporaciones multinacionales ejercen sobre las cadenas 
globales de suministro de bienes y servicios y sobre los procesos de aprendizaje y 
acumulación de capacidades tecnológicas y productivas de las pequeñas y media-
nas empresas de capital local. 
	D esde este punto de vista, resulta más que evidente la supremacía de las empre-
sas multinacionales en la conducción del ritmo y dirección que éstas imponen al fe-
nómeno de la globalización productiva. En consecuencia, adicionalmente dictan las 
normas y estándares de calidad a que deben someterse las empresas industriales y de 
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servicios locales que deseen incorporarse a las cadenas globales de suministro. Así 
las Pymes locales que intentan convertirse en proveedoras se ven sometidas a enor-
me presión para alcanzar la altura de las exigencias de calidad, precios, volumen de 
producción y entrega justo a tiempo impuestas por las empresas transnacionales. 
	S ólo las empresas locales que cuentan con ciertas capacidades y experiencias 
tecnológicas; o bien, las pequeñas y medianas empresas que las generan pueden 
vincularse a las cadenas internacionales de proveeduría, de otra manera esto es im-
pensable. Normalmente, las subsidiarias de empresas transnacionales se establecen 
ahí donde existe ya una base mínima de conocimientos y habilidades tecnológicas 
acumuladas de tal forma que éstas puedan encontrar firmas locales con las cuales 
subcontratar ciertos procesos de producción horizontalmente desintegrados por las 
corporaciones multinacionales.
	S egún los estudios de caso nacionales e internacionales revisados en este tra-
bajo es más probable encontrar experiencias fructíferas de vinculación tecnológica 
e interempresariales cuando existe un entorno empresarial, institucional, guberna-
mental y tecnológico propicio para la formación de redes interempresariales e inter-
tecnológicas multiplicadoras de la actividad tecnológica y productiva en las cuales 
están involucradas ELCANs y FLEMs. Tal es el caso de algunas subsidiarias mul-
tinacionales ubicadas en la frontera norte del país que bajo el régimen de empresas 
maquiladoras producían mercancías, partes o componentes de bajo contenido tec-
nológico y que evolucionaron endógenamente hacia la manufactura de mayor com-
plejidad y contenido tecnológico. En la medida en que las subsidiarias aprendían y 
acumulaban experiencias y conocimientos productivos e innovativos, en esa medi-
da conquistaban mayor flexibilidad tanto operativa como productiva de parte de sus 
CHQ para vincularse con empresas locales proveedoras de partes, componentes y 
servicios cada vez más complejos y de mayor valor agregado. 
	A hora bien, sólo a manera de ejemplo y con base en tres estudios de caso doy 
cuenta de una situación que seguramente es mucho más generalizada en la cual 
los nexos que se construyen entre FLEMs y ELCANs son endebles, subordinados 
(Mkagro) y, en ocasiones, fallidas (Dicopel y TRAL). 
	C omo ejemplo de nexos endebles se trató el caso de las relaciones entre Mka-
gro y CETRA. La primera empresa es un productor de partes para tractor que cuen-
ta con capacidades tecnológicas básicas (Mkagro) y la segunda una ensambladora 
transnacional (CETRA) alrededor de la cual gira la innovación y las operaciones de 
Mkagro. El caso de Mkagro mostraría la construcción de vínculos tecnológicos y de 
capacidades de innovación y aprendizaje básicos, que escapan a las posibilidades de 
fortalecer las capacidades endógenas de acumulación de capital físico, tecnológico, 
social y cultural.
	 Por otro lado, presentar un estudio de caso sobre las relaciones de proveeduría 
entre una empresa mexicana productora de cables y arneses como Dicopel, o TRAL 
productora de partes metálicas simples o estandarizadas, y una empresa transnacio-
nal ensambladora de computadoras como IBM, resulta también importante pues es 
ilustrativo de la problemática que afecta a la mayoría de las empresas mexicanas, 
pequeñas y medianas, que desean incorporarse a las cadenas regionales y/o globa-
les de proveeduría en la industria electrónica. Esto quiere decir que el caso de Di-
copel no es -en modo alguno- una singularidad, una excepción. Se trata más bien de 
un fenómeno ejemplificativo enmarcado en el entorno y la estructura de las relacio-
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nes de proveeduría que prevalecen hoy en la industria en México.
	L a vinculación tecnológica Dicopel-IBM representa el caso de una relación de 
proveeduría fallida principalmente por dos razones: primero, la interface cliente-
productor se concretó sólo al intercambio de la información necesaria para la fabri-
cación de un producto específico o estandarizado (cables y arneses), requerido por 
la ensambladora de computadoras la cual, finalmente, decidió subcontratar a otro 
proveedor localizado en cualquier otra parte del mundo. Otro tanto ocurrió con la 
vinculación TRAL – IBM. Una vez que la segunda requirió de la primera mayores 
volúmenes de producción y mejora en sus estándares de calidad que TRAL no pudo 
cumplir se dio por finiquitada la relación de proveeduría: IBM decidió igualmente 
contratar a otro productor extranjero. 
	S egundo, tanto la negociación de proveeduría entre IBM y Dicopel como de 
TRAL – IBM se dio con base en la manufactura y suministro de un producto re-
lativamente simple o estandarizado como los cables y arneses para computadora o 
como las partes metálicas simples que manufacturaban una y otra Pyme local, res-
pectivamente. En consecuencia, la intensidad de la relación, la interface cliente-pro-
veedor y el intercambio de información fueron igualmente simples.
	D e igual forma, las condiciones exógenas que se presentan a las empresas pro-
ductoras mexicanas nacionales se refieren a la expansión de las firmas transnacio-
nales a través de estrategias de globalización de las cadenas productivas o de valor. 
Dicha estrategia de expansión y globalización en manos de las grandes corporacio-
nes selecciona y jerarquiza a sus abastecedores. Las posiciones de privilegio las po-
seen los consorcios internacionales tanto armadoras como abastecedoras caracteri-
zadas por conservar bajo su control los procesos de investigación y desarrollo. En 
ese escenario las Pymes mexicanas quedan relegadas a abastecedoras de componen-
tes de bajo contenido tecnológico y, por lo tanto, de bajo nivel agregado.
	E sto es, la baja intensidad de la interacción tecnológica y de negocios, por un 
lado, entre Mkagro – CETRA y, por otro, entre IBM y Dicopel o entre TRAL e IBM 
no se explica sólo por el grado de estandarización del producto sino que existen, 
además, factores externos que juegan un papel relevante y que permiten elaborar un 
juicio de carácter inductivo en el sentido de que la problemática que afecta a empre-
sas proveedoras mexicanas como Dicopel, TRAL o Mkagro es la misma que se pre-
senta a infinidad de las Pymes mexicanas o ELCANs.
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